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1 H T R o D u e e l o N 

Uno de los problemas principales que afectan a -

una •acr6polis co•o la Ciudad de México, es la corrupción de

las autoridades encargadas de la impartición de Justicia, mal 

que a la fecha llega inclusive a todo el Territorio Nacional. 

Continua•cnte se puede leer en los diarios capit~ 

linos, la Yiolaci6n de Derechos llu•anos que co•etcn los malos 

servidores p~blicos que con su forma de actuar cmpafian la im! 

gen de una Institución. F.s una práctica co•Ún que en la invcs 

tigación de los delitos, el presunto responsable sea soactido 

a aalos trntos, privación ilegal de la libertad, asi como a -

presiones físicas ~ psíquicas, con el objeto de obtener una-

confesión o inforaación de una tercera persona. 

Lo anterior dio la pauta para que se tomaran med! 

das ~ fin de evitar la violacidn de garantías individuales. -

Una Je ellas fué la creación de la Comisión Nacional de Dere

chos Humanos, organis•o desconcentrado adscrito a la Secreta

ria de Gobernación, que tiene actual•cntc su origen legal cn

cl apartado D) del artículo 102 de la Constitución Política -

de lo5 Estados Unidos Mexicanos, cuya adición se publicó en -

el Diariu Oficial de la Federación del 28 de enero de 1992. 

El problema mds ilgido al que se enfrenta la Com! 



si6n Nacional de Derechos Humanos, es el ilícito de tortura

en que incurren los servidores pdblicos en ejercicio de sus -

atribuciones. rero este tipo de proble•as no los soluciona d! 

rectamente la Comisión, sino que dnicamcnte hace reco•cndaci~ 

nes para que se subsanen las irregularidades que detecte. 

Ade•ás 1 la función de la Comisión no puede ir •ás 

allá de una si•plc recomendación, pues de existir algun ilíc! 

to, como resultan vicion en el procedimiento judicial o vial! 

ci6n de garant{as individuales, existen las vías legales yª! 
toridadcs competentes para resolver esos conflictos y, de to

marse esa atribución la Co•isión invadiría esferas de co•pe-

tenc ia y haría nugatorio el Estado de Derecho en que nos en-

contraaos. 

Otras de las medidas que se to•aron es la proaul

gación de La Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 

la cual no obstante que no establece los aecanismos legales -

para lograr sus fines, establece las bases para prevenir y -

erradicarla. 

Esta Ley es raás bien una adición al Código Pcnal

parn el Distrito Federal en Materia del Jo"uero Co•Ún y para t~ 

da la República en Materia Federal, al cual incluso remite p~ 

ra efecto~ de la calificación de la pena. 

No obstante las deficiencias de esta Ley, consid~ 

ro ~ue su objetivo es trascendente y de aplicarse correctaae~ 

te se erradicará la tortura, y la invcsti~aeión de Los deli-

tos cumplirá con sus objetivos. 

Jurldicn•ent.c~ la tortura ha sido condenada. proh! 



bida y sancionada en nuestro País desde 9uc soaos una Naci~n

independiente. 

F.s indispensable que cada ciudad~no cO~ozca ·las -

'Qor•aS jurídicas que prescriben esa a·borr~~ibi.-~ pr:i-~~jca, --

pues invocar el Derecho vigc'ntc es Uña _de._ ias~·,.¡,_;.•Ás por las

cualcs tiene que darse la lucha. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES llISTORICOS DK LA. TORTURA 



1.- LA TORTURA EN LA EPOCA ANTIGUA 

En la historia, la función represiva se ha orien

tado hacia diversos ca•inos según las ideas do•inantes de ca

da época. 

Se tiene conociaicnto de un gran número de puc--

blos de la antigüedad que practicaban diversas formas de tor

tura, entre las que destacan, el apedreamiento, el castramie~ 

to de los prisioneros de guerra, así coco la muerte en la ho

guera. (1) 

Entre las aás antiguas lc~islaciones punitivas e~ 

contra•os la del rey de Babilonia Uaaaurabi, escrito en card~ 

tcrcs cuneifor•cs. rav6n Vasconcclos dice al respecto del mi! 

"Encontra•os disposiciones como aquellas a 

que se refieren al constructor de una ca."la: 

Se ordenaba su auertc, si por la mala con! 

trucción hab[a un percance y como consc--

cucncia •oria el dueño; y si moría por la

•is•a razón el hijo de éste se ordenaba la 

auerte del hijo del constructor. Otro caso 

es el de los •~dicos, si estos cometían -

errores en el desc•pcño de su procesión y

sus pacir.ntcs morían, aquellos eran conde

nados a amputárselcs las manos". (2) 

(1) HURWOOD, 81-:RNllARDT J. ~~-!~!!~!'.!_~_!!~~~~-~~-!~!-§!g!~~-
Ed. V. Si~los. Hl~xico, 1976. Pág. 7. 

( 2) PAVON VASCONCF.LOS 1 FRANCJ seo. Q~!:!:!:!!~-.~~~~!-~~!!~~~~.: Ja. 

Ed. 1974· Edit. Porrúa, S.A. México. P.ig. J8. 
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Por el contenido de este Códir,o se puede ubicar -

en lo que los penalistas llaman venganza privada o época bár

bara, también es considerada como el antecedente histórico -

mis remoto del Derecho Penal. 

La dcsprotccción en que se encontraban los indiv! 

duos en esta étapa dio por resultado la organización de los -

mismos en famiJias o en grupos, con el fin de defenderse, y -

en caso de ser vícti•as de un ;1taque, castigar por propia •a

no a su a~rcsor. Lo que trajo como consecuencia el exceso cn

los castigos, para li•itarlos surgió la "Ley del Talión", que

establecía "Ojo por ojo y diente por diente", lo que signiCi

caba que el casti~o iba a ser igual al daño causado. 

Dentro de la mis•a época de la venganza privada.

encontramos otra figura importante que e~ la llamada "Co•pos! 

ción" la cual consistía en pagar al oCendido o a la victi•a -

una suma de dinero con eJ fin de que éste no se vengara del -

inCractor, es decir se compraba el derecho a Ja venganza. 

El carácter religioso de las pri•eras reacciones

punitivas e3 indudable (tenemos a nuestra disposición el tes

timonio de la historia de los pueblos del antiguo oriente pa

ra acreditarlo). Con frecuencia el casti~o consistía en la i~ 

molación a los dioses del infractor de la noraa, con la fina

lidad de tratar de calmar el enojo. El autoritaris•o teocrát! 

ca-político es un rango distintivo de los periodos antiguos,

pues en estas épocas los reyes y los C•peradores (es decir, -

los máximos símbolos del poder) tenían consideración divina. 

En el pueblo de Israel Sl~ observa un periodo la-

portante denominado la venganza dlvina, aquí el delito era -

considerado como una ofensa a la divinidad, y al delincuente-

J. 



se le so•et(a a severos castigos que eran ejecutados por los 

saccrdot~s. podc•os encontrar esos ejemplos en la Biblia que 

según Rodríguez Han:anera dice al respecto: 

WEs un tratado de cri•inología debido a la 

gran cantidad de crÍ•enes, delitos y he--

chos antisociales que se relatan, desde el 

homicidio, el adulterio, t~l incesto, cte., 

es un libro sagrado y como tal, los actos

a6n los aera•cnte sociales tienen caracte-

rísticas de sacrilidad 11 • (3) 

En Israel, la regulación penal contenida princ! 

pal•entc en los cinco primeros libros del Antiguo Testamento, 

el sentido reli~ioso resulta obvio: ~l derecho a castigar d~ 

riva del poder divino, el delito ~s una ofensa a Dios, y el

pcrdón se ruega a él •cdiantc sacrificios expiatorios. 

Al i~ual que en las prácticas modernas, en el -

procedimiento penal antiguo de Israel, la tortura se llevaba 

a cabo con el objeto de ejercitar presión y obtener la conf~ 

sión de los presuntos delincuentes, la c11al era considcrada

co•o prueba reina, es decir, hacia prueba plena y resultaba

deter•inante en el desarrollo de todo el procedimiento penal. 

La situación se extiende a todos los Países. Por 

ejemplo, en China basta con recordar el libro de las cinco -

penas, que contenía los principios rectores de su derecho p~ 

nal priaitivo. Estas penas eran: Amputación de la naríz, am

putación de las orejas, obturación de los orificios del cue! 

(J) RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS. 9!:.~!D!~~!~r,f•~~ la. F.d. Edir. -

Porrúa, S.A. Héxico, 1979. Pág. 154. 



po, insiciones en los ojos y muerte. Este libro de las cinco 

penas mantuvo su vigencia durante las distintas dinastías -

d~l imperio y llena toda la primera étapa evolutiva de las -

normaclones punitiY~s del gran país de oriente. En una segu~ 

da fase se añaden a las anteriores la ceguera y la tortura. 

El pueblo Egipcio, conformó una de las principa

les culturas de la antigüedad, no contc~pló la tortura en --

instituciones, pero al igual que co•o ocurrí& en otras-

clvi lizaciones, la utilizaron en contra de sus cnc•igos ~e -

guerra. Adcm~s. el poder absoluto de los faraones permitid -

grandes crueldades contra su pueblo. 

Entre los muchos f"araoncs, hubo una aujcr lla•a

da Nitocris quien para vengar a su hermano que había sido -

asesinado, mandó construir una hahitaci6n subterránea comun! 

cada con el Río Nilo por medio de un conducto oculto. En al

guna ocasión congregó a quienes de alguna forma habían inte~ 

venido en la muerte de su hermano, y en ~cdio del convite, -

mandd abrir las coapucrtas del conducto de agua, con lo que

dlo muerte, a todos los congregados y una vez hecho esto se

dio muerte, arrojándose a una estancia llena de cenizas, pa

ra escapar a 101 venganza de los parientes de l.1.s víctiaas. (4) 

Otro fara&n, de nombre Feroz perdió la vista du

rante diez aílos, cuando le llegó un ordculo de la Ciudad de-

Uuto 1 en el cual le decfa que se lavara los ojos con ori-

na de una mujer que hubiera conocido ~nicamente a su •arido. 

Al erecto, probó }¡, de muchas otras, hasta que la recobró, y 

finalmente se casó con la mujer con cuya orina había sanado. 

( 4) llERODOTO. _!:~~-!!~~.'!'.~-~i~!~~-~~-!~_!.L~~~~.!:.!~-}.~~-2!!!!~~!.:.-
7a. Ed. W.H. JACKSON, Jnc. México, 1974• Pág. 125-126. 
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y al resto las llcv6 a otra Ciudad donde las qucm~. (5) 

Con Qucops como faraón, se acabó la prospcridad

dc Egipto y co•cnzó la miseria para el pueblo, pues ordenó -

que todos trabajaran para él en la construcción de la pirám! 

de •is grande que hay en Egipto y que fuá tcr•inada dcspués

dc veinte afios. Para ello se avocaron a la obra cien mil ho! 

brcs cada tres meses. pues morían en la construcción de Las

ca•ar;'ls subterráneas de la pirámide que se conectaban con el 

Río Nilo. (6) 

A Qucops lo sucedió su hermano Qucfrcn, quien 

sin laportarle la miseria de su pueblo. lo puso a trabajar -

en la construcción de la otra pirá•idc aunque de menores di

mensiones que la de Qucops. (7) 

rodeaos decir que los faraones llevaran al puc-

blo de E~ipto a la miseria, al terror y al descontento y -

utilizaban el poder que tenían de una u otra forma. 

Los flebreos, Fenicios e Hititas utilizaban igua! 

mente la tortura en contra de sus enemigos de guerra, y a -

sus prisioneros los apedreaban, castraban o arrojaban a la -

hoguera. Cabe resaltar, que tales prácticas se considcraban

justas. (8) 

Como se ha podido observar, en la antiguedad no-

(5) Ibide•. Pág. 125-126. 

(6) Jb;de•. Pá<. 133-134-

(7) lbidc•. p,í~. IJS. 

(8) Op. Cit. HURWOOD, DERNHARDT J. Pág. 7 y 8. 

6. 



se tenían derechos que protegieran a los ciudadanos de esta

época ya que prevalecía la Ley del más fuerte sobre la volu,!! 

tad del más débil y no eran libres de decidir que hacer o a

donde ir. 

2.- EN GRECIA 

En la antigua llélade, en parte de la cual se uh! 

ca lo_quc en la actualidad conocemos co•o Grecia, se produce 

el cruce de dos culturas: La que proviene de Oriente y la -
que deriva del Occidente, más concrctaaentc la cultura medi

terránea Cris61 de sabídurias, no se ve lihre de) rigor de -

las torturas. 

guicnte: 

Al respecto Dcrnhardt J. Hurvood comenta lo si--

"Los Griegos conceptuaban a la tortura coao 

un medio para extraer la verdad, Aristótc-

les la consideraba como una especie de evi

dencia que parece llevar consigo una veros! 

militud absoluta, por que se aplica cicrta

cocrción". (9) 

Oc lo antes escrito, Platón nos expresa la si--

guicntc idea: 

(9) Op. Cit. llURVOOD, DERNllARDT J. P~g. 7. 

7. 



•Ho ha de o•itirsc tentativa alguna, y como 

dicen dejar piedra sin rcaovcr antes que se 

llegue a la pena capital, antes que nada -

con razones para que nadie delinca, después 

con el te•or de Dios que no deja sin casti

go ninguna cosa hecha, y por fin con la ªª! 
naza del suplicio. Si con todo esto no se -

consigue nada, se debe acudir al castigo, -

pero que remedie el mal. pero que no supri

•a al hombre". (10) 

"No hay suplicio, por horrendo que sea quc-

dejc de causar impresión, si se abusa de 

su frecuencia y ta•poco hay cosa más inútil 

si los ciudadanos se habituan a los casti--

1!.:0S". ( 11) 

Protá~oras da a la pena o castigo un carácter de 

readaptación social, al señalar: 

"La pena es un mcd io para llegar nl •ejora

•iento del malhechor y a la lntiaidación de 

lo!'i dt~•.is". "f:sta concepción educadora de-

la pena, la corregidora del hombre, y el -

que no se corrige debe ser excluido de la -

sociedad o inclustl muerto". (12) 

(JO) CARRILLO PRIETO, IGNACIO Arcana Impcrii. ~P~!!~~!_!~!!!!= 

!~-!~!:!~~~.:. Inacipe, Héxico, 1987. Pág. 12-13. 

(11) Ibidc•. Pág. 13. 

( 1 2) JA EGl-:R WERNf:R PA 1 DEA. ~~~-!~!:!!!~.:!-~!:-l!!_!!~!!~!_!_Q!.!~S~;._ 

fo~.C.E. Sa. Hei•prcsión, México, 1980. Pág. 282. 
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Igualmente, representante de los sofistas, cons! 

dcraba que la pena era un medio para que el delincuente se -

corrigiera y lograra su re;tdaptación a la sociedad y aquel -

que no se adaptara debería ser excluido de la misma por •e-

dio de la muerte; aunque la afirmación anterior da una refe

rencia que se debía aplicar al malhechor que infringiera las 

Leyes. 

En la antigua Grecia las tiranías empezaron 

surgir en las ciudades importantes de la época, como lo fué

cn Atenas, Corinto y Hegara. Estas tiranías se apoyaron 

otras dr. su tipo pero de menos importancia. 

l.a totalidad del poder que se le daba a una sola 

persona fué la causa de las crueldades cometidas por el tira 

no contra el pueblo. 

las artes, 

La tiranía en Atenas impulsó el floreciWiCñto-de 

lo que se concibe la cultura como algo separ~ 

do de la vida. 

rasaremos a tran::1Cribir a.1gu·nos· ilét-0-dOS--o-dC -t-o-rtu 
que utilizaron los Griegos: 

1.- El Potro. 

2.- La Rueda. 

J.- El Toro de Bronce. 

EL POTRO.- Consistía en a•arrar a la víctima a -

11na rucd¡l que al darle ln vuelta estiraba los miembros del -

torturado, esto provocaba la dcsarticulaci6n del cuerpo. 

9. 



LA RUEDA.- Era una piedra enorme que se utiliza

ba para •oler el trigo, se colocaba la cab-eza de l'a vr'ctima

cl caaino de la rueda para que fuera aplastada. 

EL TORO OE llROHCr;;.- Fué un ingenioso y macabro -

aparato que consistía en una escultura de bronce de un toro

quc estaba hueca en la cual se introducía a la víctima 1 pa

ra postcriornente hacer fuego alrededor de la estatua 1 la -

cual se calentaba ocasionando qucaaduras a la víctima hastn

quc fallec1a. (13) 

Otro modo de tortura fué el denominado de los h~ 

tes, se introducia a la víctima entre dos botes, y solo dcj! 

han fuera la cabcza 1 manos y pies, a continuaci6n se cubrían 

dichas partes con leche y miel, lo cual atraía a los inscc-

tos por lo que la víctima morra devorada. (14) 

tortura no 

lito, sino 

A diferencia de Israel, en Grecia se utilizó la -

un •cdio para obtcr1cr la confesión de un dc

un sufri•iento de castigo para el dclincucn-

te> tortura que iha dr. acuerdo al delito que se hubiere com~ 

ti do. 

Los filósofos Platón y Aristóteles no lo vcian-

co•o algo anormal, sino como una práctica justa para que --

aquél, que infrin~iera la Ley fuera castigado. 

(13) Op. Cit. llURWOOD, RERNllARDT J. Pág. 8. 

(14) Ibidcm. Pág. 8. 

10. 



J.- EN ROMA 

El_Dcrccho Romano es una grandiosa concepción j~ 

i-[dlca que se- c::r;.ticndc a t.ravés de ail trescientos años coa-

prendiendo un periodo que abarca desde el año 753 antes de -

Cristo hasta el afio 55] después de Cristo, que culaina con -

los textos postreros del. emperador Justiniano. El genio jur! 

dico romano, signo distintivo de una cultura, no fué sufi--

cicntc para evadir las prácticas de torturas, probablcmcnte

ya sin respaldo de la aceptación coaunitarin, como en casos

antcriorcs. 

En la fase primera del derecho romano, en la ép~ 

ca de cuestiones, afir•ativa del carict~r pdblico del dcre-

cho penal y en la época del imperio, la~ pcn1is y los sufri-

micntos estuvieron a la orden del dia, adn cuand~ las garan

tías individuales. el principio de la responsabilidad indiv! 

dual y La distincidn entre el acusador y el juz~ador palea-

ron en al~una man~ra la situación. 

Sin embargo se puede apreciar La existencia de -

la tortura desde el momento en que se obliga a Los dclincucn 

tes o prisioneros de guerra a participar en el ncirco", en -

el nenado se diHcut{a ~obre los cspcct4culos que se prcsent! 

rían a lo largo del día. 

Hont.anelli dice: 

''Esto ibil reposado con gran publicidad con 

carteles y hasta en el pcriddico, acta 

11. 



diurna, se publicaba anunCios y: r·escñas· ~e • 

los espectáculos". ( sr-

Lo •ás sobresaliente y esperado P.º'" _la _mlllti tud

era el de los gladiadores, que c·o-~si.stí3--critr·c ho·~hr·c-·contra 

ho•bre y ani•al contra animal. 

Este tipo de cspcctdculos divertía enormemente a 

los romanos, era el que dchían escenificar los participantcs

reprcscntando a al~ún ser mitológico, ~l cual sufría el trá

gico fin de ejercer en la mitología~ como por ejemplo, quien 

representaba a Hércules era quc•ado en la pira, el que rcpr! 

sentaba a Orfeo era decapitado •icntras tocaba la lira. 

Los ~ladiadores eran escogidos para combatir en

tre ellos o con alf!Una best ii1, eran personas condenadas a P.~ 

capitales por ho•icidio, robo, sacrilegio o •otín. 

Todo c~tc tipo de espectáculos y diversiones que 

he•os citado con antcri<J_.ridad, eran aceptados por los hombres 

que tenían el poder en (~~;;1 época. Juvenal lo '~ncontraba lcg_!: 

tiaado; Tacito decía que Lo que se dcrramaha era sangre vil; 

Pl~nio decía que tenía iaportancia educativa porque así los

cspcctadorcs se acostumbraban al estoico. 

Senéca fué el unico que se prcocupd por este ti

po de espectáculos. 

(15) HONTAN~LLI INORO. ~!~t~~!·l-~~-!~~-º!.~~8~~i-~!!!!!!!_~!= 
!!~~~.:. Ed. rlai.a 8. Janes, Barcelona (España). Pág. 555. 
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Hontanelll comenta de él: 

11 Y sólo fud·~c~éca el que hizo una conde

"~ ~ l~s···---r~-~ó~~.-~_.:J"u-cgos de· gladiadores, -

-el ·cua.::1~\'ú'c=:cF-~-c;~:-'h·~·¡,-~-rl-0--;- frecuentado nun-
: _· .. -·: -__ ··._' 

ca~,---y·-;_s·r,_"",Cl._1·~--l'ini-ca -~casión en que rué 

----'.~ ·'y'i~-i-t;:;--~,~ -ci-~~~; Quedó aterrado cxcla-

ma.ñdo:.·'F.l -h-o-mbrc es la cosa m.is sagrada -

para el hombre;- aquí catado por el d~ 

yor~~ y div~rsión". (16) 

Sin embargo las galerías, las obras p~blicas y

cl circo fueron el destino Je mucha gente, que sufrieron to! 

mentns atroces y penas que fueron auténticos sufri•icntos de 

tortura. 

El edicto de Milán en el año 313 después de 

Cristo, proclaeado por el F.mpcrador' Constantino, r.onccdió ca! 

ta de naturaleza en la sociedad romana al. cristianis•o y 

ello abrió un ancho campo a la suavización de las penas y de 

los ''tratamientos'' penales.al iniciarse la Edad Hcdia 1as -

torturas volvieron con mJs fuerza. 

una nueva 

4.- t:N LA t:OAD MEDIA 

La caída del Imperio Romano de Occidente abre -

que se conoce como JMad Hedia. En esencia, la-

cultura y Las artes se rcÍUAiaro11 en los m~na~tcrios. 

(t6) lbidcm. rág. 559. 
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A •edida que los estados adquieren un.-1 mayor -

solidez, se eapieza a hacer una distinción entre delitos -

privados y públicos, según r.l hecho lesione de manera ditc~ 

ta los intereses de los particulares o el orden público, es 

decir, ya se e•pezaban a r.lasificar los delitos de acuerdo

con el bien tutelado. 

Durante La Edad Hcdia, la vida se desarrolló -

r.n los feudos, que eran extr.nsioncs de tierra pertenecien-

tcs a una familia, que. tenia una gran fortaleza, en donde -

se aco~ia a quienes se confiaban a su protección. (17) 

La organización feudal que reposó el principio 

de la desigualdad social. Los nobles y el clero tuvieron 

privi lcgios, pero los siervos casi ningún derecho. ( 18) 

Esto es, el señor feudal tenía el poder de la -

vida y de la aucrt~ sobre los siervos y s11s familiares. 

Se consideraba al siervo coao una propiedad, -

durante esta época se co•etieron grandes atrocidades en el

no•bre de Dios 7 de] bien público. 

El maestro tr.nacio Villalobos afirma: 

"Cuando el estado adquiere plena concie~ 

cia de su per~onalidad política y de su-

(17) F.nciclopedia práctica JACKSON. !!!~~~!.!.'!.~~~.!.~!~!.:.Tomo 

VIL 15a. F:d. E.H •. JACKSON. lnc. México, 1974. Pá~.219. 

(18) lbidt~m. Pág. 219. 
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m~si6n, comprende ta•bién que todo deli

to es un ataque al orden social y a la -

páz, cuyo mantenimiento le estan encome~ 

dados y da entonces a la pcna,un carác-

ter de vindicta pdblica, conservando cl

nombrc de venganza más por tradici6n que 

por corresponder a su contenido". (19) 

Nacen lils Lcyt~s más severas, los jueces y trib!! 

nalcs tcniiln f'acultadcs omnímodas y pod{an incri11inar hechos 

previstos como delitos en las Leyes. Existieron grandes ab!! 

sos por parte de los juzgadores, los cuales estaban al ser

vicio de las tiranías que tenían el JlOdcr, esto sucedió en

Oricnte como en América y Europa. 

Este orden feuda l. sólo tuvo poder en Europa, -

no en otros continentes como en América, como se verá a co~ 

t inuac ión. 

En América surgieron diferentes civilizaciones 

como f'ucron 1os aztecas, mayas y chichi11ecas. Los pri•eros

flo~ecieron entre los siglos lV y X después do Cristo, sin

tener antecedentes de su desaparicidn. Por su parte los ch! 

chimccas fueron un pueblo cru~l e inculto que se estableci6 

en el noroeste de nuestro País, y ~l transcurso del --

tiempo se csLnblecid en el centro del Territorio Mexicano. 

Los a~tccas se c~tahlecieron a las afueras del 

Valle de Hdxico, tuvieron que c~mpctir con los chichimecas-

tanto •~I comercio como en lo militar. F.n 1325 fundaron -

(19) VlLLALOBOS, IGNACIO. E-'::!:~~~~-~~!1~!-.~~=i~~~~.:. Ja. Jo:d. -

F.dit. Porrúa, S.A. México, 1975. Pág. 28. 
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una ciudad en donde construyeron la antigua Tenochtitlán. (20) 

El p11cblo a:teca tuvo un sistema penal en que -

se derra111aba aucha sangre. La pena de muerte era frccucnte,

y se aplicaba de diversas maneras: La hoguera, el ahogamien

to. el apcdreaaiento, desmesbramiento del cuerpo. 

Trasnscribiremos algunas de las penas más usua

les en esa época. 

Si una mujer era sorprendida en adulterio por -

•arldo, aabos adúlteros eran apedreados en el tianguis, -

al homicida se le •ataba. Los adúlteros que mataban al mari

do eran también murrtos; ella ahorcada hasta morir, pero en-

tanto fallecía rociada en agua y sal. t-::1 ladrón 

arrastrado por las calles y después ahorcado. 

Los mayas fueron muy duros con la apllcaeidn de 

sus penas. En caso de ho•icidio, al culpable se le aplicaba.

La Ley del Talión; el robo era castigado con la marcación en 

la cara con los sí•bolo5 de ese delito; los encargados de -

ejecutar las penas eran los túpiles que eran policías verdu

gos, aunque en el caso de la lapidación que se imponía ~ la

adúltera, la ejecución era llevada a cabo por toda La comun.!_ 

dad. (21) 

Por ejemplo si alguien robaba y no era una per

sona importantc,sr le declaraba esclavo; pero si 

( 20) HARCA DANT S. GU T LLERHO I•'. !~ ~!~~~~~i,§~-~-!~_!.!i!!!~!:i~ _:::: 
del ncrccho Mexicano. 7a. F..d. fati t. f<:sfin.e;c, México, ,1986. Pág. 1 t-12 

(21) Ibídem. Pá~. 13-15. 
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ñor principal se le labraba el rostro desdé la barba hasta -

la, frente~·-no ·-:t'~-n-ra'~ .~i~·cc'ics _p~·-oplaaent.e, ·a los esclavos se 

les encerraba -~n--J~Uta:~-.d·~~-:'~á.dcra cuando nO est_aban trabaja!! 

do. 

~n- el=pucbl~ tarasco no s~lo se castigaban con

la muerte del adúltero, sino trascendía a toda su fa•ilia, -

los bienes del. culpable eran confiscados. Cuando un familiar 

del manaren llevaba una vida escandalosa, se le mataba junto 

con sus servidumbre; además se le confiscaban todos sus bie

nes, al violador de muj~res le rompian la boca hasta las or! 

jas. 

Los tlaxcaltccas incluían entre sus sancioncs,

la pdrdida de la libertad y la pena de m11crlc. Esta segunda

se le aplicaba mediante ahorcamiento, la lapidaci6n, decapi

taciones o descuartizamiento a quien faltara al respeto a -

los padres, nl causante de p;ravc daño al pueblo, y al traidor 

al rey o al estado. El que mataba a su mujer, aunque la sor

prendiera en adulterio, los que usaran vestidos impropios de

su sexo sufrían esta pena. 

Durante la conquista de Hichoacán, Nuño de Guz

mán se apoderó de Caltzont:in y lo ator•entó que.ándale los

pies co~o a Cuauhté•oc para que le entregara el oro que te-

n[a en su poder. 

La in1¡uisici6n nace en ia Edad Hcdia, como rea! 

ción contra de antir.uas doctrinas contrarias a la cris--

tiandad, la iglesia tuvo que luchar en contra de doctrinas -

que negaban su autoridad, en principio trató de soaetcrlas -

mediante el convencimiento, pt>ro al no lograrlo surge la ln-

q11isiclón mcdiantr tribunales que se encargaban de delitos -
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contra la Cé, co•o eran herejías, la supcrstic16n, la magia, 

la hechicería y_lOs' pactoS-con el demonio. 

El tribunal del Santo Oficio en México marca en 

nuestra historia una étapa de sangre, horror, crueldad, tor

tura y •Uerte. oculta de la fé cristiana. Ni la edad, ni la

alta~posJci6n social ni los limpios antecedentes, nada ponía 

a un ho•brc a salvo de la denuncia y persecución del Santo -

Oficio; el denunciado era torturado y quc11ado en estatua. 

F.l procedimiento ~ra secreto, se iniciaba con -

la denuncia, aunque fuera an6ni•a, el acusado no sabía el -

no•brc de su acusador, ni el delito, ni el nombre de los te! 

tigos y se hacia lo posible para que no lo averiguara; el d~ 

fénsor cr;1 intcr,;rantr. del mis•o tribunal, la prisión preven

tiva era ili•itada, conocía toda clase de delitos y tortura

ba cruel•entc a los acusados para hacerlos confesar. 

época 

Entre los tor•cntos más sobresalientes de esa -

encontraban: Los cordeles que con3istía en estrang~ 

lamiento de los •ieabros hasta lo~rar la confesión; el burro, 

que producía fractura de hue50~¡ El San Benito que era un h1 
bito penitencial qur. 1 levaba el inculp;1do par."1. que fuese re

pudiado por todos ya que era se"al de su delito; cárcel per

petua, galerías, destie1·ro y muerte a travds de la horca. 

Otro tipo de pena fué la mutilación, l.a csclavi_ 

tud y el encarccla•ientc en prisiones en donde los castiga--

dos el iainados lenta y iaiscrablcmente. (22) 

Harcrlino de Padua quien f11~ rector de la Uni--

(22) Jbidc•. Pá~. 22-24. 
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vcrsidad de París y consejero del E•perador, Luis de naviera, 

dio a conocer s~ libro "Dcrensor racis", se rerería a las 

autori~ade~.estataJ (te•poral) sobre la iglesia; ta•bién -

pl~~·auS'-i~'"l-dea't-dc· un- 11 éstado" totalitario regulador de la v!_ 

dá; soc_ial}>quc·:~_orde.ne ·todos ·los dominios por lo que descono

ció··, io·~¡:-d~-r~chO~ .fundamdnta\cs de la persona. (23) 

\· 
- -~ '../: :~·~~-- .. --('~ ,_ :~·~.-

i -:· :-_ c:\;'¿~n~·_'i:::~-~~lú~fá_rl_~·, __ ~ pode•Os-~dcc ir que en- la F.dad He

-"'-·d iii~-~"'f;~-=~~iiÜ~~~·r~Ü~::-ií-°'l~;~¡-ú'{j-~6-- 1a- üirtu-ra Para ateauri:tar e in

, ~lu'~o- ~·J>á;..~~-~~-~~:;,' -~"-~:i·~~·:.-s'lc~-:y·~s· ·d'c su_. rcud o; la iglesia sola-

pó:-.~1_s1_-~tclÍi._'d~~~-~i'arl·J.~:~'cidn r,~~dói:l--por -:isr conVcnlr a sus-

.i~t~~-~~-~;~-~- ::.A=- :·,~-.:- :_~") :~~, 

S.- F.N LA EPOCA HOOF.RNA 

En esta époc~ l1ablaremos de los p~nsadurcs que

dcstacaron durante este tiempo en donde daban ideas respecto 

de coao prevenir a la tortura. 

Haquiavclo escribe la obra 11 El principeu en _do! 

de da rccoracndaciones a la consl?rvación del poder, destacando 

que los hombres sor1 malos por naturaleza y el gobernante les 

está pcr•itiendo ~atar pero no debe saquear. pues un hombre

olvida con facilidad el a~esinnto de su padre pero no la CD! 

riscación de su pat:riaionio. (24) 

(23) GONZ/\LEZ URIDE. IU:CTOR._!~!!!!~-E~!!!.!~!!.:. Ja. F.d. F.dit.

Porrúa, S.¡\. Héxico 1 1980. Pág. 632. 

(24) SAUINE, G~:ORGJo: H. ~!~!~!!~-~.'?-!~-!~~!.!~-~~!!!.!~!!.:. F.C.K. 

la. Rcimp. México, 1987. Pág. 257. 
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Benito Spinoza escribi& en 1670 su ''Trato teol~ 

gico Político• en donde habla de la separación de la igle-

sia y el estado. En este tratado Spinoza hace ver al tortur! 

dor el daño que provoca al tratar de adueñarse de la volun-

tad y la conciencia del ciudadano a través de la fuerza y la 

crueldad. (25) 

Carrillo Prieto concluye que en el texto del -

"Tratado teológico Político" no hay condena específica en -

contra de la tortura y agrega que la preocupación de Spinoz~ 

en la obra en co•entó, fué La protección de la libertad indi

vidual y la conciencia, y hay que suprimir la libertad que -

produce la tortura. ( 26) 

Ignacio Carrillo hace un análisis y estudio de

la~ reflexiones de 0 1 Holbach sobre la tortura expresadas co

la obra "Sistc•a de la Naturaleza" que a continuación citar~ 

•Os: 

"Es la corrupción que la iy,norancia 9 la i~ 

punidad, la adulacidn y la licencia hacen-_ 

ger•inar en las almas de los amos del mun

do, donde se encuentra el principio de los 

tor•entos que inducen sin cesar a procurar 

la felicirlad en la desgracia de los hom--

brcs". (27) 

D'Holbach y Didcrot se relacionan con la época.

de la ilustraci~n, su idea principal era la de combatir a un 

(25) Op. Cit. CARRILl.O PRIETO. P.i~. ZJ. 

(26) lhidca. Pág. 29. 

(27) lhidcm. P,í~. 48. 
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mundo invadido por superstición y la_tiranta. 

donde 

te: 

D1 11olbach sosticn.;,, 10>Siguicnt~: 

'.'; ·;_.,-:- --: 
"La fa~a}~_d~c(_·~~~o-:A~_j~:-~~i: :!~-~ crimcncs sin 

cas Lig,o, pCr:o_~ ~.i,:c~,~~{~f~ Sir_~-.; pai-a moderar 

la bar-ba~'¡_~ -:P~-~·-,):~~,:_q~~~~::~i'gu.nas_ !lªC iones
Cils tig·an '.·-a--·1-as..;~·ic:l:i-m~s· de su cólera. E!_ 

t.a crucld~d-_-1.'ie~-~·-;·~;· 
0

s~-~ a;ú'ri más absurda

cuandO · "1a ~"~~~~,~ ii~·cia dcmucs Lra su inu ti 

lidnd•". (28):,:; · 

Javcovrt,.colab'orÓ'en. la obra enciclopedia, en -

habld-de la toriura!·Y. el ~utor contempla lo siguie~ 

"Una invenciól1·-. ·segura-: para perde.r a un -

inocente '-de( c=ó-mP1~-X(6n -déb11 1 d-eticai:la

Y salvar~ un' culpable' que nació robus-

to•. (29¡ · 

Y agrega lo ·siguiente: 

"El toracnto que se hace sufrir l~ 

tortura es seguro, pero el crimen del 

hombre que lo sufre no lo es; ese desdi

chado al que aplican tortura se preocupa 

mucho dr. declarar lo que sea, que-

(28) lbidem. Pát!;. 54. 

{29) lbidcm. Pág. 57. 

21. 



César Oonncsana, .Hárqucs-·dc··.Occa·ria, escribió su·-

libro 11 De los Delitos 1'..--1_~-_S __ )~~n¡~-~-,--·::~~~"~-~--~~,~~di_~-~-; un -~~~_p.I:i.~10-:-__ 

"Una crueldad consagrada. por ei ~so entre la 

mayor parte de las naciones,- es la tortura -

del reo se finca el proccso,-o para obligar

lo a contestar". (Ji) 

Para el mencionado autor, la tortura es una forma 

para que el reo confiese otros delitos que pudo haber cometi

do. 

El maestro Carrillo Prieto emite lo siguiente: 

"Tu eres reo de un delito, luego es posible 

que lo seas de otro ciento. Esta duda me -

opri•c y quiero salir de cll~ con criterio

dc verdad; las leyes te atormentan porqu~ -

eres reo, porque puedes ser reo, porque yo

quiero que seas reo". (J2) 

El ''Diccionario Filosófico", escrito por Francis

co Haría Aronet, examinó lo relativo a la tortura: 

(JO) Ihlde•. Pág. 'i7· 

(JI) lbide•. Pág. 60. 

(32) Ibidcm. Pár,. 65. 
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"Estando todos los hombres expuestos a la 

-vio~cncia o a la perfidia, destacan los -

crímenes de que pueden ser las victimas. 

Todos unánimamentc piden el castigo de -

Jos principales culpables y de sus compl! 

ces; y todos, no obstante, por una coapa

-sión' que Dios ha impreso en ~ucstros cor! 

zoncS, se declara contra los lor•entos -

que se han dado a los acusados de quienes 

se requiere arrancar, alguna confesión".-

(33) 

Los acontecimientos más sobresalientes de la épo

ca moderna y que. dieron la pauta para que la tortura c'mpezara 

a desaparecer paulatina•ente fueron: 

El Descubrimiento y Conquista de América. 

La Revolución Inglesa y la Revolución Francesa. 

F.l dcscubri~icnto de América ocurrió el 12 de oc

tubre de 1492, surgid el centro comercial dnl Hcditerrineo al 

Atlántico, tuvo_ un beneficio de intercambio coaercial y a la

industria y surgieron nuevos avances a la investigación cien

tífica. 

En Tcnochtitldn se consum6 el año de 1521 du--

rantc esta fecha sus tierras descubiertas quedaron al do•inio 

del rey. 

En la Nueva Espafia se aplicaron las Leyes de Cas-

(33) Ibídem. Pág. 67. 
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tilla, con algunas modificaciones, posteriormente se elabora

ron "Las Leyes de los Reinos de Indias". y .se cr~d e1 con~ejo

. de Indias con sede en España. 

Los españoles se preocuparon- por 11 proteger· y eva!!

gelizar a los indígenas", sin c•bargo, la mayor parte de las

enco•iendas se dedicaron a explotar y maltratar~ l~i natura

les, con el pretexto de reprimir prácticas de hechicería, no

obstante que ello era co•petcncia de la Inquisici6n, la cual

fué creada en f.spaña en el año de 1478, con el próposito de -

perseguir a los herejes, fundándose para ello un tribunal 11~ 

•ado el Santo Oficio, que paso a la Nueva España por ordencs

dc Felipe 11. Se Je conoció como el Tribunal permanente de la 

Inquisición en la Nueva España. 

"Nicolás Eymcrio escribe un manual de i~ 

quisidorcs, que fué utilizado hasta que

apareció en 1484 el Código de las lns--

trucciones para el Santo Oficio, de Fray 

Toa~s de Torquem~da". {34) 

Floris Hargadant en su libro 11 Introducci6n a -la -

Historia del Derecho Mexicano" co•enta lo siguiente: 

"Aspectos poco a menos de la Inquisición 

fueron, empero los "familiares", laicos

fanáticos, e~pías al servicio de la fé,

o•nipol:cntes, la censura retrógada, la -

inhu•ana tortura {agua, las cuerdas); la 

práctica de no comunicar al reo en todo-

(34) Jornada Nacional Contra la Tortura, Comisión Nacional de 

Derechos llu•anos. 1991. Pág. 53. 
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caso la vigilanci~ ~~las conversaciones 

con loM defensores, La imposibilidad de

tachar a 
0

lo·~ tC"S-tig~~, .la :prohibición de 

elcg_J r l.~.~reme.nt~ ·.·?-(abogado defensor •• 11 

(JS) 

--,'._~~,~~ 

hor,ucra y qu ~:np~~·~~,~~J'~~~/:~ :::::.::.:: t:r:i~:p:u::: ¡::d~ 
estatal .. 

Los herejes no eran quemados por la Inquisición. 

La Inquisición dejo de existir dcEinitlvaaente en 

las Cortes de Cádi: en el año 1820. 

En Europa se produjeron dos revoluciones sobresa

lientes; la primera, que es La que nos interesa en nuestro e~ 

tudio, fué La que surgió en Inglaterra en 1688. con la cual -

puso fin a las monarquías déspotas. Carlos l de lnr.latcrra t~ 

mo el poder en 1625 y en 1638 tuvo su primer conflicto en su

rcinado, fué derrotado por el Ejército Escocés que invadió l!! 

glaterra. En 164~ se inicia la Guerra Civil que era dlri~ida

por 01ivcrio Cro•vell, quien derroto al rey finalmente condc

nandolo a muerte; con este acontecimiento se Mupriairi a la -

monarquía y se constituyd una Rcpdblica. 

En 165J, Cromvcll disolvid el parlamento y se co~ 

virti6 en dictador; cuando mucre Oliverio en 1658, Carlos II

imp1anta un sistema monirquico. Al rey Carlos 11 le "sucede J~ 

cobo JI, ~uicn era un rey c;tt6lico. En 1688, el monarca baut! 

(35) Ibidcni .. rig. 101-103. 
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zd a su hijo en la iglesia cat6lica, lo que proveed gran des

contento en el pueblo inglés, que era primordialmente protes

tante, por lo que se lcvantd en armas, logrando derrocar a J~ 

cobo II, y llegó al poder Guillermo de Orangc. 

Durante esta época, una vez produci_d?- ~ª- l~_dcp~n-· 

dencia de las Trece Colonias Inglesas en América· del Nort~. -

se crearon los Estados Unidos de América y fué la p~imcra Re~ 

pública en el Nuevo Continente. 

En 1789 se proaulg6 la Constitución de -1os Esta-

dos Unidos de América, en 1791, se agregaron 10 artículos que 

contenían derechos y garantías, prohibiéndose así la tortura, 

no obstante que en Ja realidad era practicada por las autori

dades, puesto que la dcclaraci6n de libertad de los e9clavos

negros no fué aceptada co•pletamcnte por los blancos que en -

su aayor1"a ostentaban el poder político. 

La Rcvolucidn Francesa acab6 con la monarquía, 

función principal era Ja de obtener dinero para comprar lujos, 

la tortura fué utilizada varias veces y se cometían arbitra-

ricdadcs. 

El pueblo cansado de tantos atropellos el 14 de -

julio de 1789 sali~ a la calle y tomó la prisi6n del Estado~

quc se le nombro la nas ti lln. 

En ese mismo año se formó la Asamblea de los Esta 

dos, con el objeto de otorgarle a Francia una Constituci6n.-

con el nombr~ "Declaración de los Derechos llumanos y del Ciu

dadano". 
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En resu•cn, durante· estos tie•pos surgieron 1'lcon

tecimicntas sobresalientes, ·que sirvieron como base para quc

sc protegieran legalmente los Derceh~s del hombre. 

Como pod~~os citar en l.a Revolución Francesa apa

reció "DÍll~- of ªlgh __ t~'¡ que contcn.Ía los Derechos del hombre. 

~n América_lo fué~1a-constJt~ci6n de los Estados Unidos de -

Am6rica, en su a~ticulo octavo regulaba lo ~iguicntc: 

"No se exigirán fianzas excesivas, ni se 

impondrán multas excesivas, ni se aplic~ 

rin castigos crueles o inusitados". (36) 

En Francia, la declaración de los Derechos del -

hombre y del ciudadano, qu~ aseguro la libertad, la propiedad 

y la resistencia, se contemplaba en sus dos primeros artícu-

los de su Constitución al señalar: 

"lg.- Nadie puede ser castigado sino cn

virtud de una Ley, establecida y promul

~ada anteriormente al delito". 

n 29.- Se presume que todo hombre es in~ 

centc hasta que haya sido declarado cul

pable" -

Y sancionaba con todo el poder al arrestar a cua! 

quier persona. (37) 

(36) Op. Cit. CARRILLO PRIETO, IGNACIO. Pág. 99. 

(.37) Ibidcm. Pág. 100. 
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CAPITULO· 11 

LA TORTURA 



l.- C_ONCEPTOS DE TORTURA 

E1-: prlmcr _ p'r0b1cma que encontramos al referirnos

,'\ la tortu~a~'--::--~=;_::_i;- u--Ú.li~ación de diversos vocablos que con!. 

tl_tuycn ~~- -cOlú:COi."d-o ~~e-~· ~-~-:e.ha cxpre:Jión. 

Con~idcrar~mo~ por 16gica, establecer la debida-

prccisi6n dc-_lO_s~sigul~ntcs términos, según la Real Acade•la

Española: 

"Suplicio: (Del latin supliciúm), súplica, ofrcn

, da·, .tor•cntO; 

Tormento:-- (Del .lllt_ín tor111entum), angustia o dolor 

Íísi-~o·;- 1 

Tortura: (Del latín tortura), desviación de lo -

recto, oblicuidad, incilación. 2.-Acción 

-de -tOrturar o ator•entar. 3.-Cucstión de 

tormento. 4.-Dolor, angustia, pena o --

aflicción grandes". ( 1) 

En las tres palabras antes descrita~: tcncaos una

constantc: Infligir un suf'rimicnto a un ser hu•ano; eso si, -

con matizaciones que marcan ciertas diferencias, la noción de 

tortura adquiere un rango social cuando se le ubica en los -
contextos de las diversas etapas históricas. 

(1) ~~~!-~~~~~~!~-~~E~~~!~~-~!~~!~~~!i~-~~-!~-~~~~~~-~~Eañola. 
20a. Kd. 1-:dit. Madrid (España). Pág. 1324. 
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En la Enciclopedia Mundial de Relaciones Interna

cionales y las Naciones Unidas observamos lo siguiente: 

"Tortura.-Tél'lllino internacional, método -

para forzar el tcsti•onio provocando do

lor en el interrogatorio. Objeto de con

vención internacional que prohibe la --

aplicación de torturas en los prisione-

ros de guerra o la población civil de un 

país ocupado". ( 2) 

La Convención contra la tortura y otros tratos o

pcnas crueles, inbu•anos o degradantes (aprobada por la Asam

blea General de la O.N.U. la resoluci6n 39/46 el 10 de di

cie•bre de 1984),define a la tortura de la siguiente manera: 

•Tortura.- Todo acto por el cual se in

flija intencionalmente a una persona d~ 

lores o sufrimientos graves, ya sean f! 

sicos o mentales, con el fin de obtener 

de ella o de un tercero información o -

una confesión, de castigarla por un ac

to que haya cometido, o de intimidar o

coaccionar a esa persona o a otras, o -

por cualquier razón basada en cualquier 

tipo de discri~inación, cuando dichos -

dolores o sufrimientos sean infligidos

por un funcionario p~blico u otra pers! 

na en el ejercicio de sus funciones pú

blicas, a instigación suya. o con 

conscntiaicnto o aquiescencia. No se --

( 2) JUAN OSHAN f.ZT. 1 2a. F..dmund. F.nciclopc__':!.i:• Hund ial de Rclac iones-

Internacionales y Naciones Unid~s. F.C.E. México, 1976. Pág. 1028. 
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consideran torturas los do1orcs o sufri

mientos que sean conseeuenc ia un icamente 

de sanciones legiti•as, o que sean inhe

rentes o incidentales a estas". ( J) 

Para que se do La figura de la tortura, según la

dcflnición antes transcrita, es indispensable que, se provo-

que dolor o sufri•icnto físico o mental, que esa práctica te~ 

ga un objetivo, que e~ obtener la confesi6n de hechos propios 

o bien_, información relacionada con un tercero y, por últi•o,

quc quien inflija la. tortura sea un funcionario público u --

otra persona en ejercicio de ~unciones públicas. Este últiao

clemcnto tiene pri•ordial relevancia para definir el maltrato 

físico o mental como tortura. 

Lo anterior es as i, ya que de no tener la calidad 

de funcionario público el torturador, estaríamos en presencia 

de otro tipo de delitos, que pueden ser lesiones intcnciona-

les que no tendrían el objeto de obtener una confesión. 

El objetivo de la tortura tiene i•portante rele-

vancia en la definición que de ella hace la O.N.U., ya que si 

la tortura se aplica como castigo de delito, no se consid~ 

ra ilegal, sino que está contemplada en la propia Ley coao un 

medio de sanción al delincuente. 

2.- CONCEPTOS DOCTRINALES Dt LA TORTURA 

(J) ~~~~~~~!~~-~~~!~~~-~~~~~-!~-!~!~~!~~ Edit. Comisi6n Nacio 
nal de Derechos Humanos. 1990. Pág. 89. 
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Para el maestro Ra61 Carrancá y Trujlllo> la tor

tura es una pena que c~usa dolor f[sico; es irreparable, adc

ads de ser desigual y que no aejora ni intimida al individuo, 

sino que constituye un efecto contraproducente, puesto que r~ 

Tive en el delincuente los sentlmlentos que lo llevaron a de

linquir. (4) 

El aérito del maestro Carrancá, afirma que la to! 

tura es una pena que produce dolor físico, con lo que esta•os 

de acuerdo con el penalista en cita, puesto que La tortura no 

es s6lo una pena, sino también un castigo. 

Alfonso Ha. de Acevedo, al opinar sobre la tortu

ra dice que ésta se opone a los principales derechos de la n~ 

turaleza y a los soleancs duetos de Las sociedades; además -

condena su uso por los tribunales eclesiásticos para la aver! 

KUaci6n de los delitos comunes y contra la religión. (5) 

Ra61 Goldstein en su obra "niccionario de Derecho 

Penal" da una pequeña definición de tortura: 

~Acto de atoraentar a un reo causándolc

dolor corporal, con objeto de arrancarle 

la confesi6n del delito que se le impu-

ta•. ( 6) 

(4) CARRANCA y TRUJILLO, RAUL. ~~!~~~~-r~!!~!-~~~!=!!!~.:. lSa. -

Ed. Edit. Porrúa. Héxico, 1986. Pág. 766. 

( 5) LIZT, FRANZVOH. !!!!!5!~-~~-~~!~=!!~-~~!!!!.:. Ja. Ed. P. 

(6) GOLDSTEIN, RAUL. ~!=El~~!!.~~-~~-~~!~~:~.~-~!:~!!_l_~_::l_~.!.!!~!~ 
lt!~.:. 2a. Ed. Astrea. Buenos Aires, 1983. Pág. 235. 
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Para Goldstein la tortura tiene coao objeto únic! 

mente obtener 1a confesión de un delito, es decir, se presup~ 

ne la intervención de una autoridad en la investigación de h~ 

chas delictivos. 

Sebastián Soler considera a 1a tortura co•o la -

coacción física o mental y lo es en la medida en que doblega

la voluntad del que es sometido n tal naturaleza. (7) 

El maestro Luis de la Barreda Solórzano realiza-

una excelente investigación del delito <le tortura y señala: 

"Comete el delito de tortura el scrvidor

público que, con motivo de sus atribucio

nes, inflija a 11na persona dolores o su-

frimicntos graves, scnn físicos o psíqui

cos, con el fin de obtener del torturado

º de un tercero, información o una confe

sión; castigarla por un acto que ha co•c

tido o que se sospeche que ha c~mctido, -

coaccionarla para que realice o deje de -

rcali:ar una conducta dctcr•inada; 

cualquier finalidad". (8) 

Del concepto de tortura antes transcrito, se oh-

serva que es considerado un delito, indcpendienteoentc de que 

ésta se aplique co~o castigo por un acto cometido. 

(7) SOLER SEDASTIAN. E~!E~~~-~~~2!-~Eg~~~!~~~ Tomo JI. 4a. Ed. 
Buenos Aires, 1978. Pág. 81. 

(8) DE LA DARRF.RA SOLORZANO, LUIS. ~~-!~!~~!~-~~-~~~i~~~ 2a.

t-:d. F.dit. rorrúa, S.A. Héxico, 1990. Pág. 193. 
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J.- CONCEPTO LEGAL DE LA TORTURA 

El artículo tercero de la Ley Federal para Preve

nir y Sancionar la Tortura, publicada en el lliario Oficial de 

la Federaci6n el 27 de dicic•brc de 1991, define lo siguiente: 

"Co•ctc el delito de tortura el servidor 

público que, con aotivo de sus atribuci~ 

ncs, inflija a una persona dolores o su

frl•ientos graves, sean físicos o psíqu,! 

cos con el fin de obtener, del torturado 

o de un tercero, información o una conf~ 

si6n, o castigarla por un acto que hay~

co•ctido o se sospeche que ha cometido.

No se considerarán como tortura las mo-

lcst 1 :'f~ o penalidades que sean consecuc!! 

cia únicaacntc de sanciones legales, que 

sean inherentes o incidentales a éstas,

º dcriYadas de un acto legítimo de auto

ridad". (9) 

Co•o comentario al concepto de tortura que propo

ne el ordcna•icnto jurídico antes citado es lo que es acorde

ª lo señalado en el articulo 22, pri•er párrafo, de la Const! 

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual scñ~ 

la: 

"Quedan prohibidas las penas de mutila

ciún y de infamia, la marca, los nzo--

(9) ~!~!!!_~!!5!~!-~~-!!_!~~~!~~!§~= Poder Rjecutivo de la Se 
creta ría tic Gobernación. 27 de diciembre de 1991. 
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tes, loS paloS, --c.i ior•onto de cualquier 

especie-; :~~.¡-'·ilult~ .. ~-ex-C.cs-r"Va, •• ·" 

a).- Tortura Física; 

b).- Tortura Psicológica; y 

e).- Tortura Far•acológlca. 

a).- La Tortura Fisica.- Se aplica dirccta•entc -

al cuerpo de la v!ctiua, cuya función principal es la de de-

jar dolor, para vencer la voluntad de la víctima. 

b).- La Tortura Psicológica.- Consiste en hacer -

que una persona presencie sesionr.s de tortura aplicada a sus

paricntcs e hijos, cte. 

c).- Tortura Farmacológica.- F.s la aplicación fo~ 

zada de drogas psicotrópicas que se le dan a una persona en -

contra de su voluntad. 

Citaremos algunos métodos de tortura física y ps!_ 

cológica que son 11tilizados por servidores p~blicos. 
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TORTURA nsICA 

Electricidad.- Consiste en la exploración con --

electrodos puntiagudos, pinchos de ganado, enrejados mctáli-

cos, caaas de •ctal a las que son atadas las- víctimas. 

Falanga.- Golpear-la pla.'nta-dc 'los pies con varas. 

Uolpes.-_:-Puñ-~~~z~~-~- puntapié-s~ golpes con porras,..:. 

golpes con culat--~~- -d-;--f-~'~T{;-· -~ait_O_s_- sobre el est6mago. 

Telef6no.- Kl torturador golpea con la pal•a de -

su mano el o(do de la vícti•a, lo cual produce la ruptura de

la membrana del tímpano. 

El torturador utiliza varios instrumentos como lo 

son fierros calientes, ácido, aceite caliente, viruta de fi-

bra de vidrio. etc. 

Que.adura.- Son producidas con cigarrillos encen

didos, varas calentadas, aceite caliente, ácidos, cal viva. 

Submarino.- Con~istc en la inacrsión de la cabeza 

de la v(cti•a en agua, hasta el borde de la asfixia. 

Submarino seco.- Se cubre la cabeza de la víctima 

con bolsa de plástico o una manta, o se tapa la boca y --

las ventanillas d~ la nariz hasta llegar i\ la asfixia. 



Alopecia de t.racci6n.- Consiste en .ari:-ancar cI'-P!:, 

lo con monedas u· ~tro·s_ utcns'il!oS~-. eX~f.acciórl.'de uñas~:-d~ ,-i~s

manos o pie~. 

El' .tchuaéán~- A ·la. víctima _sC -le introduce p_or_·. la 

naríz dicho lfq.~ido·- el~ cu~i ¡ir_o:v~Ca_-_un.tí·Serisa~-¡-=6rl:-~de._ d~-~-e~p~.:. 
ración de- ahogo, asfixia. 

Como podemos observar~ los mótodos de tortura más 

comunes si dejan vestigios de la violencia física ejercida en 

un sujeto, pero también existen sofisticados mecanismos que -

en la actualidad suelen emplearse, que no producen alteracio

nes visibles en el torturado. 

TORTURA rsICOLOGJCA 

Este tipo de tortura se aplica amenazando al tor

turado de causarle a él o a uno de sus fa•iliares más cerca-

nos, un daño on su persona o posesiones; ta•bién se da obli-

gando al torturado a presenciar el •altrato o daño físico que 

se aplica a uno de sus familiares. Los medios más coaunes son: 

L~ amenaza de causar dafio a un familiar. 

Privación del sueño. 

Exposición continua a la luz. 

Permanecer incomunicado. 
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Ejecuciones si11uladas. 

Furias de detención • 

• Analizando este tipo de tortura se puede resumir

que son de 1as que ~o dejan huolla alguna apreciable por los

sen tidos, en el cuerpo del torturado; es decir, las a•cnazas

son exitosas pues ate•ori:an al a•enazado, pero no operan ca! 

bio alguno en la piel ni en sus órganos internos. 

TORTURA FARHACOLOGICA 

Consiste en ad•inistrar cualquier tipo de droga-

que pueden ser pastillas, inyccc i oncs, tail r iguana, cocaína, con 

ol propósito de tener a la vícti•a en un estado de indefcn--

ción con el objeto de que no se de cuenta de lo que esta pre

senciando por no encontrarse en su estado normal. 

Co•o podc•o~ observar la tortura es un hecho en -

el que el investi~ador interrogador controla todo, y utiliza.

los aedios que tiene a su alcance con tal de lograr su objct! 

vo, como es el a•cnazar a la victiaa con la pistola apuntada

ª la cien, a•enazas e insultos, la hu•illación, son los meto

dos más co•uncs para dc•ostrar a la víct1•a que el grupo de -

tortu~adorcs tiene poder abnoluto y su trabajo consiste oE 
tener una confesión o información, sin tener clemencia. 

5. - CONVENC 1 ON l NTER.\HER I CANA PARA 

PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 
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Dada la práctica de la tortura a nive1 aundial,-

considcrada coao vlolatoria de Derechos Humanos, hizo necesa

rio que los organismos mundiales se avocaran a regularla, la

que se llevo a cabo a través de la Convención Intcra•crican~

para Prevenir y Sancionar la Tortura, de la Organización de -

las Naciones Unidas. 

La Co•isión General de ese Organisao, en ~u octa

vo pcr[odo ordinario de sr.sioncs celebrado el tP de agosto de 

1978, "solicitd al Comitc Jur{dlco Interamericano que prepara

se, en coordinación con la Comisión lntera•ericana de Derc--

chos humanos, un proyecto de convención en la que se tipific! 

ra a la tortura como un delito intencional. 

El Consejo permanente e1evd dicho proyecto a 1a -

Asamblea General la que, en su décimo pr.ríodo ordinario de s~ 

sioncs, aprobó la resolución AG/RES 509 (X-0/80),cuyo párrafo 

dispositivo establece: 

11 Transmitlr dicho proyecto con su co--

rrcspondiente exposición de motivos y -

1os votos e•itidos por los mieabros del 

Coaité a la consideración de los Gobie! 

nos de los Estados miembros para que, -

antes del 30 de abril. de 1981 for'aulcn-

1.as observaciones y comentarios al men

cionado proyecto y los transmitan al -

Consejo permanente, a fin de que éste -

introduzca el proyecto de convención -

las modificaciones convenientes y los -

someta a la próxima Asamblea Gencral 11 .(10) 

{ 1 O) E2~!!~~~.!:2~-~.'!.:!..!:~~~-!!~~!!;_!~~ _!2!.E!!!~.:. t:U i t. Coa is i 6n Na-.-. 
cional de Derechos Humanos. 1990. Pág. 111. 
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Una vez recibidas las observaciones y comcntarios

dc los Gobiernos de varios F.stados miembros, el Consejo per

manente inició, por •edio de su Comisión de Asutos Jurídicos 

Y. Políticos, el examen del proyecto de la Convención prepar! 

dO por el Co•ité Jurídico lnter,,.ericano informando pcrlódic!!_ 

•ente a la Asa•hlea General sobre la marcha de los trabajos-

7 resultados. 

El Consejo per•anentc presentó a la Asamblea Gene

ral en el Ddci•o Quinto período ordinario de sesiones un nu! 

vo infor•e sobre este i•portante tema. 

El 6 de diciembre de 1985, fué aprobado por la Co~ 

vención Intcra•cricana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 

los estudios y propuestas hechas para considerar como un de

lito la tortura, previendo su sanción a nivel mundial, crit! 

rio que está vinculado con lo dispuesto en la Convención Am~ 

ricana sobre los Derechos Hu•anos, en el sentido de que na-

die debe ser so•ctido a tortura ni a penas o tratos crueles, 

inhuaanos o degradantes. 

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tra-

tos o penas cruel~s. inhumanos o degradantes constituyen una 

ofensa a 1a dignidad humana y una negación de los principios 

consagrados en la Carta de la Organización de los Estados -

Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son viola

torios de los Derechos Hu•anos y libertades fundamentales -

procla•ados en la Declaración A•cricana de los Derechos IJum! 

nos del Ho•bre y en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 

El objeto principal de está Convención es la de -

prevenir y sancionar la tortura. 

40. 



5.J.- CONCEPTO DE TORTURA QUE CITA LA CONVENCION 

"Tortura todo acto realizado intencionalmente por 

el cual se inflijan a una persona pena o sufrimientos físicos 

o mentales, con fines de invcstigaci6n criminal, como medio -

inti•ldatorio, coao castigo personal, como medida prcventiva

como pena o cualquier otro fin"~ (11) 

En la dcfinici6n que nos ocupa, considero que de

ja fuera los actos intencionales por los cuales un servidor -

p6blico inflija a una persona un dafio físico o mental, sin -

que exista como objetivo una invcstigacidn criminal, esto es, 

cuando un sentenciado es acosado por un custodio, que no bus

ca o tiene como •eta la lnvcsti~ación criminal. 

Se entender~ también como tortura la aplicación -

sobre una persona de métodos tendientes a anular la personal! 

dad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, 

aunque no cause dolor físico o angustia psíquica. 

No estarán comprendidos en el concepto de tortura 

las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean dnicame! 

te consccucncta de medidas legales o inherentes a éstasy sic! 

pre que no incluyan la realización de los actos o la aplica-

ción de los métodos antes descritos. 

5.2.- SERAH RESPONSABLES DEL DELITO DE TORTURA 

(11) lbidem. rág. 113. 
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"a).-Los empleados o funcion.arlos púb1icos que a~ 

tuando en ese carácter ordenen, induzcan su~ 

comisión, lo cometan directamente o que- pu-

diendo impedirlo no lo haga. 

b) .- Las personas que a instigación de los funci~ 

narios o eaploados públicos ordenen o induz

can a su comisión.que lo cometan directamen

te o sean c6mpliccs de algún medio de tortu

ra". ( 12) 

El hecho de haber actuado bajo órdenes superio-

rcs no eximirá de la responsabilidad penal que corresponda. 

No se invocará ni ad•itirá como Justificación del 

delito de tortura la existencia de circunstancias tal~s como

cstado de guerra, a•enaza de guerra, estado de sitio o de 

cacrgencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de las 

garantías individuales, La inestabilidad política u otras 

emergencias o cala•idadcs públicas. 

Ni ]a peligrosidad del detenido o penado, ni la -

inseguridad del establecimiento carcelario o penitenciario -

pueden justiricar la tortura. 

5.3.- OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 

PARA PREVENIR LA TORTURA 

(12) Ibidem. Pág. 114. 
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Los ·Estados integrantes de la·_ O .. E.'A.f_sc _ascgura-

r¡{n de que todos los actos de toriur·~--:y \os "fRtc-~·t~s .. 'd-c c'o..;c

tcr tales actos constituyan deli_tos c·onr~º¡.:¡¡'.~,-~:~""': .. s~-·-nc·~ccho º~Pe
nal, estableciendo para castigarlos sa-nc-~~-R:~~~,---~~~~~r~s .q\1c. to-

•en en cuenta su gravedad. _;,,;~~ .. ~~ :~.;;.~{~.: -::~_~i1:;;.;~1i·T_~:_.:~'.-~' 
- - -. -::;-:-,.;. '.">J,-,-r,;_:¡_-_--

_: __ __ ·_ -<::. ::..- . 
·.._;:_c.:_-----

Igual•cntc. los Estado·s Í'a--ri~--:.:_t,~-;a-~ráO 'm~,dldas 
efectivas para prevenir 1 sacionar, lid'c~á,i, ~Ct-~O-~- tratos o P!:_ 
nas crueles, lnhu•anos o dcgradant~s:cn el· ámbit~ de su juri! 

dicción. (13) 

Los Estados Parte to•arán medidas para que, en el 

adiestra•icnto de Agentes de la Policía y de otros funciona-

rios públicos reponsables de la custodia de las personas pri

vadas de su libertad, provisional o definitivamente, en los -

interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial é~ 

fasis en la prohibición del empleo de la tortura. 

l~ual•cnte, los Estados Parte tomarán medidas si

milares para evitar otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradant:es. 

Los Estados Parte garantizarán a toda persona que 

denuncie haber sido sometida a la tortura en el ámbito de su

jurisdicción el derecho a que el caso sea cxaainado i•parcia! 

•ente. 

Asi•is•o, cuando exista denuncia o raz6n fundada

para creer que se ha cometido un acto de tortura en el áabito 

de su jurisdicci6n, los ~stados Parte garantizardn que sus --

(13) lbidc•.Póg. 115. 
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respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a 

realizar una inTcstigaci6n sobre cl_ca~o y a iniciar, cuarido

co~rcsponda, e~ respectivo proceso penal. 

Una vez agotado el ordenaaiento jurídico lntcrno

del respectivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso

podrá ser so•ctido a instancias internacionales cuya compete~ 

cía haya sido aceptada por ese Estado. 

Los Estado Parte se comprometen a incorporar en -

sus Legislaciones Nacionales noraas que garanticen una compc~ 

snción adecuada para las víctimas del delito de tortura. 

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el 

Jerecho que puedan tener la vlcti•a u otras pcrso~as de reci

bir compensaci6n en yirtud de la Legislación Nacional existe~ 

te. 

Ninguna declaración que se COMpruehc haber sido -

obtenida mediante tortura podrá ser ad•itida coao medio de -

prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la pcrs~ 

na o personas acusadas de haberla obtenido mediante actos de

tortura y unica•cnte como prueba de que por ese medio el acu

sado obtuvo tal declaración. 

5.4.- HEDIDAS QUE SE TOHARAN PARA ESTABLECER COHPE

TF.NCIA RELAClONADO CON EL DELITO DF. TORTURA 
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11 a).- Cuando la tortura haya sido coaetida_· en e1-

ámbito de su jurisdiCción; 

b).-

e).- Cunndo 

y éste 

na--

Estado 

Todo Estado Parte tomará ade•ás las aedidas nece

sarias para establecer su jurisdicci6n sobre el delito descr! 

to en ln presente Convención cuando el presunto delincuente -

se encuentre en e1 á•bito de su jurisdicción. 

La presente Convención no excluye La- jurisdicci6n 

penal ejercida de con~ormidad con el derecho interno. 

5. 5·- F.L PROCEDIHJENTO DE EITRADICCJOH 

Los Estados se comprometen a incluir el delito de 

tortura coao caso de cxtradicción en todo tratado de extradic 

ción que celebren entre sí en el futuro. 

El Estado Parte que subordine la cxtradicción a -

la existencia de tratado podrá, si recibe de otro Estado -

Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradic--

(14) lbidcm. rág. 116. 
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ci6n, considerar la presente Convención co:.mo _Ja b~s~ -j.ur-ídÍca 

necesaria para la extradlcción refe~en~e al d~~lto de .tortura. 

La extradlcci6n estará sujeta a las demás condlci.'oncS;-cXig.i'.'""

bles por el Derecho del Estado reque~ido. 

ci6n a la existencia de un tratado re.conocerán diCho;;¡_,-delÍ.tos 

co•o casos de ext rad icción entre el los, <!-- --r~s:C~i-v~---'-d~-.-i--:as-_ con

dicionr.s exigidas por el Derecho_ del Est~~-º ~ ~~_qu~_rid-~_: 

No se concederá la extradicción ni se procederá a 

la devolución de la persona requerida cuando baya presunci6n

fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a

tortura1 tratos crueles, inhumanos o degradantes o de que se

rá juzgado por tribunales de excepción o ad hocen el Estado -

requirientc. ( 15) 

Cuando un Estado Parte no conceda la cxtradicci6n, 

~omcterá el casg a sus autoridades competentes como si el de

lito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, pa

ra e'ectos de invcstigaci6n y, cuando corresponda, de proceso 

penal, de conformidad con su Legislación Nacional. La dcci--

si6n que adopten dichas autoridades seri comunicada al Estado 

que haya solicitado la extradicción. 

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto

por la Convcnci6n Americana de Derechos llumanos, por otras -

ConYencinncs sobre la materia y por el estatuto de la Comi--

si6n lnt:ramcricana de Derechos llumanos respecto del delito -

de tortura. 

(IS) Ibidea. p;i.g. 117. 



Los EstadOs rarte--se compro111eten a .inforaar a la

Comisión lntcra111erlcana de Derechos llu•anos acerca de las 

dida~ Le~islativas, Judiciales, Ad•inistrativas y de otro or

den que hayan adoPtado en aplicación de la presente Convención. 

Concluyendo, la Convencidn antes mencionada tiene 

propósito principal el de proteger los Derechos llumanos

así como prevenir la tortura, y en su caso castigar al servi

dor ptlblico que la realice ordenando sean cubiertos los dafios 

causados al torturado, con un proccdigicnto rápido y sin vi-

cios previniendo ta•bi6n la corrupción que es uno de los gra~ 

des proble•as que cncontra•os. 

Co•o observa•os, la tortura es un medio de coaccón 

que la realiza cualquier servidor ptlblico, con el pro~6s1to ~ 

de obtener una declaración falsa, o, simplemente como vengan

za de una persona que este bajo su custodia. 

rara evitar todo este tipo de discrepancias y co

rrupción considero que todo servidor pdblico sea contratado-

previa selección •inuciosa, que sea una persona preparada, de 

preCcrcncia con estudios superiores, para lo cual es necesa-

rio se ofrezcan salarios decorosos, en estas condiciones 

posible erradicar todo este tipo de atropellos. 

Como podc•os deducir de lo anterior, e~ incuesti~ 

nahlc la preocupación a r.ivcl mundial de prevér la tortura a

fin de salvaguardar los Derechos Humanos ya que la •Ulticita

da Convención Intcramericana tiene como objetivo principal el 

de prevenir la tortura y castigar a quien la realice, así co

mo tomar las medidas para prevenir todo tipo de coacción ha-

cia los individuos. 
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6.- CONCEPTO DE TORTURA QUE PROPONEMOS 

En •i opinión, las definiciones de tortura que h~ 

aos tratado no abarcan todos los posibles casos de coacción -

física o mental, por lo cual propongo la siguiente definición: 

Al respecto considero que por tortura se 

debe entender todo acto por medio del -

cual un servidor público ejerce preslón

fisica o moral a una persona, para obte

ner una confesión de un delito o inform~ 

ción de ella o de un tercero. o bien, -

puede no tener un objetivo especifico -

•ás que el de m~ltratar a un detenido. 

6.1.- ELEMENTOS DEL CONCEPTO ANTr.S CITADO 

a).- Servidor Público.- Este elemento es sine qua 

non, toda vez que si la tortura la lleva 

cabo una persona que no tiene esa calidad, -

estaria~os en presencia de otro tipo de deli 

to. 

b).- Intencionalidad.- Es necesario que el sujeto 

activo tenga el animo de ocasionar dolor y -

sufriaicnto al torturado. 

e).- IH Objetivo.- Primordialmente debe· existir--
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como objetivo de una t~J:",tus:-a, el obtener la

coÍ1fes_ión de hechos propios¡ o b,Íon .'infor•es

dc otras p·ersonas. 

--. :'i· 
d).- ruede no cxistir-uñ ObjctivO~.·-:;.:::Es ·dcclr,- ---

cua~·do _un scrvt'do-·~'"c ,púbi)co ·:' ~n ,~-cnganza in-

flljc daños corpo~~-ics·~-~ ·qili~~:.-~s-t-e :·_-bajo su

r.119tod ia. 

Ade•ás, obtener información, la tortura sirve pa

ra tratar de quebrantar csp!"ritus rebeldes y para atemorizar

a la población• la tortura es la única técnica de 11 invcstiga

ci6n" de los delincuentes transforaados en policías. 

Para resumir, nos preguntamos ¿Qué queremos al º! 
tar haciendo nuestra investigación, de lo que antes se calln

ba por temor o se guardaba con rencor?. En esta época se ha -

roto el silencio, y tal vez recuperemos en forma colectiva la 

condición humana y que no siga la tortura. 
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CAPITULO III 

LOS DERECHOS HUMANOS 

e .. 
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1. - LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO PENAL 

Los Derechos Humanos son inherentes a la natural~ 

za humana sin los cuales no se puede vivir como persona, que

cl Estado está obligado a respetar, proteger y defender. 

Ahora bien, el hombre es un ser sociable, la vida 

del ser hu•ano. es estar siempre en contacto con los demás i~ 

dividuos de la sociedad. Pero para que pueda existir un tipo

dc vida en co•Ún y pueda haber un tipo de orden, es necesario 

una regulación a esa vida en com1ín, en donde surge la necesi

dad del Derecho. 

El Derecho es un conjunto de normas de vincula--

ción bilateral, lmperativas y coercitivas. 

Toda vez que el Derecho es en esencia normación y 

limitación a la conducta humana, pensamos de que no puede co

existir con la poteRtad libertaria del ser humano. 

Si el Derecho no se tomara como un supuesto de -

que el hombre es libre, no podría sancionar los actos humanos 

que contradicen las normas jurídicas, pues sin libertad no hay 

responsabilidad, y sin ista no se puede justificar la coac--

ci6n ptlblica que sanciana el incumplimiento de la norma. 

LoH Derechos Humanos fundamentalmente se basan en 

las necesidades de los individuos para vivir en una forma d~ 

corosa y civilizada, para que cada hombre reciba protecci6n -

y respeto. Los Derechos Humanos son fundamentalmente en nucs-
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tra opini6n, crce•os que sin ellos no podriamos vivir como s~ 

res huaanos. 

Lions Signoret, nos define a los Derechos llumanos: 

"Los Derechos Humanos pueden definirse -

co•o un conjunto de prerrogativas que -

per•itcn a1 individuo desarrollar su pe! 

sonalldad. Estos Derechos i•prcscindi--

bles; clta aquí el preámbulo de la necl! 

raci6n Universal de las Naciones Unidas: 

inalineab1es, inherentes a todos los --

•ie•bros de la familia humana, son el -

funda•ento de la libertad, de la paz y -

la justicia en el mundo". (1) 

Los orígenes de los Derechos Humanos nos remontan 

al año t215 7 en donde 1.os Daronescs Ingleses obtuvieron de -

Juan Sin Tierra. la ob1igaci6n de respct;1r las libertades in

dividuales y a gobernar, estando integrado por un consejero -

CO•Ún del rcino,co•pursto de padres laicos en donde eran re-

presentados por los súbditos ante el príncipe. 

En el Sig1o XVII, en Inglaterra ~urgieron varias

batallas con el próposito de defender los Derechos de los In

gleses contra la falta de respeto hacia esos Derechos. tenien 

do coao resultado dos documentos i•portantcs: 

11 La Petitión of Right 11 de t628, y el "Dill nf Hir,ht" de 1689. 

(1) LIOHS SIGHORET, HONIQUF. y otros._~~!~!~-~E~~-~=-~~~!~~!~~ 

~~-!~.!_.P~!~~~~~-!!~.!!~!!~!!.! UNAH. Instituto do lnvl•stigacio
ncs Jurídicas. 1974. Pág. 480. 
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Esto's. documentos n,o definían a los Derechos Huma

nos, pc!'"O sL.tcn!an-la. flnalid.lid de _reparar el daño por •cdio 

. de la "i~Ílita(;ión: .. d.c_~.-:pod·c-r. 

E~· .f:rancla Rousscau tuvo una gran influencia en -

-la Tcsis'Ju~ldico-Política,cn donde afirma en el Contrato So-

-_ciat, qQC-ci:homhre vivía en un principio en estado natural, -

.pero con el transcurso de) tiempo fueron marcando diferencias 

entre los individuos, y es entonces cuando surgen las discre

pancias entre ellos, y para evitar estos conflictos, los hom

bres de esta época, elaboraron un pacto de convivencia, csta-

blcciendo de esta manera la sociedad civil. 

Rousscau co•enta lu siguicnt~: 

"La transición del estado natural al es

tado civil, produce en el hombre un cam

bio muy notable, sustituyendo en su con

ducta la justicia al instinto y dando a

sus acciones la ~oralidad de lo que an-

tcs se carecía. in hombre pierde su li-

bcrtad natural y el derecho ilimitado a

tado cuando ~esca y puede alcanzar, ga-

nando en cambio la lihcrtad civil y la -

propiedad de lo que posee". (2) 

Limitaban así, a los integrantes su propia activ! 

dad y se restringen los derechos naturales. Al la s~ 

cicdad civil, scg~n Rousscau, en oposición al csta~o de la n! 

turaleza, surge la autoridad suprema cuyo titular es la comu-

(2) ROUSSEAU, JUAN JACODO. ~!-~~~!!~!~-~~~!~!· (Trad. EVF.RAR

DO VELARDF.). UNAH. 1983. rág. 27. 
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nidad, capaz de !aponerse a los individuos llamada voluntad-

general 1 cita lo siguiente: 

"Cada uno pone en común su persona y -

todo su poder bajo la suprema dirección 

de la voluntad general, y cada micmbro

es considerado coao parte indivisiblc_

dcl todo". {J) 

La persona pública que se forma por la unión de -

todos se deno•ina Estado, y los integrantes se les conoce co

mo pueblo. 

El maestro Burgoa comenta: 

"Siendo el poder el Estado soberano es

to es; no ~xistiendo sobre ningun otro, 

se i•ponc asimismo en el orden jurídico 

li•itacioncs de derccho,cs decir, obli

~atorias siendo parte de estas limita-

cinnes las r,arantías individuales o de-

rcchos fundamentales del individuo o g~ 

bcrnado que reconoce {como Constitución 

vigente)". (4) 

Reafirmando lo anterior T~muschat Christian, cita 

lo que a ~ontinuación se •cnciona: 

(J) Ibidcm. Pág. 27. 

(4) DURGOA JGNACIO. ~~~-Q~!~~~!~~-!~~!!l~~~!~!~ Edit. Porrúa, 

S.A. Héxico, 1985. I7a. Ed. Pág. 91. 
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"A parcir del Siglo XVII y aún más en el 

Siglo XVI l I Í•pone la idea del 1';stado 

soberano en su territorio el cual, sin -

ningdn tipo de limitaciones, objetivos -

fijados de antemano posee poder suprc•o

dc decisión dentro de sus limites de do

minio, tanto territoriales como persona

les. Manifiesta que había necesidad fre! 

te a un tal Estndo omnipotente, que a -

principio cr¡1 capaz de cualquier acción, 

de Medios Jurídicos de defensa mds fir-

mcs y más a•pllos. El naci.alento del ~s

tado soberano coincide así con el de los 

Derechos Humanos". ( )) 

Con el transcurso del tic•po se destruye en Fra~

cia el regimén mondrquico, absolutista y se implanta el dcm6-

cratico individualista y rcp4blicano. 

~l documento sobresaliente de la Rcvolucidn Fran

cesa fud la 11 Dcclaraci6n de los nercchos del Jlomh1·r y el Ciu

dadano" de i789, en donde munclona una serie de gnrantias in

dividua.les. 

En esta Declaración se consideraba a 1os indivi-

duos cos:io objeto_ esencial y único de la protccclSn del Estado. 

Durante la Segunda Guerra HunJial ante tantas ªº! 
malías y desgracias propusieron a la Comunidad Jntcrnaciona1-

quc debía velar y proteger los Derechos Humanos, y como cons~ 

( 5) TOHUSGllAT, CllRlST I AN. E~~!:~.!!~~_::_!!!.1!1~!!~~-~~~~~-~!-E~!!!~-~~= 

:!l:!.!~-:!.~E!~..!~~..:.F.n Univcrsitas. Ed.Prof.\LOAJIR.1982.Pág. 86. 
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cucncia al problc•a que se vivía la Organización de las Naci~ 

nea Unidas les otorga el ~aráctci:- ~-n~ernnci~Jilal ''!,--lDs Der~--

chos Hu•anos. 

. \;, ._.:<~~-<;::· ' ,_. ·,:,. 
En 1941 Roosevelt., eñ ~u: é~T~~-~-~-~-: dO":PreSiderite· -

de los Estados Unidos de NoÍ-teá~eri_C·a 7 ~-~C_fa!6.: .iritc· ~i_;·c·?-~gr~ 
so de su País: 

11 Para el mantenimiento de la paz y el º!: 
den Internacional sC requería esencial-

aente de proteger al hombre en sus dere

chos fundamentales". (6) 

En 1948 la Co•isión de Dcrchos Humanos de las Na

ciones Unidas aprobó el proyecto de la Declaración Unívcrsal

dc los Derechos lfusanos, fud el primer documento que se tiene 

a nivel Internacional. 

Pedro Pablo Caaargo, hace un comentario respecto

ª los Derechos Humanos y nos dice; 

"Los Dcrechqs lfumanos son facultades -

propias que todo cOte humano tiene por

el hecho de ser. Tales facultades son,

al •is•o ticNpu, las que el hombre tie

ne co•o ente individual y como ente so

cial, esto es, como miembro de la soci~ 

(6) YRIAS YOLANDA. ~~S!~~-~~!i~l~~~-l~!~!~~~i~!!~!~~-=~-~!!=== 

~!~-~~-E'~!~!:!'~:! __ !!.!!!~!!~.:!_,__~!!:~ ~-!:~X~!:!'=~.!!-~~!!~.!=!!~~:!_~-~~ 
J!!!!~-~!-~~!:~_!:f~!:!!!~-~~-!~:!-~!~~~~. f':n Organos de la íl~ 
rra de Abogados Hcxicana. Héxico, 1979. Pág. 73. 
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dadt la cual es el conjunto de los seres 

humanos que habitan la ticrr~".(7~ 

Haciendo alusi6n a la Df.?C?lara~i~n ,~ni.versal de D,!! 

rechos Humanos, en donde regula :1os' Dcre~.~os·:-pós1:tiv~s, ~ la

realidad son propuestas para la protccci6n de los _Derechos H!!_ 

Haurice Cranston en su libro los Derechos Humanos 

bOy, hace un-estudio relacionado-con los Derechos: 

"Un Dcrocho positivo es necesariamcnte

obli~atorio pues si no es así no pucdc

sor un Derecho positivo". (8) 

El maestro Carpizo nos da 

protccci6n de los Derechos Humanos: 

opinión acerca de la 

"La Constitución Mexicana y la Convcn-

ci6n Americana sobre los Derechos lluma

nos están basadas en la mis•a filósofia 

política, y por lo tanto se eneucntran

múltiplcs coincidencias y congrucncias

entre los dos documcntos".(9) 

(7) CAMARGO PF.DRO, PAOW. La Protección Jurídica de los Derechos lluaanos

y la Dcmocraci;l de Amcrica. Ed. Excelsior.S.C.L. México, 1960 Pág. J. 
(8) CRANSTON', MAURICE. Los Derechos Humano!'; Hoy, Ed. Trillas. México, 1963 

Pág. 43. 

(9) CARPIZO, JORGE. Los Tratados sobre los Derechos Hum.Ulos y la Legisla

~~ UNAH. México, 1981. Pág. 36. 
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En nuestro País, para que surga la obligatoriedad 

de los tratados y cualquier Ley, que protcgnn los Dcrcchot1 11.!! 

•anos, sera necesario encontrar el fundamento en la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Nuestra Carta Hagna fundamenta las Leye3 del Con

greso de la Unión que conocen de ella, y los tratadosª 

En nuestro Pa[s para que tengan obligatoriedad --

los tratados y cualquier Ley, qu~ runción principa1 sea la 

de proteger los Derechos llumanos, necesario tener en cuen-

ta el runda•ento Constitucional. 

Dicho f~nda•cnto se encuentra rcgt1lado en el art! 

culo 133 de la Constitución, en donde fundarncn t.1 Las Lt~ycs -

del Congreso de la Unión para que e11nncn de ella, y los trat~ 

dos que celebran con el Presidente de l.il República, que tcn-

drán qul! ser aprobadas por el Senado y serán Ley Suprema de -

toda la Unión. 

De todo Lo l}Ue hemos h•lblado rcl.1.c ionado con los

Dcrechos lfu•anos, los introduciremos al Derecho renal ya que

hay una estrecha relación. 

De Lo anterior se puede resumir que el Derecho, -

surge de las necesidades de proteger a la sociedaJ. Ya que el 

orden jurídico debe garantizar la obligatoriedad y oponerse a 

los abusos. 

1.-;l raat~stro Castellanos Tena, •w:-- dól una dcfini--

ción de Derecho Penal y lo conceptúa as r: 
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"Ra•a del Derecho Páblico interno rc1at! 

vo a los delitos, a las penas y a las m~ 

didas de seguridad, que tiene por objet! 

vo inmediato la creación y la conscrva-

ción del orden social". ( 10) 

Al Derecho Procesal Colín Sinche% lo conccptua de 

ln siguiente forma: 

"El conjunto de normas que re~ulan y de

ter•inan los actos, las formas y ror•al! 

darles que deben observarse durante el -

proccd i•icnto, para hacer f,lctiblc la -

aplicación de1 Derecho renal sustantivo 1•.

( ll) 

Reaf'irmando Sergio García RamCrcz, nos d."1. la si-

gulente definición de Derecho Penal: 

"Sigue siendo el Derecho Penal 1 asi sus

tantivo collo adJctivo y ejecutivo, por -

encima de cualquier otras ordenes Jurídl 

cas, el escenario crítico de los Dcrchos 

Humanos. Acaso por ser el derecho de los 

delitos y de las penas el refugio elcmc~ 

tal., inderogable, de la dir,nidad del hq~ 

brc, en éJ cobrn peculiar intensidad y -

alian=a mas doloroso dramatismo la ac---

( 1 O) CASTELLANOS Tt:NA, FERNANDO. !;-_!.!!~~~i:~~.!::~!!-~!~~~~~~!~~-!!~.: 

!'~!~~~~-~~~~!~ 21. Ed. t:d i t. Porráa, S.A. México, 1985. Pág.19. 

( 1 t) COLlN SANCllEZ, GUILLEHHO. ~~!"~~!!~-t!~~_!:~~!!~-.!!~-~!:~~~~~ 

!~~-~~~~!~~~ Pág. 13. 
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ci6n autoritaria del Estado. ~ adquicre

alzado vigor, en contra partida la resi

dencia a la opresión por la sociedad y ~ 

por el individuo". (12) 

El Derecho Penal tiene como funci6n principal im

poner li•i tac iones a la persona cuando ha infringido alguna -

norma Jurídica que va en contra de la sociedad y su función -

es represiva al castigar las infracciones co•ctidas por una -

posible comisi6~ futura por lo que es de naturaleza preventi

va. 

As[ como taabidn protege los bienes jurídicos ne

cesarios para la convivencia humana, toda 11orma Jurídica Pe-

nal, cont.ienc Juicios Vitales, que pueden ser la protección a 

través del poder coactivo del Estado representado por la pena 

pública, y estos bienes jurídicos pueden ser la vida, las ga

rantías, la protección a los Derechos lluaanos, cte. 

El Derecho Penal tiene conceptos básicos los 

les son el delito, la pena y las medidas de seguridad. 

A continuación de una manera muy superficial dar~ 

mas algunas definiciones de lo que es delito, pena y medidas

dc seguridad: 

La palabra delito deriva del verbo lati

no delinquiere. que si~nifica abandonar, 

apartarse del buen camino, alejarse del-

(12) GARCIA RAHIREZ, SF.RGJO. ~~~-~~!~~~~~-~~~~~~~-l-~!-~~!~== 

~~~-~~~~!!. Pág. lJ. 
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sendero ·s~fialadri p~r la ley. 

Hczgcr 

~ica y cu_lpabl_c_ • .., 

mer párrafo 

"Delito es el acto u o•isioncs que san-

clonan las Leyes Penales". (13) 

pri-

La pena, la encontramos en la lengua latina, en -

donde establece que "poena" significa ca~ti~o, el maestro Eu

genio Cuello Calón quien dice: 

"La pena es un sufri•iento i•pucsto -

por el Estado, en ejecución de una se~ 

tencia, al culpable de una infracción

penal". (14) 

La justificación de la pena reside en la necesi-

dad, para mantener el orden jurídico, cntcndi6ndose coao una

condlción fundamental para la convivencia humana. 

(13) 2~~iG~-~!~~!-E~!~_!!_~lE!!i~~-f~~!!~!~ Edit. Porrúa. 47a. 
Ed. 1990. P~g. 9. 

{ 14) CUELLO CALON, ~UGENIO. E!!!~~!-~!~!!· Edit. Nacional. H~ 

xico, 1961. Pág. 579. 
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Eugenfo Cu-ello Calón, también· nos da Un~ d~fini

ci6n e lo, que es pena: 

"Es el ma1 que -el Juez inflrn.gc--~al del.i!!·:_ 

cuente a causa de su delito, P.ara cxpr_!:.

sar la rcprobaci 6n social -Con' ;~sp-~~to,.(' 
al auto y al autor''• 

Hay dos teorias que justifican el - scnt1dO--~dc --la -

pena pueden ser absolutas y relativas: 

"Absolutas.- Regulan a la pena que car~ 

de finalidad práctica, se aplica por 

la exigencia de la Justicia Absoluta". 

La pena justa es consecuencia del delito cometido 

y el delincuente la debe sufrir, ya que es la forma de rcpar! 

ción o de retribución del daño causado. 

"La Teoría Relativa.- F,s el medio nece

sario para asegurar la vida de la soci~ 

dad, en donde se asigna a la pena una -

finalidad en donde se encuentra su fun

da•entacicin. El sentido de la pena con·

sistc en imprcvcnir que se cometa a fu

turo acciont~s ¡luniblcs". 

Hontesquieu consideró a la pena que debia ser dc

hu anidad, proporcionalidad y utilidad. Cesare Bcccaria co~ -

su libro "De los Delitos y de las Penastt (1764), toma como a~ 

teccdentc la teoría del Pacto Social, desarrolla una serie de 
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programas y. de·' refor•~.s penal~~ tOR~ndo ·ia; ldea· _de pcrSCCU--

CiÓn. 
. ·, .'~\ 

- ·- ,'- '::~·~i- -- . --,, ·, -· . ' > 

.· .. · x~ .c.f~ .. ~~é~·,~~f~ü·)~i x~~-~~ }~::~a.-~ uná .distin--
_clón c~t,rc~::Pi:"-e_v~nc::ió~;,_genc~~-1 .. :-Y~~cspeciaL, _Feverbach vinculó -

la_ ~gc.~~-~á,i>'.~- :~:1:~~~·có~~1na~i6~-:- p~.#~i ~:~·~~.r~~.~.~~~t:~~·~· i:~:: coacción ps.!_ 
·:-~'cOi'tsg·féa-~:;~~;--~~:~~-: "";-.-o-o; -'-,~-~~§ -- --- '"'. -~:::~ ----~-~~- '--':~~:~t~ -.-=º _ 

,. . ''.~-· • ··,e:·' --, .;.-

p~-s-tef.ÍOrmentc surge 1.a Es.cuCia- Clásica con Fran

_,_ c·1s·é-O ·car?-:anCá~ qUi-en -seña1a quC ia-pcna dCbe-scr ·proporcio-

nal al-- dc1lto. 

La Escuela Positiva. con Cesar Lo11.broso 1 Enrico F! 

rri y Rafael Gárofalo, considera Lombro~o que el delincuentc

es un loco, un t.!nfcrmo¡ Fcrri dice que t¡i bien la conducta h~ 

mana se encuentra determinada por los instintos heredados, d! 

be tomarse en cuenta también el medio ambiente¡ Gárofalo por

~ltimo, considera como delito la conducta humana, qua contra

ria a la Ley Pena1, pugna por Ja rehabilitación del delincue!! 

te. 

Las medidas de seguridad presuponen la presencia

dc un hecho antijurídico, y son impuestas por una sentencia -

judicial y en base a un proceso jurisdiccional. 

2. - EL OHOUDS11AH 

}.;l Ombudsman nació Suecia con la Constjtución-

de 1809, con el fin de establecer un control adicional para -
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el cumpliaicnto de las leyes, supervisar co•o éstas eran rea! 

•ente apllcadas por· 1a administraci6n 1 y crear un nuevo cami

no, ágil y sin formulls•os a través de los cuales los irldivi

duos pudieran acudir a quejarse de las arbitrariedades y vio

laciones co~etidas en su contra por ~utoridades y funclona--

rios. 

Hás de cien año~ después de su creación, el Om--

buds•an fuó adoptado por primera vez, por otro País que no -

fuera Suecia. por Finl¡1ndia, en su Constitucidn de 1919. Hás

do tres decenios después el ejemplo fué seguido por Dina-."1.rca. 

En 1962 se ad•itió por Nueva Zelanda y fué la primera vez que 

se instituy6 en un País funra de Rscandinavia. Pero a partir

dc esta fecha es una Institución que comienza a ser muy estu

diada y discutida en los Congresos y Simposios Intcrnaciona-

lcs y es adoptada, ya sea naciona} o local•cntc por Paises e~ 

mo Gran Bretaña, Cán."1.da 1 t'rancia, JtaJ.ia, Portugal, España, -

Costa Rica y Guate•ala. 

En el mundo Iberoamericano se va abriendo camino

la figura del Oa.budsman: F.n Portugal r.n 1975 con el nombre de 

pro•otor de Justicia, en España en 1978 co~o el Defensor del 

pueblo, en Costa Rica en 1982 como la Procuraduria de los De

rechos Hu•anos. 

tes: 

Las características del Ombudsm~n son las siguic~ 

"a).- Elección por un ParlaNcnto consti

tuido de•ocraticamcnte; b).- Nombramien

to del Titular del ór~ano de una persona 

neutral politicamcntc; e).- Accuación i~ 

dependiente de cualquier otro tipo de 6r 



gano; d).- Acceso directo de la ciudada

nía al órgano en for•a rápida y sencilla; 

e).- Investigación de los hechos dcclar! 

dos efectuada en forma sumarla ~ infor-

mal ¡ f).- Control de distintas admlnis-

traciones. incluidas las de justicia y -

la-militar; g).- F.laboraclón de un info! 

me anual o extraordinario que contenga -

el resultado de su actividad y sea dado

ª conocer al p.-1.rlamrnto; y t1) .- Poder -

sancionario sobre los funcionarios y --

atribuciones para reco•endar la aplica-

cidn de sanciones". (15) 

Como podc•os observar el O•budsman se ascacja 

la Comisi6n Nacional de Derechos Humanos, en donde ambas tie

nen facultades de investigación, facultad de pedir toda docu

mentación relacionada con el caso, recibir todo tipo de quc-

jas que cstcn relacionadas con violaciones a los Derechos lfu

manos, los servicios que prestan ambos son gratuitos. 

A pesar del crecimiento acelerado de la multicit! 

da Institución, en numerosos ordenamientos contemporáneos a -

partir de la Segunda Posguerra• inclusive en las Legislacio-

ncs de varios Países que cstan en vías de desarrollo, han si

do sobresalientes los intentos Legislativos de introducir es

te Organismo. 

J.- CODIGO DE CONDUCTA PARA Jo'UNCJONARIOS ENCARGADOS DE HACER

CUHPLIR LA L~Y (Adoptado por la Asamblea General de la --

0.H. U. en la resolución 34/169 el 17 de diciembre de 1979). 



La Asaab1ca General consideró entre los prup6si-

tos procla•ados en la Carta de las Naciones Unidas, figura la

rea1izaci6n de la cooperaci6n internacional en el dcsarrollo

y cstÍ•ulo de los Derechos Humanos y 1as libertades fundamf!n

tales de todos, sin hacer distinci6n por motivo de raza, sexo, 

ldioaa o religión. 

Recordando, asimismo la declaración sobre la pro

tección de las personas contra la tortura y otros trato~ o P! 

nas crueles, inhumanos o degradantes• aprobada por la Asam--

blea General en su resolución 34/52 (XXI) de 9 de diciembre -

de 1975. 

Conciente de las i•portantes tareas que los fun-

cionar ins cncar~ados de hacer cumplir la l.cy llevan a cabo -

digna•entc 1 de conformidad con los Derechos Humanos. 

Concicnte de que existen importantes princlpiOs y 

requisitos previstos para el desempeño humanitario de las fu~ 

clones de aplicac i 6n de la Ley a saber: 

»J.- Que a i~ual que todos los organismos 

del siste•a de justicia penal~ todo 6rgano 

de aplicación de la Ley debe ser represe~ 

tativo de la comunidad en su conjunto, -

obedecerla y responder ante e1la¡ 11.-Quc 

el •antcniaicnto efectivo de las normas -

éticas por funcionarios cncar~ados de ha

cer cu111pl ir la Ley depende de la existen

cia de un sist:caa de Leyes bien concedido, 

aceptada popularmente y hum<1nitario; lll.

Que todo funcionario encargaJu de hacer -

cumplir la Ley forma parte del sistema de 
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justicia penal, cuyo objetivo consiste -

en prevenir el delito y luchar contra la 

delincuencia, y que la conducta de cada

funcionario del sistema repercute en cl

sistcma en su totalidad; IV.- Que todo -

organis•o de ejecución de la Ley en cu•

plimicnto a la primera nor•a de toda pr2 

fesión, tiene el deber de ta autodisci-

plina r.n plena conformidad con los prin

cipios y normas aquí prr.vistos, y que t~ 

dos los actos de los funcionarios encar

gados de hacer cumplir la Lch deben cs-

tar sujetos al escrutinio público, ya -

sea ejercido por una junta cxaminadora,

un ministerio, una fiscalía, el poder j~ 

dicia1, un O•hudsman, un co•ite de ciud! 

danos o cualquier combinación de estos,

º por cualquier otro ór~ano c~aminador;

V.- Que las normas que en sí carecen de

valar práctico a menos su contenido y -

signiCicado, mediante la cducaci6n y ca

pacitación, y mediante vigilancia pasen

ª ser parte del credo de todo funciona-

ria encargado de hacer cumplir la Ley". (16) 

~ como así se aprueba el Código de Conducta para 

Funcionarios encargados de hacer cu•plir la Ley. 

El artículo 19 de la Ley regula lo si~uiente: 

"Articulo IQ.-Los funcionarios encarga-

(16) Comisión Nacional de Derechos Humanos. ~~!:.!!!!!.!:.!!!~:!_!!!!.!!!== 

~~~-~~~!~-!~-!~!!~!~~ 1990. Pág. 68. 
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dos de hacer cumplir la Ley cumpllran en 

todo •omento los deberes que les imponc

la Ley, sirviendo a su comunidad y prot~ 

gicndo a todas las personas contra actos 

ilegales, en consonancia con el alto gr~ 

do de responsabilidad exigido por su pr!?_ 

fesión". 

La expresión de funcionarios que cita el Código -

en estudio, incluye a todos los Agentes de la Ley, ya sean -

nombrados o elegidos, que ejercen funciones de Policía espc-

cial•cntc las facultades de arresto o detención. 

Esta disposición obedece al propósito de abarcar

sola•ente todos los actos violentos de depresión y nocivos, 

sino tambidn toda la gama de prohibiciones previstas en la L! 

gislación Penal. 

"Artículo 2~.- En el desempeño de sus t~ 

reas. los funcionarios encargados de ha

cer cuaplir la Ley representarán y prot~ 

gerán la dignidad hu•ana y mantendrán y

defcnderan los Derechos Humanos de todas 

las personas". 

Co•o comentario pode~os observa~ que trata de pr! 

teger los Derechos Humanos que cstan tutelados por instrume! 

tos Internacionales y Nacionales. 

El artículo JQ •cnciona lo siguiente: 

"Artículo 3º·- Los funcionarios cnc.-i.rga-
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dos de hacCr~.~cumpli ~:,:la_· Le;r -POdr'ctn usar

la-- rucrz~. -sór~ ~'ua.nd·c:r· s-~·a.· cS--tr i c l:amcntc

ncCesa,ri l( y<·c~ ·1a:.-mCdÍda qué lo requiera 

~l dcic~p~fi~~~c··sus-tarc~s~.-
~ :·,,_\~~-~:.-;:' :~"':·.:-- .. -

-.~~-~ ~~~l; :·(·~:~~-~:,:t>; -,,_--:- ;--~-
--e -':-~~;ta~-~d1-~p-~-:<~l~i~ñ )11.ci~i~ el Uso de la fuerza por--

los .funCi"OnariO&'-,<cnc·a-rga·tfOs -,de-- háccr: ~-u•
0

pi.i r 'ia Ley Y_' que_: en

tado" .~~so_~ dCb~: 8_~;.:_:-~~-~~p~-.i~ó~i-: 

"Artículo 49.- Las cuestiones de carácter 

confidencial que tengan conocimiento los 

funcionarios enca.r~ados de hacer cumplir

la Ley se mantendran en secreto, a mcnos

quc el cumpli•icnto del deber o las nece

sidades de la Justicia exijan cstrictamc! 

te lo contrario". 

Analizando el presente artículo, podemos darnos -

cuenta que por naturaleza de sus funciones, los funclonarios -

encargado3 de hacer cumplir la Ley obtienen infor•ación que -

puede referirse a la vida privada de las personas o en cspe-

cial la reputación, teniendo cuidado en la protección y el -

uso de tal informaci6n para la comprobación de algun acto de

lictivo. 

F.1 artículo 5º de] multicitado Código prevlene t~ 

do tipo de tortura y a continuación lo transcribiremos: 

"Artículo 5º·- Ningun funcionario cnc;1r-
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gado de hacer cumplir la ley podrá ln--

~liniir, instlgnr o tolerar ningun acto

dc tortura u otros tratos o penas crue-

les, inhumanas o degradantes ni invocar -

la orden de un superior o de circunstan

cias especiales, como estado de guerrn o 

naenaza de guerra, amenaza la segurjdad

nacional, inestabilidad política interna, 

o cualquier otra emergencia pública, co

•o justificación de tortura u otros tra

tos o penas crueles, inhumanos o dcgra-

dantes". 

Esta prohibici6n dimana de la declaración sobre -

la protección de todas las personas contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhu•anos o degradantes, aprobada por 

la Asamblea General, y en la que se estipula que: 

"Todo acto de esa naturaleza constituye 

una ofensiva a la dignidad l1umana y se

rá condenado como violación de los pro

pósitos de la Carta de las Naciones Un! 

das y de los Derechos llumanos y libcrt! 

des fundaaentales proclamados en la De

claración Universal de los Derechos llu-

•anos~. 

~Articulo 16.- Los funcionarios encarg! 

dos de hacer cu•plir la ley aseguraran

la plena protccci6n Je la salud de las

personas bajo su custodia y en particu

lar, toaaran medidas in•ediatas para -

proporcionar atención médica r11ando sc

prccisc". 
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Se _entiende ·que cualquier funcionario tendrá la-

obligáción de proporcionar servicios méd~cos y en caso de que 

no sea ~si,.fn~~rrir& en-una sanción. 

Los artícu1os 7~ y 8° r~gulan que los cncargados

dc hacer cumplir la Ley no cometan ningun acto de corrupci6n. 

Y así mismo el articulo s~ previene que cualquier funcionario 

encargado de hacer cumplir la Ley respetaran el presente Cód! 

go. 

El presente Código se aplicari en todos los casos 

que haya sido incorporado a la Legislación para la práctica -

Nacional. Si la Lcgislacidn contiene disposiciones más estri~ 

tas, se aplicaran esas. 

En algunos Países puede considerarse que los •e-

dios de infor•ación cu•plcn funciones de control descritas en 

el presente Código. 
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CAPITULO l V. 

LA COMISIOH NACIONAL DE DERF.CHOS llUHANOS 



1 .- CRF.ACION DF. LA COHISION NACIQ 

NAL DF. DERECHOS HUMANOS 

La preocupación a nivel mundial por erradicar los 

actos que atentaban contra los más elementales Derechos del -

individuo, tu~o rcpcrcuci6n en nuestro Pa[s, dando la pauta -

para que en la actual Administración del Licenciado Carlos S! 

linas de Gortari, se pusiera en marcha un ambicioso plan para 

crear un Organismo encargado de vigilar que los Derechos Uu•! 

nos fueran respetados en nuestro País, cortando la impunidad

dc los actos ilícitos, asi como, que los individuos o grupos

prctcndan actuar al margen de la Ley. 

En esta tesitura por decreto publicado en el Dia

rio Oficial de la Fcdc1·ación del 6 de junio de 1990, el Licc! 

ciado Carlos Salinas de Gortari, crea la Co•isión Nacional de 

Derechos Humanos como un órgano dcsconcentrado de la Secreta

ría de Gobernación, como se establece en el articulo PRlHERO

dc dicho decreto. 

El objetivo que se pretendió lograr con la crca-

ción de la Comisión Nacional de Derr.chos Hu•anos, fué el de-

promover y vigilar el cumplimiento de la política Nacional en 

materia de respeto y defensa a los Derechos Humanos, según se 

establece en el artículo SEGUNDO del •cncionado decreto. Con

la anterior se prctcndi6 no solapar abusos, torpe~as o cxce--

sos que cometen los servidores públicos ejercicio de sus -

funciones, hacemos prevalecer el estado de derecho que rige -

en nuestro País. 

La petición de prevenir y en su caso sancionar 

las acciones u omisiones de los servidores públicos que impl! 
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quen violación de Derechos Humanos, atafic a toda la sociedad, 

la que estará representada en la Co•isión a través de las pe! 

sonas que gocen do reconocido prestigio en la sociedad y -

sean invitadas a ta~ efecto por el Ejecutivo Federal. 

La Co•isión Nacional de Derechos Humanos surgió -

en for•a inconstitucional, toda vez. que la fracción primera -

del artículo 89 de la Constitución rolítica de los Estados -

Unidos Mexicanos, que sefiala como fundamenLo en el decreto -

por el que se creó la Comisión, no confiere expresamente fa

cultades al Ejecutivo Federal para crear ese organismo. 

Lo anterior se convalidó por parte del Congreso -

de la Unión, ·al refor•ar y adicionar el artículo 102 Constit~ 

cianal, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Fcd~ 

ración. 

El 28 de enero de 1992, ,\ la Comisión Nacional de -

Derechos llumanos se le otorgó rango Constitucional quedando -

regulado en el articu1o 102 de nuestra Carta Hagna. 

ARTICULO UNlCO.- El artículo 102 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos pasa a ser el -

apartado A del propio artículo y se adiciona a este un apart! 

do 8 para quedar Co•o sigue: 

A ••. La Ley organizará el Ministerio Público de la Federación 

····························································· . . . 
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1 

1 
' ••• &I C ngrcso de la Uni6n y las Le islaturas de los Esta--

~os en el ámbito de sus rospccti as competencias, csta--
1 

6lcccr~n organis•os de protccció de los Derechos lluma-i . 
nos q e otorga el Orden Jur[dico Mexicano, los que cono

Jcrán de quejas en contra de actos u omisiones de natur~ 1 

~eza dministrativa provenientes e cualquier autoridad

~ ser idor público, con excepción de los del Poder Judi

~ial :le la Federación, que violen l.!stos Derechos. Formu

~ari ccomcndacioncs públicas aut•nomas, no vinculato--

~ias r dt!uunciar las qut?jas ante las autoridades respec

tivas Kstos org;Lnismos no serán ~ompctcntcs trat~ndosc

~c as1ntos electorales, laborales y jurisdiccionales. El 

o,rgan smo que establezca el Congr ~so de la Unión conocc

r1á de las inconformidades qut? se )res~nten en relación -

c'on l;.s rccoml!ndacioncs, acuerdos u 011isioncs de los or

ganis os equivalentes de los Est.-1~ os 11 • (l) 

Resumiendo, estamos de acu1rdo con el Ejecutivo -

pe darle iango Constitucional a la Co isión Nacional de Der.!: 

el 1s Human s, regulado en el artículo 02 apartado "D". 

Pcnsaaos que con esta medí a se protegerán con ·~ 
ef lcacia los Derechos lluaanos y se tratará de evitar la -

tura, corrupción y anomalías en los procedimientos, las r! 

cndacion s que emite la Comisión ten rán mayor fuerza para 

cu lquicr tipo de controversias de que tenga conoci-

El contenido del artículo J 2 Constitucio~al paso 

aplrtado "D", el cual se cstab ecc co•o competencia

Congrcs • de la Unión y de las Lcgis a t. u ras de los Estados, 

1la .rear:ión d~ organis•os encargados de la defensa de los Ocre-

! 

1 

1 

il 
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chos Hu•anos. 

Con el decreto que reforma y adiciona el artículo 

102 Constitucional, aparte de que eleva a rango Constitucio-

na1 la crcaci6n de la Coaisi6n Nacional de Derechos llumanos,

deli•ita cxpresaacntc su competencia~ por exclusión, circuns

tancia que no se contempló en el decreto del 6 de junio de --

1990 que ln creó. Al respecto se se5ala que los organismos e~ 

cargados de proteger los Derechos lluaanos, no scr~n competen

tes tratdndose de asuntos electorales, laborales y jurisdic-

cionales. La anterior medida es posible, dado que en sus act! 

vidadcs iniciales, la Comisión Nacional de Derechos llumanos,

olvidando que estamos en un estado de derecho, intervenía en

asuntos jurisdiccionales. 

2.- OBJETIVOS DE LA COHISION NACIO

NAL OE DERECllOS llUHANOS 

Pri•cramentc es oportuno conocer la naturaleza Ju 

rídica de la Coaisión Nacional de Derechos Humanos. 

El artículo primero del decreto del 6 de junio de 

1990, c~tablcce que es un organismo dcsconcentrado de la AdM! 

nistraci6n P~blica Federal, adscrito a la Secretaría de Gobc! 

nación. 

Antes de empezar a estudiar los objetivos y atri

buc ioncs de la Comisión, crcr.mos necesario dar una definición 

de l;l Co•isi6n: 
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En consecuencia, podemos definir a la Co•isión N~ 

cional de Derechos' Humanos de la siguiente manera: 

"Es un 6rga~o desconccntrado adscrito a 

la ScCrctñría de -Gobernación. rcsponsa

b_1:_c de vigilar el acatamiento a las "º! 
mas que consagran los Derechos Humanos, 

cuya definición se encuentra contenida

cn la Constitucidn rolítica de los ~St! 

dos Unidos Hcxicanos como garantías in

d ividualcs y sociales, y ett las conven

ciones y tratados Internacionales 

critos por México". (Z) 

La Comisión Nacional tiene c11 su actuación tres -

grandes vertientes: 

PRIMERA: De carácter preventivo, implica una ma-

yor di fus i6n de que son los Derechos llu•anos y en que cons is

tc su protección. Para ello se crean progra•as en los mcdios

masivos de co•unicación, se impulsan publicaciones y se fome~ 

l-an la discusión de alto nivel a través de cvl'ntos acadéuicos 

y divulgación. 

SEGUNDA: Representar al Gobierno Fed~ral en orga

nismos Nacionales e internacionales sobre Derechos Humanos, -

este dltimo aspecto se realiza en courdinaci6n con la Secrct! 

ría de Relaciones Exteriores. Se busca una participación •ás

aetiva de México y su Gobierno en los foros de difusión y d~ 

cisión sobre esta materia. Esta característica es la que aar

ca la diferencia entre el Ombudsman y la Coaisión, ya que, --

(2) ~~~~-~~~--de la ~_omisi6n Nacion~-i.1 dr. Derechos Humanos, 1990. Pág. 9. 
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aquella figura. no actua co•o representante del Gobierno. 

TERCERA: De vigila.ncia para que ninguna posible -

viQlación de los Derechos Humanos quede inpune. E1 Estado Me

xicano no puede peraitir y está decidido a no hacerlo que los 

agentes sociales y servidores públicos, de todas jerarquías,

en el lugar de que sus actos esten regidos por la norma Juri

dica y en un supuesto afán de servicio, puedan caer en arbi-

traricdades y violaciones a ]os Derechos de quienes por Ley -

c3tán obligados a protegerlos. Todo servidor público, al to-

•ar poscsi6n de HU cargo jura cu•plir y hacer cumplir la Con! 

titucl6n; en consecuencia, tiene que hacer honor a este jura-

mento del Más elevado sentido cívico y ético. 

La Comisión Nacional que ~rea el Presidente de la 

Rcpóblica Hcxicana se asemeja en ,1lgunos aspectos a lo que en 

los Países Escandinavos como Suecia, Finlandia y Dinamarca, -

se conoce coao OHDUDSHAN y, en otros Paises se le dcnomi11a D~ 

fensoría, Procuraduría u Ombudsman de ncrcchos Humanos. 

Re:su•i~ndo lo antes citado, sabemos que con esa -

presevcrancia y con ese valor que le rlesignaron a la Comisión 

Nacional pcnsa•os que fué una gran ldca y lograron alcanzar -

el éxito, así co•o las metas que se han sc~alado, logrando -

así que la actiYidad del aparato gubernativo sea más acorde -

al estado de derecho que regula la vida de nuestro Pais. 

J.- ATRIBUCIONF.S DE L.\ COHISION NACIONAi~ OF. DERJo:cnos HUMANOS 

F.l artículo Se~undo del Reglamento Interno de la-
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ESTA 
SAUR 

rrns 
Uf 111 

~ü arnt: 
~rnn:cA 

Comlsi6n establee~ que los Derechos llumanos son inherentes a

la naturaleza humana, stn los cuales no se puede vivir como -

ser humano, por lo qu~·ia competencia de la Co•isión se cir-

cunscrlbc a la d~fcn~a·dc. dstos, en los supuestos contc•pla

dos en el art.ICulo tc.rcc~-o del propio _Reglamento y son: 

ac)-;,~;~l~i-~~-·io·n-cs administrativas, vicios en los-

proccdi~i~ntos y-delitos que lesionen a una persona o a un -

grupo; que sean sometidos. por tiria auto~idad o servidor pdbli-

CD. 

b).- Violaciones administrativas, vicios en los-

procedimientos y delitos que lcsionc11 a una persona o a un -

grupo, coaetidos por otros agentes sociales, cuya impunidad -

provenga d(" la anuencia o la tolerancia de alguna autoridad o 

servidor público, y 

c).- En los casos a que se refieren los dos inci

sos anteriores, por negligencia imputable a al~una autoridad

º servidor público. 

fndcpendicntemcnte de que se establece exprcsamc~ 

te la competencia de la Comisión Nacional de Derechos llumanos, 

en el artículo cuarto del Reglamento en coacnto se establecen 

los casos en los que no tendrá competencia esa Comisión y se

ñala aquellos en que ya exista sentencia definitiva y en los

problemas de aspectos jurisdiccionales de fondo, conflictos -

laborales jurisdiccionales y, en la calificación de cleccio-

nes, salvo que en los comicios se cometan violaciones de ga-

rantías individuales. 

En razón de competencia de la Comisión tiene las-
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·' .. '~· -- - - --- -
siguientes atribuci¡.,-nc-s, Que· csian ''.'coritcmpladas en el articu-

lo quinto del· fteg1amc·~\:.~ l~tc!"il'.~ :· d~'-~~;e·~~~rganismo. 

- ~ . . . 
I.- ·-·,¡.·~-po~-~~- i~·-p-~11t·1cá nacional en materia de 

r_~~-p-~t~--,-~ _ dCcéñSU: -de 10s Derechos Humanos; 

Il.- Establecer los mecanismos de coordinación que

aseguren la adecuada cjccuci6n de la política

naciona l de respeto y de defr.nsa de los Dcrc-

cbos Humanos; 

111.- Elaborar y ejecutar los programas de atcnci6n

y scguiaiento a los rcclaaos socia1cs sobre n~ 

rcchos lluaanos; 

IV.- Elaborar y proponer programas preventivos en -

materia de Derechos Huaanos, en los ámbitos J~ 

ridicos, educativo y cultural para la Adminis

tración Pdblica Federal; 

V.- Apoyar y asesorar técnicamente, cuando así sc

le solicite, a las autoridades Estatales y Mu

nicipales en la constitución y funcionamiento

dc las coaisioncs de protección a los dcrr.chos 

que las misaas creen; 

VI.- Establecer convenios de colaboración con los -

organis•os Cuberna•entalcs de lns entidades f~ 

dcrativas encargadas de la protección y defen

sa de los Derechos ilu~anos; 
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VII.- Proponer acciones dirigidas a la protección de 

los derechos fundamentales de los mexicanos -

que radican en el exterior y de los cxtranjc-

ros en el terrJtorio nacional; 

VIII.- Establecer canales de comunicación per111:ancnte

con las organizacloncs no Guberna•cntalcs na-

cionalcs e internacionales en materia de Dere

chos Humanos; 

IX.- Pro.poner las ref'or•as, adiciones o nuevos ins

trumentos Jurídicos que se juzguen indispensa

bles en materia de protección y defensa de los 

Derechos Humanos ante las instancias co•peten

tcs; 

X-- Representar al Gobierno Federal ante los orga

nismos nacionales, y en coordinación con la S! 

crctaría de Relaciones F.xteriores, ante los i~ 

tcrnacionalcs, en cuestiones relacionadas con

la promoción y defensa de los Derechos Humanos; 

XI.- Formular programas y proponer acciones que i.11-

pu1scn el cumplimiento dentro del territorio -

nacional de los tratados, convenios y acuerdos 

internacionales signados por nucsoro País; y -

XII.- Las dc•ás que le sean conferidas en otras dis

posiciones legales". (J) 

(J) Ibidcm. Pág. 10 y JI. 
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De lo antes mencionado se desprende, que la Comi-

si6n está facultada para establecer los mecanismos de coordi

nación para el respeto y defensa de los Ocrcchos llumanos; así 

•isao elaborar los programas de atención a los reclacos soci~ 

es sobre los Derechos lluNanos. 

Considero que lo anterior es una buena medida pa

ra tratar de prevenir y corregir tantas anomalías y vicios 

que se presentan en los proccdi•icntos administrativos, al -

violar estos derechos y garantías que se encuentran regulados 

en nuestra Constitución. 

4.- LA COHlSION NACIONAL DE DF.RECllOS flUHANOS 

SE ENCUENTRA INTEGRADA POR: 

11 1.- F.l Presidente; 

2.- El Consejo; 

J.- El Sccrctar~o Técnico del ~onscjo; 

4.- El Secretario Ejccut'ivo; y 

s.- El Visitador". (4) 

(4) lbidc•. Pág. 11. 
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El Presidente de la Comisión es designado por el

Presidentc de la República, como autoridad ejecutiva respon-

sable de la Co•isi6n y tiene las siguientes facultades: 

11 1.- Ejercer las atribuciones que el decreto de --

creación confiere a la Comisión, coordinándose¡ 

en su caso. con las distintan autoridades que

r~sul~e~_ c~mpet~ntes; 

11.- Coordinar'.-lós t·rabajos- de la Coaisión y los 

-~del Consejo;-

Ill.- Instru•entar, ejecutar y vigilar la aplicación 

de las políticas que en el ámbito Federal se -

establezca en ln materia competencia de la Co

misión¡ 

IV.- Definir las normas para La coordinación con -

las instancias y organismos nacionales c intcE 

nac1 onales relacionados con los Derechos flu•a-

nos; 

V-- Informar semestralmente al f!resid~nte de la R.!: 

pública sobre el desempeño de la~ funciones de 

la Comisidn y en general, de los resultados de 

las acciones de protección de los Derechos Hu

manos en el País. ~st~ informe se hará pdblico 

de inmediato; 

VI.- Solicitar a cualquier autoridad del País, de -. 

acuerdo con las disposiciones legales aplica--
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bles, -la información que se r(!quicra sohrc po

sibles violaciones a los Derechos Huna.nos, y -

escucharlos personal•cntc ·cuando fuere el -caso; 

VII~- H.8.Cei- -las rcco•cn-daciones y 1 en sii cas-o, -las -

obi~rv~cicincs que resulten pcr~lncntes a las -

autor-idadcs dci País por violaciones a los De

rechos Hu•anos; 

VllL- Proponer al Presidente de la República el nom

bre de la persona que dcbcrd fungir como Seer! 

tario Técnico del Consr.jo¡ 

IX.- Designar a las personas qur. deberán ocupar los 

carg~s de Secretario Ejccut1vo y Visitador de

la Co•isión; 

X.- Convocar a los mic•hros del Consejo en los té~ 

minos del artículo 9º, o cuando lo estime nece

sario o encuentre fundada la pct.ición que en -

tal sentido le hic¡ercn los miembros de ~stc; 

11.- Nombrar a las ~ersonas que habrán de fungir e~ 

mo titulares de las diferentes unidades admi-

nistrativas Je la Co•i~i.ón, así 1!1.lmo dirigir y 

coordinar las labores Je éstas últ.imas por sí, 

a través de las personas que designen; 

XII.- Rst.ablcccr las relacinnes con las Comisiones -

Estatales de Derechos lluma11os; 
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' . 
XIII;- Informar puntu~~mc~tc~~c las actLvidades de-

la co•ÍSión dc:.~}a-_·~.mi~•~; -y, 

XIV.-

. ::_. :-<:<- _/'.~::::'. ¡ 

Las· dC.má~;;~~itlc -i_~~-·- ~~~~~-:.~~~-n·i~:f.idaá en otras ·--

~'.!-~-~~~.¡;~-(~:~~-ª~: 

El Conscj¿ está integrado por dio~ alc•bros con-

carácter hunor[l"ico, el Presidente y el .Secretario Técnico, y 

func~ona en sesiones ordinarias y cxtra~rdinarias. Sus deci-

sioncs se to•arán por mayoria de votos de sus micahros prcsc~ 

tes. Las sesiones se llevarán a cabo una v~= al •cs. 

El Consejo esta facultado para establecer las po

líticas y linca•icntos generales de actuación de la propia e~ 

misi6n en materia de Derechos llumanos en el Pafs, de los na-

cionalcs que residan en el exterior así como los extranjeros

en Héxico. 

Los miembros dul Consejo serdn designados por cl

Presidcntc de la Repdblica, y duraran en su cargo el pcríodo

__ d~- tres año_~• a __ cuyo término padran ser rcdcsignados. 

A fin de cumplir ron sus runcJoncs. el Consejo -

del Comiti Nacional de Derechos llumanos tiene las siguientes

facu l tad es: 

"l.- Formular para la rjccuci6n del Pr~sidcntc de -

la Comisi6n, las directrices y lineamientos -

que considere pertinentes para la prevcnci6n.-

(5) lbidcm. Pág. 12 y 1.1. 
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vigilancia y ·pro.~eccf6n de ·ios_ nércchos llunia-

nos_ en ei __ -Pá.íS ·y--·'<fc -¡~·s na:-~r~-~a1CS ·qti-d r~-s-idan 

en el 

11. - Establecer 1-~s _té-:~~¡ nos ."g~ºn~--~~~l~~~;~d~~-{!1. -p;.o_:,:_ 

puesta de -p~}-_( tÍ ca. na~ i·~~~l ·e·· ¡-~:t'~-rñ~~ ioña l - ~--

que en •ateria de Derechos llu~anos-la Comisión 

so•etcrá a las aútoridades co~peientes; 

III.- Establecer los lineamientos generales de actu~ 

ción de la Co•isión; 

IV.- Aprobar los Regla•ontos y normas de carácter -

interno relacionadas con la Comisión; 

V.- Solicitar, cuando menos tres de los miembros -

del Consejo, al Presidente dr. la Comisión quc

convoquc a sesión extraordinaria cuando estime 

qu~ hay ra~ones de importancia para ello; 

Vl.- Opinar sobre el proyecto de informe scmcstral

quc el Pr·csidcntc rlc la Comisión cntrcgari al

Presldente de la República; 

VII.- Cualquiera de los miembros del Consejo podrá-

pedir información adicional sobre los asuntos

quc esté tratando o haya rcs11clto la Comisi6n; 

y 

Yill.-Las de•ás que le sean confcridaa en otras dis-
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po:Íiclonc~ 'tcg~1cs.". (6) 

' : -: ·_·". . ' ·~· 

El ConScj'o'.' ten.df:á .úft ·:se·ci--ct'ai-fó Té~niCo, cuyas 

a tr lbuc io.ncs son ··:1ns ·,'Si~~:¡·~·~~~·:s~ ¿·:. ·;}~~i:: ;5:::.~-:-... "'>·~.: 
.:~-_ ~·~,~_:,_-0:~.lc:"'., .. :'.<~L"_:_·. ·~?.~:'.:-;:'.:;·:~~~ 

.· . -··-'~~~--º~~L.:~,_;.'.:::'·,;._: ::-.-.~p:· ;:-: 

• .. 1. ~·· ::·::i!~~fü~:~zf?::~:·=~~f~1 :::-~º"Pººdª" 
11.-

. ";.- .. .' ~~~~:-l..,:.-.-.~ .<, •• : - ,·:::::·.e_'< .. , 

~·:-

Pre pa l-B. r, .c-· dc~CÓnfo'ralda.d --e:~~ :l~'s -inst~ucciones 
d~·.:··p·;:~~--si~-~-nt}~'~:· i~~-~.~-d-.~-~-dCi -día a que se som~ 

t~~4n ·las s~~iÓncs·ordinnrias y extraordina--

rias del Cons~j-o, participando en ellas con -

voz y-voto; 

111.- Elaborar las act:as de las sesiones del Consejo; 

IV.- Proponer al Presidente de la Comisión y coord! 

nar las publicaciones y programas de divulga-

ción en medios masivos de camunicución~ a tra

vés de los cuales se difunda lo rclntivo a la

n;1tura1cza, ¡lrcvcnción y protección de los nc

rcchOs Hum.lnos; 

V.- Formular y ejecutar los rrot-;ram;is de capacita

ci6n que en materia de Drrcchos lfumnnos se hu

biere aprobado; 

VI.- F.stablccer los programas necesarios para gara!! 

(6) lbidcm. Pág. 13 y 14-
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quien 

las sigu 

d-e' _ lñ :m1Sraa. ten fCndo -

"l.- Proponer al Consejo y al Presidente de la Coa! 

si6n,1as polít.icas generales que en materia de 

Derechos flumanus habri de seguir la Comisión -

ante los organismos Gubernamentales y no Guhc! 

namcntales nacionales e internacionales, en -

los que Héxico participe, quien las somctcrd a 

la aprobación del. l1 rcsidc11tc de Ja Rcp~blica y 

coordinar& on su caso con la Secretaría de Re-

lacioncs Exteriores; 

11.- Promover y fortalecer las rcldcioncs Je la Co

misión con organismos públicos, socjalcs o pr! 

vados, nacionales r internacionales, esto últ! 

mo en coordinación con la Secretaría de Rcla-

cioncs Extcrior~s; 

JIJ.- Dictaminar sobre los tratados y convenciones -

que México deba suscribir, denunciar o ratifi

co materia de Derechos llu•anos¡ 

IV.- Coordinar los estudios que realicen para el --

(7) Ibldom. Pág. 14. 
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v.-

VI.-

funciona•iento de la propia Comlsi~n. asi 

los que hayan ·de propuestos. a ·los ~rg~nos-

Gubernamcntal cs, Federales-y Locales; .. 

y Rcg lamentos que la· <?~~il_L~J\~~ ·-~~~~Y-~/~~-~·-~-~'~·~~~~-~-. 
·,_-::;-. ---, 

·- ·. );.~:/ .: . :·.~~ ,, 

- e-'..-;'-'. •_}-~::r 

Presentar oportunamente al Prcsid~~tc de la C~ 

mi:tión, y a los que emanen del---C-orl""sejo.; 

VII.- Ejecutar y dar seguimientos a los acuerdos que 

dicte el Presidente de la Comisión, y a los -

que c•ancn del Consejo¡ 

Vlll.-Rnriqucccr y mantener la biblioteca y el acer

vo docu•cntal de la Comisión; y 

lX.- Las dcNds que le sean conferidas en otras dis

pos i c ioncs lc~alcs". (8) 

El visitador que integra la Comisidn depende dire~ 

ta•entc del Presidente de la Comisi6n y es nombrado por el mi! 

mo, y sus atribuciones son: 

"l.- rroporcionar atcnci611 ~los ir1dividuos y gru-

pos que drnuncien la posible violaci6n de Dcrc 

ch os lluni:inos; 

(8) lbidcm. Pá~- 15. 



11.- Asistir a los individuos y grupos canallzando

aquellas quejas que no constituyan una viola-

cidn a los Derechos Jlu•anos a las institucio

nes co•pctentcs. Recibir quejas sobre posibles 

- violaciones a los Derechos llumanos; 

fil.- Iniciar de oficio las investigaciones que rue

ren ncc~sarlas para esclarecer la posible vio

Jac i ón a los Derechos llumanosl 

~En_~1 caso de las fracciones 11 7 TlI de-este art! 

culo y se se_~~-i~á el_· _procCdi•icnt.o que C!'ite Reglamento pre.-é en 

el título V;' .. 

IV.- IntCgrar los expedientes y recibir las pruebas 

que fueren rendidas por l;1s p.1. rtes en el proc~ 

diaiento, y llevar n cabo las investigaci~ncs

quc a su juicio fueren necesarias para csclar~ 

cer los hechos en cuestión; 

V.- Realizar las visitas que considere convenicn-

tcs a fin de lograr el csclareci•ienlo de 1.os

hcchos que se hubieren dado a conocc1·, o de -

los procedimientos que de oficio hublrre ini-

ciado; 

VI.- Hacer del conocir1icntu de las autoridades com

petentes, previo acuerdo con el Presidente de

la Co•isión, los actos que puedan resultar vi~ 

latorios a los Derechos Humanos; 
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VII.- Elab1ra el' iro et de r'cco 

serv. ci ~es 1ue rcs
1

id~nt ~· de la ·6 
pres~ t J,i a te s autor'ida les 

VIII .-Real los ... " s pcr:tin ~ntes 

jor al ón us fubci 1nes; y 

' 

ex.- Las ' •Í. c¡u le . e. n confcr das en 

posi . i o 1 '" l gal (9) 

- DJRECCIONl.S CENER LEi ~U: SE ~NCUENTRAN EN 

LA COHJSll N tACI NAL ERJo:cnos llUHANOS 

Adc•ás d1 l 1i ár an i a1 tes seña ad ns, la :o isión 

seis Dirc,:iur~ (en 1.lcs de apo:o,cuyos tl lares 

t• s111rdinados ,1 ~l.cs y sol" 10 brados y rcaovido~ IH el

t.t ~l ór~ano a e 1.; l Sl e ' er tran dir1·ctamcnte .1eh ri--

.;ci 1 as Direcci< 1c; Genlralcs .r.: /l.d111in stración Ce uni-

~
. 1; l vul/!.ación. C,ll•.ar.i aci• ; Asunto.o; ntrrna~i1 1aJ s, -

t I o; Proyectos) 01,u111rrtac ón Oricntat.ión, Que. Ce~ 

ál y '·ocedi•ient< 1, 1 ict. •e 1 s Rcsoluc ones. 

La Dircc< ó·1 Gt~n, ral d1' Ad11inist1 ación de :n di-

el del Prcsi ~IL~ de la (0111 sión, y ~ us atrih1 ~it 

: 1nforaidad ~ 10 e 1 111 tíct )1;1 16 del Rq?,latnr.nto 'nt •rno-' 

·11ia Co11isi,; so1 la; s ,1 i nt.es: 

d • Pág. 16. 



"l.- So•etcr a la considcraci6n de su rrcsidcntc,-

el presupuesto. anual de la.~omlsi6n; 

11.- Planear 1 programar, 

las actividades 

a la·comisi6n;-

111.-

IV.-

v.- Las dc•ás que le sean conferidas en otras dis

posiciones". (10) 

Conforac al artículo 17 del Reglamento cit~do, 1a

Dirección General de Coaunicación tiene }as ~iguicntcs atribu

ciones: 

"J.- Analizar y proporcionar a la Comisión la infor 

•ación que proporcionan los mcdioR de comun1c~ 

ción nacionales y extranjeros en materia de D! 

rcchos llu•anos; 

JI.- Coordinar o auxili,1r en la preparación y difu

sión de los programas infor~ativos, y en las -

la hu res de t't!lacioncs públ ic;1s de la Cl1misión; y 

(10) lbidcm. Pág. 17. 
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l I I. - Las ·demás .:que -le s_Can- coñfer l~as ~-n o·i:"~ñ.8: dis_

pos i c iones legales".· (JI) 

La Dirección General de Divulgación y-::Cap~~-_citaci6n 
encuentra ~dscrita al Secretarlo Técnico del Cons~jo y sus

atribuci_o.ñCS ·-s-on: -

11 1.- Formular los programas a través de los cuales

se difunda la enseñanza y promoción de los De

rechos lluaanos en los medios masivos de coaun_!. 

caclón nacionales y extranjeros, y divulgarlos 

en coordinaci6n con la Dirección General de C! 

raunicación; 

11.- Establecer y somrter a la consideración del -

rrcsidcntc, la pol[tica rditorinl de la Comi--

si ón; 

lit.- Coordinar la participación, en los rvcntos ac~ 

déaicos en los que haya de intr.rvenir la Comj

sión; 

IV.- Planear y promover los programas de capacita-

ción que para la prcvr.nción y dcfen:ia de los -

Derechos llumanos brinde la Comisión a funcion~ 

rios p~blicos o particulares; y 

V.- Las dcm~s qur le sean conferidas en otras dis

posiciones ll:galcs". ( 12) 

(11) Ibidcm. rág. 17. 

(12) lbidem. Pág. 18. 
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VI.- Yor•ar y organizar una biblioteca y un acervo

cspecinlizado en aateria de Derechos llumanos,

dc consulta para los •ie•bros de la Co•isi6n y 

dc1 público en general; y 

vtt.- -1.~s· dC.áS -que le sean- cónf~ridas en otras dis

poslcio~cs legales". (13) 

- -- -- -

E1 Visitador contará con el auxilio de la Dircción 

General de "~;r~-~ta_~_i6~,:·0- QlÚ~jaS- y -G-CstióD q-tic t-icnc las Sigui e!! 

tes at"ribuc.iones: 

··"l-- Recibir las quejas o iniciar de oficio por in! 

trucci ones del Vis i tndor, i nvest igac iones so-

brc hechos que presumiblemente supongan una -

violaci6n a los Derechos llumanos cometida en -

perjuicio de ton residentes el territorio -

nacional o de Loa mexicanos en el cxtr~njero;-

11.- Proporcionar i11formaci6n y asesoría a lo~ ind! 

viduos o ~rupos que la s~liciten, respecto a -

los medios de defensa de los Derechos lluaanos; 

IIJ .- Proponer al Prcaidl~nt.r., por conducto del Visi

tador, los mecanismos que en cada paso per•i-

tan resolver las situaciones de violación de -

Derechos llumanoo o a que las personas se en -

cuentran sometidas; 

IV.- Realizar ante los or~anis•os correspondientes-

( 13) Tbidc11. Pág. 19. 
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las gestiones necesarias para prevenir posi--

blcs violaciones a los Derechos Humanos, antc

situaciones concretas de a•cnazas ciertas; 

V.- Asistir con asesoría a los individuos que ha-

hiendo interpuesto queja ante la Cotaisión Na-

cional, no hubieren puesto a) conocimiento de

lata hechos constitutivos de violaciones a los 

Derechos llumanos; y 

VI.- Las dc•ás que le sean conferidas en otras dis

posiciones legales". (14) 

Por ~lti•o la Dirección General de rrocodimientos, 

Dicta•cncs y Resoluciones, también está adscrita al Visitador

y su Co•petencia es: 

"l.- Tra•itar el expediente de las quejas e invest! 

gacioncs de oficios, solicitando informes a -

las autoridades señaladas presuntivamente co•o 

responsables, recibir y desahogar las prucbas

quc ofrecieron las partes, y efectuar las ins

pecciones que se estimen conducentes para el -

esclarecimiento de loR hechos; 

11.- t~or•ular y presentar al Visitador los proycc-

tos de dicta•cncs, recomendaciones u ohscrva-

cioncs por la~ q11c se den a conocer los resul

tados de los procedimientos, informando, en su 

caso, sobre la omisión o no de violaciones a -

(14) lbidc11. Pá1:. 19 y 20. 
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los Derecho~ Hu~anos, así. 

go de qulcn o quic~~s las 

y 

IlL- _Las _demás que lc:"Scan 

posiciones legales"~ (tS) 

6.- PROCEDIHIENTO QUE REALIZA LA 

NACIONAL DF. DERECHOS llUHANOS 

'I! 

dis--

La intervención de la Comisión en los ca10 de vio 

lación de Derechos Humanos puede ser de t)ficio o a p :tición de 

parte agraviada. Una vez que la Comisión tiene co11oc miento, -

por queja del agraviado o a través de los medios inffrm tivos, 

de posibles violaciones a los Derechos llumanos, proc .de a ini

ciar la invcstiRación de los hechos, con las J.jJD.itac on'!'s que

imponc el derecho inte~nacional y en coordinación cor 11 Seer~ 
taría de Relaciones Exteriores, cuando se cometan en cu1tra de 

mexicanos residentes en el extranjero. Pueden acudir a 

tar :.:u queja ante la Co111isión, todas aquellas pcrson s 1ue tu

vieron conocimiento de hecl1os que presumiblemente se n "iolato 

rios de Derechos Humanos, indcpendit~nte11cnte de 1¡uc 

no sea el perjudicado. 
•(Uejoso 

Este proced imi cnt.o no l'!s la excepción, y po tanto. 

la queja debe presentarse dentro del plazo de un aijo, cintado

ª partir de la fecha en que se pudo tener conoci~icnt ce los

hechos u omisiones violatorias de Derechos llumanos, m d'ante -

escrito, el cual dchc estar firmado por quien promucv~ in! 

(15) Ibidcm. Pág. 20. 
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tanela. Esta situación no es una li•itante para los afcctndos

sino que tiene el objeto de tener una seguridad de los hcchos

denunciados; adc•ás, en caso de que el quejoso no sepa cscri-

bit, o bien, desconozca el idioma cspafiol, la Comisión propor

ciona el auxi1io necesario para este tipo de personas, incl.u-

ycndo el servicio de traducción. 

Una vez. anal izada la queja y de presumirse la cxi!_ 

tencia de vial.ación de nercchos Humanos, se abre el expediente 

respectivo y se Sl'lici ta un infor•e de los hecho::i que se rccl!!: 

•an, a los presuntos responsables. 

fo:n relación al tér11ino en que los presuntos rcspo!! 

sables deben rendir sus informes, r.l Rc~lnmcnto Interno de la

Co•isión Nacional, es omiso al rcspí!cto, señalando Ú~i.camente, 

en su art[culo 2.~. que la información debr. proporcionarse ve-

ráz y oportunaar.ntc. No obstante que la Co11isión Nacional de -

Derecl1os lluaancs no tiene la facultad para sancionar, el prc-

ccpt.o citado establece que a quien no proporcione la informa-

ci6n que lr sea solicitad.i., sr. le fincará responsabilidad, sin.

señalar cual sera l.i. Ley aplicable. 

Recibido:i o no los informes, se abre un término pro

batorio, cuya duración es fijada a su arbitrio por el Visita-

dor7 toraandc en cuenta la r,ravcdad del ca.so y la dificultad -

que existe para allegarse d~ las probanzas. En el procedimien

to podrán ofrecerse toda clase de pruebas y la Co•isión las r~ 

cabará de oficio, t~n su caso, siempre qu~ nci sean cont.rarias -

al derecho ni a la moral. 

Una situación muy importante es que la Comisión -

m.i.ntcndrá rn secreto el notahl'e de Los quejosos, l<" cual resul

ta comprensible si to•a•os en cur.nta que lo:<> presuntos respon-

98. 



sables esta_n_ ~o·n~cie~~o. ·de ál_gú~ a_sUnto_ e_n q~~- es tan rc1':1cion! 

dos·, loS-- qÚCjO_s.os·~- con· ro -q~c· se ·-.é:V1 ta'n p~-sib~~cs ·=-v:cng~nzas _.c_n. :-

con~ra -dc:-éS·t.os :·:-' .,. 

, ·-r·; -. 
-~ .... :,L_a -'.c·~~-1~·(6~~?~-~~-;:: ~~~hifi.'~~}~:¡~~~}~~~:~-~~ --~-·:~~~-º- ª.qu~ 

___ llas _ i~i~-s~~jñ.c~~~-~C-~~31~-~:i~-~:~--~~- -jtii'C¡·~-:~c·s t-l~e .;-per_~incntc, a e in -
- ·de integrar ~-i -,-e-x

0

P~d-i~·;ú .. ~-;:~~~~-i-q·~~-~-~-=:- g·c_~t"i61l ·C¡Uc -r~alice la e~ 
mfslón _.será ~ratuita-~-

Concluido el término probatorio y una vez que se -

hayan realizado todas lns gestiones para integrar dcbidamentc

cl expediente, el Visitador c11trc~ari al Presidente un proyec

to de rccomcndacio11cs, en el que se contendrá 11n andlisis de -

los hechos rccla•ados 1 los informes Je la~ autoridades respon

sables, los resultados de las invcstignc1011cs practic~d:1s en -

su caso, y valorando las prurbas que hubicr·cn sido ofrecida~.

ª efecto de dct~rminar si, en su opinidn, se com~tid o 

violación de Ocrc:chos llum;1no.s, 01:-ií como el responsable de C!lla. 

L.;. recomenda e i (}n Sl~ hace del con oc i11i cnto de la a.u 

toridad rc~ponsablc, sin perjuicio de que se proceda a presen

tar la d~nuncia penal corre~pondicnte, en los cauos en que a -

juicio de la Comisi6n exista al~~n delito. 

7-- RF.COHENOAClONES QUE EMITE LA COHISION 

HAClClNAL OK 01-:RECllOS HUMANOS 

Citaremos algunos casos en donde la Comisi6n emite 

serie de rcco•cndaciones: 
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RECOHENDACION Na. 79/91 

ASUNTO: Caso del C. JUAN RAUL llERNANDEZ LIHON. 

C. Lic. I~nacio Morales Lechu~a, 

rrocurador General de Ja República. 

P r e s e n t c. 

La Comisión Nacional dr. Derechos Humanos, con fun

damento en los artículos 2º y 59, fracción Vil, del Decreto -

Presidencial que La crr.ó, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de junio de 1990, ha examinado los elementos -

relativos al caso del C. Juan Raál Hcrnándcz Limón y visto los: 

11 E e 11 O S 

El día 21 de abril de 1991, la Comisión Nacional de O~ 

rcchos llu•anos, recibió un escrito de queja formulado por cl

Sr. Juan Raúl llcrnándcz Li•Ón, manifestando que el 20 de julio 

de 1990, fué ilegalmente detenido, sin órdcn de aprehensión, a 

las puertas de la Cuarta A¡:;r.ncia lnvcsti1:adora del Ministerio -

P~blico del Fuero Comdn en el Distrito Federal, por tres cle-

acntos de la Policía Judicial Federal, encontrándose ahí el -

quejoso por haber ido a presentar una querella en contra del -

accdnico Guadalupe Darbosa Hcjía, quien nomcntos antes le ha-

bia ocasionado dafios materiales al motor de su vehículo mini-

taxi •odclo 1986, con placas de circulaci6n !11408 del Oistri

to Federal. 

De innediato fué trasladado par dichos Agentcn a-

los separas de la Procuraduria G~ncrill de la Rcpdblica, donde-
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lo humillaron vcrbal•ente, lo golpearon, lo torturaron y lo -

obligaron a firmar una declaración cuyo contenido se enteró -- , 

hasta que fud consignado a disposición del Juzgado Octavo de -

Distrito en Hatería renal en el Distrito Jo~ederal, lugar en do!! 

de le infor•aron de los motivos de su detención y los delitos

quc le eran imputados, los cuales negó en su declaración prep~ 

ratorin, en la que narró los actos de tortura cometidos en su

agravio. Con fecha 12 de- abril de 1991, se dictó scntcrncia ab

solutoria en ln causa penal No. 120/90, por no existir clc•cn-' 

tos qu~ dcmostrardn la responsabilidad del misao, resultando -1 

falsas las versiones sostenidas por los Agentes de la Policía-: 

Judicial J del A~cnte del Ministerio Público Federal. 

SITUACION JURlDICA 

El 24 de julio de 1990, el Lic. Jorge Luis Durán-

Zamoranu, Agente del Hinistcrio rúblico Federal, consignó al -

inculpado JUAN RAUL llRRNANDRZ l.IHON, ante el C. Ju~z Octavo de' 

Distrito de esta Ciudad, ~JercJtando la acci6n penal en su co~ 

tra por su presunta responsabilidad en la co•isión del dclito

contra la sal.ud en sus mod~llidades de posesi6n, transportación 

y tráfico de marihuana. 

El Juez. conocedor de la causa penal No. 120/90, -

dict6 al inculpado auto de formal prisión por el delito contra 

la salud en sus •odalidndcs de posesión de opio, y posesión y
transportación de marihuana, auto que fué apelado por el indi

ciado, abriéndose el Toca Penal No. 416/90, ante el Segundo -

Tribunal Unitario del Primer Circuito, en donde dnica•cntc sc

confirmó la modalidad de posesión de niarihuan.'l. 

El día 12 de abril de 1991, el C. Juc: Octavo de-

Distrito, dict6 sentencia absolutoria al Sr. Juan Ra~l llernin-
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dez Lia6n, por el delito contra la salud en su modalidad de

posesL6n de aarihuana, decretando su inmediata libertad, ln

cual fué apelada por el Agente del Ministerio Público adscri

to y, con fecha 8 de julio de 1991, el Segundo Tribunal Uni

tario del Primer Circuito resolvió el Tocil Penal No. 252/91, 

la confiraación de dicha sentencia absolutoria. 

ORSERVACIONES 

Respecto a las declaraciones rendidas ante la Pol! 

cía Judicial Federal y ante el Agente del Ministerio Público 

Federal. resulta falso que el Sr. Juan Raúl Hcrnándc'Z Limón, 

haya sido efectivo de la Policía Judicial en el Estado de V! 
racruz en 1983, toda vez que, con fecha 30 de octubre de 1990, 

el Director de la l1olicía Judicial de esa entidad federativa, 

en respuesta a la información solicitada por el Lic. A11to--

nio Vega Ro11;1no, defensor particular del Sr. llerná.ndcz Limón, 

aanifcstó que éste no aparece registrado como Agente de la -

Polic{a Judicial de 1983 a esa fecha. 

Tambiin es falso que el Sr. Juan Ra6l Hcrnándcz L! 

eón, haya asaltado la sucursal Banamcx y el llotcl "Fiesta -

Americana", de la Ciudad de Cancón, Qui11tana Roo, en virtud

dc que con fecha 17 de agosto de 1990, el Lic. José Lópcz R! 

yes, Agente del ainisterio rdblico Federal, dcstacamer1tado -

en aquella Ciudad, informó il la Rcprescntnci6n Social Fedc-

ral de esta Ciudad de Héxico que de 1983 a la fecha ha -

ocurrido ningdn asalto a la sucursal Banamcx, y que en caso

de haber ocurrido algtln robo al Hotel de referencia en la f! 

cha acncionada, proporcio11ar& en su ~portuniJad la informa-

ción correspondiente, misma que no rcruiti6. 

RECOMENDACIONES 
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PRIMERA.- Que conforme a la Ley Federal de Respon

sabilidades de los Servidores Públicos, ~e inicie el procedi-

miento administrativo que c~rresponda en ·~ontra de los Servid~ 

res Públicos; Arturo Qujntann Endorzain (placa 3875). Juan E•! 
nuel Obregón Hora (placa 3724 "A_")_ An~cl~C?- Espinoza Rueda_ (pl! 

ca 3484 "A"O y el Lic. Arturo CuLierrcz Velasco, Agente del H! 
nistcrio PúbJ ico Federal. este últim_o .• únicamente por lo quc

hncc a su omisión, durante la integración de la Averiguación -

Previa No. 3429/0/90. 

SECUNDA.- En su caso, dar vjsta del resultado de -

las iravcstigacioncs administrativas al Agente del Hinisterio -

Público Federal Investigador, para que, de reunirse Jos cleme~ 

tos suficientes, se ejercite acción penal en contra de los --

Agentes de la Policía Judicial Federal acncionados. 

TERCERA.- Si fuere el caso, informar n las diver-

corporacioncs policiacas de todo el rids sobre la rcspons~ 

bilidad de los referidos Agentes, a fin de evitar su cventual

contratación. 

CUARTA.- De conformidad con el Acuerdo 1/91 • del -

Consejo de la Comisión Naciunal d~ Derechos Humanos, solicito

ª Usted que la respuesta. sobre la aceptación de esta recomend~ 

ción nos sea enviada dentro del término de 15 días naturales,

contados a partir de su notificación, igualmente solicito a U! 

ted, que las pruebas correspondientes al cumpli•icnto de La -

misma se envíen a esta Comisión Nacional dentro de los JO días 

naturales siguientes a esta notificación. La falla de present~ 

ción de estas pruebas dará lugar a que se interprete que la -

presente recomendación. no fué aceptada, queda11do la Comisión

Nacional de Dcrecl1os llumanos. en libertad para hacer pdblica -

esta circunstancia. 
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RECOHENDACION No. 81/91 

ASUNTO: Caso del. C. Jesús Tovilla rcn¡¡gos. 

C~ Lic. fgnacio HOrnlcs Lechuga. 

Procurador General de la República. 

Presente. 

La Co•isión Nacional de Derechos Du•anos 1 con fun

da•ento en los art{culos 2° y 5q fracción VII del Decreto Pre

sidencial por el que f11é creada, p~bl.icado en el Diario Ofi--

cial de la Federación el día 6 de junio de 1990, ha cxaminado

lns diversos elcacntos relacionados con el asunto del Sr. Jc-

sús Tovilla Pcnagos y vistos los si~uicntcs: 

H E C 11 O S 

La Comisión Nacional dt~ Derechos Humanos rccibió,

con fecha 27 de ju] i..o de 1990, copia del escrito de queja sus

crito por diversos •icabros de la nunión Sindical de Trabajad! 

res de Coapra y Venta de Papel Honcda de Ciudad Hidalgo, Chia

pas", por medio del cual se hace saber de la existencia de una 

serie de Yiolacioncs a los Derechos Humanos cometidas en agra

Yio del C. Jes~s Tovilla Pcna~os, integrindosc por tal •otivo

cl "xpcdicntc Nn. CHDll/122/90/CHIS/249· 

En el escrito de rcícrcncia scñttlnron los quejosos 

que: "Las Or~anizacioncs Cete~istas que al calce firmamos, d -

través de nuestros Secretarios Generales, repudiamos las acci~ 

ncs cometidas por la Policía Judicial Fcdrral en contra de Tr~ 

bajadorcs de Coapra y Venta de Papel Moneda de la Ciudad de TI! 
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dalgo, denunciando a .la vez 1os hechos violentos ocurridos el-

16 de junio de 1990, en donde diversos elementos pcrtenccien-

tes a la Pollera Judicial Federal golpearon salvajemente al S! 
cretario General de la Unión Sindical Sr. Jcs~s Tovilla Pena-

go~, _adem4s de quitarle seis millones de pesos y diez ~il que! 

zales. La denuncia la 11eaos hecho a la autoridad corrcspondie~ 

te con e_l No .. de A ver i guac ión 13(15/90 1 pero aún en esa dcpen-

dencla no no~ hacen caso, a pesar du que tenemos los elementos 

necesarios para que comiencen las investigaciones, con el dalo 

del vch(culo en que se dt!Splazaban, un Chcvrolet placas HKL-202 

del ti;stado de llidalgo ••• , queremos pues JUSTICIA. ••• " 

El 7 de agosto de 1()90, en oficio No. 274/90. La-

Comisión Nacional de Derechos llumanos solicitó al C. Lic. Jor

ge Arias Zabadua, entonces Procurador General de Justicia dcl

Estndo de Chiapas, un informe del estado que guardaba la A.ver! 

guación Previ;l 1356/90. En respuesta a lo solicitado, se reci

bió en esta Comisión Nacional el oficio No. PSP/096/90, de fe

cha 6 de septic•bre de 1990. 

SITUACTON JUR101CA 

Con fecha 16 de junío de 1990, se inició la Averi

guación Previa No. 1356/90 ante el. C. Agente del Hinieteri.o P~ 

blico Investigador de Tapachula, Chiapas, con motivo de la de

nuncia presentada por los CC. Jesús Tovilla Pcna~os. Fedcrico

Gonzálcz Zavala, F.lio Arreola Lópcz, Obdulio Lorenzana Arglle-

llo. Jesús Conzalcz Ocaüa y Manuel Escobar Aguilar, en contra

de quienes dijeron ser Agentes de la Policía Judicial Federal, 

por los delitos de robo, asociación dclictuosa, abuso de auto

ridad. usurpación de funciones, lesiones, privación ilegnl de

la libertad y otros. 

Con fecha 7 de agosto de 1990 el Agente del Hínls-
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torio Público adscrito a la mesa de trá•itc número cinco de T~ 

pachula, Chiapas, re•itió todo lo actuado en la Averiguación -

Previa No. 1356/90 al Agente del Ministerio Páblico Federal de 

la aisaa Ciudad de Tapachula, para que prosiguiera con ln cit~ 

da Avcri~uación, con fundamento en el articulo 51, fracción 1, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

RECOHF.NDACIONES 

PRIMERA.- Que se inicie procedimiento administrat! 

vo de responsabilidad en contra del Ministerio P6blico Federal 

de Tapachula, Chiapüs, que r~cibió la Averiguación Previa No.-

1356/90 y hubiere estado encargado de darle el debido segui--

aiento legal y, en caso de resultar procedente, se detcr•inen

las faltas ad•inistrativas conducentes. 

SEGUNDA.- En su caso, si a la fecha en que se rcci 

ha la presente Recomcnd:tción a6n no se han agotado las dilige~ 

cias en el expediente de la "Constancia Administrativa" No. --

27/90 que se sigue ante el Ministerio P~blico Federal, conti-

nuar y agilizar las •is.as, para el esclarecimiento de los he

chos que fueron denunciados por el Sr. Jesús Tovilla Pcnagos y 

otros, en contra de cle•entos de la Policía Judicial Fedcral,

por los delitos de robo, asociación de)ictuosa, abuso de auto

ridad, usurpación de funciones, lesiones, privación ilegal de

l¡-. libertad y ot.ros. 

TERCERA.- De conformidad con el acuerdo No. t/91 -

del Consejo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, soli

cito a Usted que la respuesta sobre la ac~ptaci6n de esta Rec! 

mendaci6n, en su caso, nos sea enviada dentro del término de -

quince días naturales. contados a parti1· de esta notificación. 

Igual.ente solicito a Usted que, en su r.aso, las pruebas co---
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rrespondientes al cumplimiento de la Recomendación, se envíen

ª eSta Comisión dentro de los treinta días naturales siguien-~ 

tes a su notificación. La falta de presentación de estas prue

bas dará lugar n que se interprete que la presente Rccomcnda-

ción no rué aceptada, quedando la Comisjón Nacional de Dcre--

chos llumanos en libertad de hacer p~hlJca esta circunstancia. 

RECOHENDACION No. 102/91 

ASUNTO: Caso de los ce. llu.:nhr.rto Pérez .Pclcastrc,

Ansel•o Garrido lbarra y R·a•Ón ·nautista -

Oalderas. 

C. Lic. Mariano Piña Olaya. 

Gobernador Constitucional 

del Estado de Puebla. 

P r e s e n t c. 

La Comisión !facion.-11 de Derechos Hu•anos, con fun

da•cnto en los artículos 2g y 5° fracción Vfl del Decreto Pre

sidencial que la creó, publicado en el Diario Oficial de la F! 

deración el 6 de junio de 1990, ha exa•inado diversos elc•cn

tos relacionados con el caso de los s·rcs. Jlu11hcrt."l Pércz Pelea~ 

trc, Anselmo Garrido !barra y Ramón Bautista Dalderas, y vis-

tos Jos: 

HECHOS 

Por escrito de fecha Jó di! enero de 199l, la Comi-
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si6n Nncional de Derechos Humanos recibió la queja prcsentada

por los Sres. llumberto Pércz Pclcastrc, Anselmo Garrido !barra 

y Ramón Bautista Daldcras, •cdiante la cual refieren que sus -

Derechos llu•anos han sido violados. 

Scfialan los quejosos ttumbcrto Pércz Pclcastre y A~ 

selmo Garrido lbarra que el día 2 de enero de 1991, siendo --

aproximada•cntc las t6:JO horas, transitaban por las instala-

ciones deportivas de Jn F..scucla Secundaria "Lic. Benito Juárcz." 

sita en ln coloni;1 el Potro de la Cd. dclluauchinango, Pucbla.,

cuando en for•a sorpresiva fueron interceptados por una patru

lla que era conducida por un sujeto que se ostcnt6 co•o Co•an

dante de la rolic{a Municipal de esa locnlidad y por un Volks

wagen tipo co•bi tripulado por el Sr. Jos& Solís Drlones, Coo! 

dinador de la Policía Municipal de lluauchiriango, de los cualcs

desccndleron varios cle•cntos de la Policía Judicial dc.l Estado 

y de la Policia Huniciral de la misma Ciudad, quienes procedi! 

ron a subirlos a la unidad prira.craml':ntc mencionada, trasladán

dolos a los scparos que se ubican en la rrcsidcncia Hunicipal

de lfuattchinango, donde los elementos policiacos les dijeron que 

tenían que confesar todo lo que han cometido, ya que no anda-

bnn buscando quien lo haya l1ccho sino q11icn ln pilKttra, y que -

se prepararan, porque les iban a dar una "calentadita". 

Que en esa mis•a fecha 2 de enero de 1991, siendo

nproximadamente las 21:00 horas, fueron sacados de los separos 

de la Presidencia Municipal por los Agentes de la Policía Jud! 

cial del Kstado, traslad~ndolos a las instalacion~s de dicha -

corp~raci6n, lu~ar en el que, una vez que les ordenaron quita! 

se la ropa, les vendaron los ojo~ y los ataron a una tabla con 

las manos hacia arriba, procediendo seguidamente a brincar en

cima de ellos y a aplicarles toques cldctricos en diversas Pª! 

tes del cuerpo, con el objeto de que confesaran su culpabili-

dad en el homici1lio de un petrolero, ocurrido en la colonia La 

Hesita de esa Ciudad de lluauchinango. 
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Que ante las aúltiplcs torturas que los Agentes P~ 

liciacos les infligían. decidieron aceptar cualquier iaputa--

ci6n que foraularan en su contra, siendo así como se declaran

culpables de diTersos robos ocurridos en Acaxochitlán, Tcpepan 

e Ixaiquilpan. 

EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 

a).- El escrito de fecha tl de enero de 1991, mediante el cual 

los Sres. Jlumberto Pércz Pclcastre, Anselmo Garrido lba-

rra y Raa6n Bautista Baldcras denunciaron ante la Procur! 

duria General de Justicia del Estado de Puebla, hechos p~ 

siblcmcnte constitutivos de los delitos de privación ile

gal de la libertad, abuso de autoridad, extorsión, cohe-

cbo, lesiones, torturas, robo y amenazas, cometidas en su 

agravio, y en contra de Ausencia Morales Pérez, Agente -

del Ministerio Públ leo del Distrito Judicial de lluauchin3..!! 

go, Puebla; Hanuel Bonilla Rojas y Encarnación Sola:·~s A! 
teaga, Comandante y Subcomandantc de la Poljcía Judicial

del Estado de Puebla, respectivamente: José Salís Briones 

Coordinador de Seguridad Pública Municipal de la Ciudad -

de Huauchinango, Puebla, y quienes resulten responsab1es. 

b).- Constancia de fecha 4 de febrero de 1991, en la que el -

Lic. Ausencia Horales Pdrez, ARente del Hinist~rio Públi

co del Distrito Judicial de la Ciudad de Huauchinango, Pu~ 

bla, tuvo por recibida la denuncia prcscnta~a p~r los --

Sres. lfumbcrto Pérez Pe1castre, Anselmo Garrido Ibarrn y

Ram6n Bautista Daldcras, por lo que inici6 la Avcrigua--

cidn Previa No. 51/91, en donde se5ala que se dcberdn •• •. 

. practicar cuantas tantas diligencia~ s1~an necesarias pa

ra el completo esclareci111iento de la verdad de los hechos, 
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Co•probación del cuerpo del delito y responsabilidad del

o de los acusados". 

c).- Oficio No. 366/91 de :fcch;1. 19 de abril de 1991, suscrito

por el Lic. Humbcrto Fcrnándcz de Lara Ruíz, Procurador -

General de Justícia del Estado de Puebla, quien informó -

que "con fecha 4 de febrero del año en curso fué iniciada 

la Averiguación Previa No. 51/91 de la Agencia \iel Minis

terio Público de Huauchinango, Pue. • sin que hasta la fe-

cha se haya presentado a esta oficina alguno de los dcnu~ 

ciantes, con el objeto de que ratifiquen su escrito de d! 

nuncia, tal y como lo establece la Cracción III del arti

culo 61 del Códi~o de Procedimientos en Materia de Defen

sa Social para el Estado de Puebla". 

d).- Oficio No. 061/91, de fecha 2 de agosto de 1991, procede! 

te de la Coordinación de Asuntos Indígenas de la Comisión 

Nacional de Derechos lfumanos, en el que, el Lic. A. Octa

vio Gnnz~lez Sainas, refiere que " ••• los quejosos, duran

te el transcurso de una etapa de la sierra norte de Puc-

bla, manifestaron a los enviados que no se había castiga

do a los culpables de esta violación ••. ª. 

SJTUAClON JURIDlCA 

El día 4 de febrero de 1991. el Lic. Ausencia Hor~ 

les Pérez, Agente del Ministerio P~blico de Ja Ciudad de Huau

chinango, Pue. 1 iniciO la Averiguación Previa No. 51/91, por -

los hechos probable•entc constitutivos de los delitos de priv~ 

ción ilc~al de la libertad, ab11so de autoridad, extorsión, co

hecho, lesiones, torturas 1 robo y aawna:r.as, comct idos en agra

vio de Jfumbcrto P6rcz Pelcastrc, Anselmo Garrido lbarra y Ra-

món Bautista Dalderas, 7 en contra de Ausencia Horalcs Pórcz, 
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Agente del Hinisterio Público del Distrito Judicial en Huauch! 

nango, Puc., Hanucl Bonilla Rojas y Encarnación Solares Artca

ga, Comandante y Subcomandantc de.la Poi.leía Judicial del Esta 

do de Puebla; José Solís Driones, C~~~din~d~r de Seguridad Pú

blica Municipal en la mencionada clUdad, y quienes resulten -

responsables. 

En la indagatoria de referencia aún no se han pra~ 

ticado las diligencias necesarias, a fin de esclarecer debida

mente los l1cchos denunciados, scg~n •anifestaron los quejosos

Humbcrto Pércz Pelcastrc, Ansc1mo Garrido lbarra y Ra•ón Dau-

tista Oalderas, a los integrantes de la Coordinación de Asun-

tos Indígenas de este Organismo. 

OBSERVACIONES 

Analizadas que han sido todas y cada una de las ac 

tuacioncs que integran el cxpcdinnte, se hace necesario desta

car lo siguiente: 

E1 día 4 de febrero de 1991, el Lic. Ausencia Hor~ 

les Pérc% inició la Averiguación Previa No. 51/91. con motivo

de que los ahora quejosos llumbcrto Pdrcz Pelcastrc, Anscl•o G! 
rrido lbarra y Ra11ón Bautista Daldcras denunciaron la comisión 

de hechos posiblemente constitutivos de ilicitos, cometidos en 

su agravio por Hanucl Bonilla Rojas y Encarnaciór1 Solares Ar-

tcaRa1 Comandante y Subcomandantc de la Policía Judicial del -

Estado de Puebla. José Solfs Briones, Coordinador de Seguridad 

Pública Municipal de Huauchlnango, l'uc., así co110 por el propio 

ltcprcscnt.antc Socii\l. 

RECOHENDAC lllNES 
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PRIMERA.- Que instruya al Procurador General de -

Justicia del Estado para que, en términos del artículo 21 de -

la Ley Orgánica de la propia institución, en concordancia con

el articulo Jl, fracción IV, del Código de Procedimientos en -

Materia de Defensa Social en la Entid;ld, ordene en su caso al

Director de Averiguaciones Previas de la misma dependencia que, 

de encontrarse la Averiguaci6n Previa No. 51/91 en la Agencia

Investigadora a cargo del Lic. Auscncio Morales Pérez, sea ra

dica.da en otra mesa. i\si1nismo ordene l'l inicio de la invcstig~ 

ción ~d•inistrativa correspondiente en contra del Lic. Ausen-

cio Hora.les Pérez, Agente del Hinistcrio Público del TJistrito-

Judicial de Huauchinango • ruc., por evidente fnlta de probi-

dad, al no excusarse de conocer en la integración de la Averi

guación Previa No. 51/QI. 

SEGUNDA.- Que igualmente se instruya al Procurador 

General de Justicia Jel Estado, a efecto de que ordene al Di-

rector de A~eriguaciones Previas que, en caso de que aún no h~ 

yan sido citados los Sres. lluaberto Pércz relcastrc, Anselmo -

Garrido ?barra y Ra•ón Bautista Ra]deras, conforme lo estable

ce el artículo 61, fracción 111, del Código de Proccdimicntos

en H~teria de Defensa Social en el ~stado, sean citados y 

agot.en las diligencias necesarias para el esclarecimiento dr -

los hechos. 

TERCERA.- Que una vez que la Rtprcscntación Social 

se·allegue todas las ~vjdcncias del caso, si se acredita el -

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad de los servid! 

res públicos estatalcii y municipales qur sr. citan en esta Hec~ 

aendación, se ejercite en su contra la acción penal por los de 

litos que resulten. 

CUARTA.- n~ conformidad con el Acuerdo No. t/91 -

del Consejo Je la Co•isión Nacional de Derechos Humanos. soli-
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cito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Re-

comendación, en su caso nos sea remitida dentro del tér•ino de 

quince días naturales contado~ a partir de ~11- notificación. -

I~ualmente, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas co-

rrespondientes al cumplimicn~o-dc l~ Recomendación se envíen a 

esta Comisión dentro de Jos treinta días naturales siguientes

ª su notificación. La falta de presentación de estas pruebas -

dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación -

no fué aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos Hu

manos en l ibcrt.ad p.1ra hacer pública esta circunstancia. 

R>:COHENDACION No. 111 /91 

ASUNTO: Caso del C. Raúl rérez Glndyn. 

C. Lic. Ignacio Morales Lcchu~a. 

Procurador General de la Rcp~blica. 

Presentó.?. 

La Comisión Nacional de Derechos Uumanos, con fun

daaento en los artículos 2Q y SQ, fracción Vil, del Oecreta 

Presidencial que la creó, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 6 de junio de 1990, ha cxamina,fo diversos -

elementos relacionados con el caso del Sr. Raúl Pérez Gladyn,

y vistos los: 

HECHOS 

~l día 12 de diciembre de 1990 se recibió en esta-
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Co•1si6n Nacional el escrito de queja del Sr. Juan Pérez Avila 

en el que relata ]os hechos que considera violatorios de los 

Derechos llu•anos, cometidos en agravio de su hijo Ra~l Pdrcz -

Glad)'n. 

Hanifest6 al rc~pecto, que el día 10 de julio de --

1990, aproxi•ada•cntc al •edio d[a, ~u hijo fu6 detcn~do cuan-

do viajaba a bordo de vehículo marca Wa~oncr, en compañía -

de un vecino dn no11:brf! Joaquín Fcrn;:índez Rodríguez y de un am,! 

go ocasional lla•.'ldo Hi~ucl García López; que fueron intercep

tados en la esquina de Leandro Va1le y Paseo Colón en la Ciu-

dad de Nuevo La redo, Ta•p!'I .• por cuatro Agentes de la Pollcia

Jud icial Federal de nombres Pascual Gutiérrcz Hinjarcz, Víctor 

Hanuel Lópcz Pachcco, Salvador Acosta Ortíz y Crescencio Abar

ca Rebolledo, todos ellos al ~ando del Comandante Uogcrlo Oli

vares Oropcza, quienes de inmediato procedieron a revisar a -

Raúl)' a sus amigos, apoderándose de 2,800 dólares que lleva-

han consi~o, Jos que tenían destinados pa.ra reparar el automó

vil "Grand Ha.rquis" del quejoso. 

Que lo llevaron detenido junto con Joaquín Ycrndn

de: Rodríguez y Higuel García Lópcz; que fué to1'turado median

te la aplicaci6n de descargas eléctricas en los genitales y en 

la rer,ión toráxiea obli~ado a ponerse de rodillas sobre agua

hclada en la cual se encontraban cahles con corriente uldctri

ca, •ientras lo golpeaban con !as palmas en los oídos y en la

cabeza; que por ello se vio obligado a firmar una declaración

que no le per•itieron leer. 

Que ante el Ar.ente del Hinistcrio rúblico, Lic . .1_!! 

lio C~sar González García, titular de la Agencia Segunda de L~ 

cha Contra el Narcotrárico fué obligado a firmar una dcclara-

ción, de cuyo contenido ta•poco se cntrrd, bajo J;l amcnilza de

que de no hacerlo sería de nuevo puesto en manos de los A~cn--
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';Ce~:· -_,~-.~.~: ·:ó:~::Y.·.,--:-~~.:(::: - ,. ·, 
.;\· -

, .. :~~~~~~:~::~i~:-,:_~:~~>X~~'~.i~~~~~-€3;~-~-~~~-~~- ~~~ber _visto a su h! 
jo cu_an~o -~st~':_sc0-,-_(!_ncOitfraba:r.an~Cº el Agente del Hinlsterlo Pú-

:~~== ;·::~:t .. ~f~fffül¡j¡~~ª~~~?~,~~:d~-~~o y:":.~:r~::~ :n p:: 1= 
lo que ·s~licl..t6 ~~--:/~;c:-~;~{¡;~·~·i(i·~~~;;.l_~Q'. que -~:staba informando su h_i_ 

jo, a lo que· ,el :fi¡-~{-~"tor~-~~'.Í,-ú-Í>lÍ'C~- ~Cspo~dió: "Aquí tlenc que-

coni"irmar todo, ::~~~--~~!¡~~~;;j~(:}~~~~'~ªlcgue lo que quiera". 

EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 

J.- Copia de las Averiguaciones Previas Nos. 91/90 y 441/90. 

2.- Copia de los procesos penales Nos. 91/90 y 55/90, seguidos 

en contra del Sr. Raúl rére: Gladyn y otros, en los Juzga

dos Tercero y Segundo de Oistrito, respectivamente, en Nuc 

La redo• Tamps. 

De Jas constancias que obran en la Averiguaci6n -

Previa No. J00/90 son de considerarse: 

a).- El acta de Policía Judicial, de fecha 10 de julio de 1990 

en la que Raúl Pérez Gladyn aceptó co•o suya la cocaína -

que le fué encontrada por los Agentes de la Policía Judi

cial Federal que lo detuvieron. Asimismo, reconocl6 dedi

carse desde hace varios meses a la co•pra y venta de cse

estupcfacicntc. 

b).- La declaración ministerial que el día 11 de julio de 1990 
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rindi6 el hoy agraviado ante el Agente del Ministerio rd
blico Federal, Lic. Julio César Gonzálcz-García, €it~lar

de la Agencia Segunda de Narcóticos en Nuevo La redo, ·Ta--

11aulipas, en l.a que ratificó en todas y cada una de sus -

partes lo •anifeslado en el acta de rulicia Judicial Fcd~ 

ral. 

c).- El certificado expedido el 11 de julio de 1990 por el pe

rito •édico forense, Dr. Rafael Lozano Guti~rrcz, en el -

que asentó que el Sr. Haúl Pérez Gladyn no presentaba le

siones traumáticas recientes, ni huellas de violencias. 

d).- La f6 que en esa ais•a fecha se dio de "una bolsa de pa-

pcl alu•inio en color a:ul, entre otros, con la leyenda -

Ruffles, conteniendo en su interior ocho envoltorios de -

papel aluminio, los que contienen cada uno a su vez un -

polvo de color blanco, el que por su color y demás cara~

terísticas flsicns al parecer se trata del cstup~faciente 

cocarna•. 

e).- El dicta•en químico de fecha 11 de julio de 1990, emitido 

por el perito qu(•ico oficial del Centro de Salud "A" Vi~ 

toria y Am6rica, Q.F.B. Elsa J. García T., en el cual co~ 

cluyó que se trataba de cocaínay con un peso neto de ----

20. 500 gra•os. 

De los documentos que obran en la Averiguaci6n Pr! 

vla No. 441/90,'son de resaltarse: 

a).- Parte Informativo de la Policía Judicial Federal, de fe-

cha 28 de srpti~mbre de 1990, ~uscrilo por el ScAundo Co

mandante de dicha corporaci6n, Rogerio J. Olivares Oropc-
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z11, placa 3346;. el jefe de Grupo Guillermo A. Camac~~ G~! 

zdlcz, placa 3319 "A",·-y los Agentes de ,la Pollcía··Judi~

Cial· Fcdcr~_i_ JÓ-Sé 1"UlidO Marin·. "plnca -52,62"."'"CJ ·y:-_v(ct?_r. H! 

nuel· ~~~cz~-ra~ti~c~: placa 3951~0~ 

b).- A~-ta- d~---~~o~Lic[~ JudÍclal- Fed~r~'l.1 de fcCha· 29-dc~--scpt.ic•-
~rc _de -1990, Suscrita por el Segundo Comandante de- esa -

co~por~ci6n, Adri&n Ayala Romero, y la dcclaracidn-mini~~ 

t.crial rendida el día JO dt•I mi:i;mo mes y año ante el Age!! 

te del Ministerio Público federal, Lic. Julio César Gonz! 

tez García, en las que el Sr. Andrés Vald'z ·Gucvara decl! 

r6; "que hace ap1·oximadamcnte tres ;1ños conoci6 a Ratll P~ 

rcz Gladyn; que a part.ir drl mes dr enero de 1990 éste le 

vcndi6 en m~ltiples ocasiones coca[11a al deponente, sic! 

do la última vez el 20 de septiembre de 1990, dentro del

Centro de Readaptación Social donde 5c encuentra recluido 

Raúl Pérez Gladyn". 

Esta Comisión Nacional examinó las actuaciones co~ 

tenidas en los procesos penales Nos. 91/90 y 55/91. 

Por lo que respecta al primero, obra la declara--

ción preparatoria de Raúl Pércz Gladyn, de fecha 13 de- julio -

de 1990 1 en la que negó haber declarado ante la Policía Judl-

cial Federal y ante el Agente del Ministerio Público Fcdcral,

alegando haber sido obligado a base de golpes y torturas a fi~ 

mar unos papeles sin conocer su contenido. ~n esa diligencia -

el Secretario de Acuerdos del Juzgado instructor certificó que 

Ra41 Pércz Glndyn presentaba las siguientes lesiones: "4 punt! 

to.s de escoriación en la parte superior del pecho, asr como d.!_ 

versas escoriaciones de color rosado en ~l al1domen, en el cos

tado izquierdo y derecho del abdomen, as' como también en la -

pilrtc superior del pecho del lado dcn~cho; pre:->enta diversas -

escoriacione~ en el ilotcbr¡lzo derecho, de aproximad;Lmente IZ -

117. 



cent ímc t ros· de ~ iáac tro; pr.cs.cn t_a · di verséis ,cscori'acioncs de º2 

lor rosudo en la ,es~~·id·a_·~:-.~-~:--~:i .~0St~·~º--~~r~-~~o.~--~:-iZ~QU1cr-dot y 
p_rcsc-nta _.di~~rs~:~~ punto~ :de ~--C~l~,::;.r~~~d~.c~-n ;~l._·_-~U-sló _i,zq~i"cr,do 
y derccho;-·SfC~ºdO ~~{¡~·-.-·~-~~-~~~- .:p·~~-~-cn·¿~ éí:'a~~sado~".' •. : 

' ,::),:· ":~í' :., ,-. ' 
·~·f:. - ~~.-~~' ¡~~e;~:: -' __ ,'.,:~:}. 

fntc~rada la Avcriguacidn Previa No. 300/90, el 12 

de julio de 1990 el Agente del Ministerio Público Federal, Lic. 

Julio César González García, titular de la Agencia Segunda dc

Narcóticos en el Estado de Tamaulipas, resolvió consignar al -

inculpado anLe el Juez de Distrito en turno en el Estado, eJcr 

citando acción penal en contra de Raúl rdrcz Gladyn (detenido) 

César narrcra y Carlos "ff" (no aprehendidos), como presuntos -

responsables de delito contra la salud, en sus modalidades dc

compra, posesión, acondicionamiento, vcnt.o e introducción ile

gal de cocaína, delito previsto y sancionado por el articu1o -

197, fracciones J, 11 y V del Código penal Federal, inicl.índo-

el proceso penal No. 91/~0 en el Juzgado Tercero de Distri

to en Nuevo Laredo. Tamps. 

El Juez del conocimiento dict6 auto de formal pri

sión el d[a 15 de julio de 1990 en contra de Ra~l Pérez Gladyn 

como presunto responsabie de lil comisión de delito contra la -

salud~ en su moda1idad de posesión dr. cocaína. 

El Agente del Ministerio r~blico Federal adscrito

interpuso el recurso de apnlación en contra de ]a resolución -

de Término Constitucional, recurso quo dio lugar a la traaita

ción del toca penal No. 72/90-A, seguido ante e] Segundo Trib~ 

nal Unitario del Décimo Noveno Circuito en Ciudad Victoria, -

Tamps., el que confirmó la resolución del .Juez el 28 de ,scp--

t icmhrc de 1990. 
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R1 2 de octubre de 1990 el Agente del Hinisterio

Públ ico Federal, Lic. Ju1io César Gonzálcz García, titular de

la Agencia Segunda de Narcóticos en el Estadci de Taraaulipas, -

ejercitó nuevamente acción penal en contra de Raúl rércz Gla-

dyn, cuando ya se encontraba a disposición del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Centro de Jtcadapt.i.ción Social de Nuevo Larc

do, Taaps., coao presunto responsable de delito contra lasa--

1ud, en sus •odalidades de posesión y venta de cocaína, en la

Averiguación Previa No. 441/90, la cual fué consignada al .luz

gado de Distrito en turno, correspondiéndole conocer al Juzga

do Segundo de Distrito, solicitándole librara la correfipondic~ 

te orden de aprehensión, ya que según ese funcionario, el pre

sunto responsable Raúl P6rez Cladyn se encontraba sustraído de 

la Justicia. 

F.l 18 de febrero de 1991 el agraviado Raúl Pérez-

Gladyn promovió Juicio de Amapro en co~tra de la orden de apr! 

hensión y detención librada en su perjuicio el 22 de octubre -

de 1990 por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tamau-

1 ipas, rccayéndole el No. 104/91-3, el cual fué sobreseído por 

l1aber ca•hiado la situación jurídica del agraviado, ya que dc

acur.rdo al informe drl A1';entr del Ministerio r1íbl ico Jo~cderal ,

Lic. Julio César Gonzálcz García, se dio cumpli~icnto a la or

den de aprehensión combatida. 

OBSERVACIONES 

Del estudio del presente caso y de las cvidcncias

con las que cuenta esta Co•isión Nacional, se desprende, por -

lo que hace al proceso penal No. 91/90, que el día 10 de julio 

de 1990 cuatro Agentes de la Polic[a Judicial Federal dctuvi~

ron al señor Raúl rérez Gladyn cuando se encontraba transitan

do en un vehículo por las calles de Leandro Valle y Paseo Co-

lón en Nuevo Laredo, Taaaulipas, en compañía de Joaquln Fer--
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nándcz Rodr{~uez y Miguel López García. 

Que abléndolo trasladado a las instalaciones d. 

la Procuraduría Hcncral de la República en Nuevo Larcdo, Taª!! 

tipas, en ese lu,ar fué so~etid~ a: tort1ra física y moral 

parte de sus cap:orcs, con la finalidad de obligarlo a fir 

una declaración :onfesorla, incriminind se en la comisldn 

delito contra la salud en diversas. Modalidades. 

RECOMENDACIONES 

PRI ERA.- Que por los medi s legales a su alca1 cc

promucva el sob eseimiento de La causa penal 91/90, que en e1-

Juzgado Tercero de Distrito en Nuevo L redo, Tamps., se si,uc-

en contra del Sr. Raúl Pérez Gladyn, s< licitando, 

cia, su in•edia a y absoluta libertad. 

consc:uc!! 

S~:m NDA.- Que conforme a las di.sposicioncs de La -

Ley Or,~,ánica de la Procuraduría Gt~nera de h. República y 

la Ley Federal e Rcsponsabil idades de los Servidores Públi os, 

se inicie la in csti~ación de la respo~sabilidad en que h hie

ren incurrido e Lic. Julio César Gonzilc: García, Agente el -

Ministerio Públ co t"cdcral • titular de la Agencia Segunda de -

Narc6ticos en NJevo l.aredo, Tamaulipas. 

DOCIHENTOS n~ NO RRSPONSA.R LinAn QUR lli\ 

SID) INFORMADA DE LA. JNICJ CION DEL PRO 

CED Hlf.NTO POR SUPUF.STi\S D .NUNCIAS DE -

CAS S ()Jo: TORTURA. 
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1.- Caso del Sr. Juan Manuel Alvarcz Rosales, quien quejó--

de torturas pcrprctadas por Agentes del Grupo "Gama" de la 

Dirección General de Seguridad P~hli~a del ~stado de Vcra

cruz. ne las evidencias rccabadnl'> por r.sta Comisión Nacional, 

se determinó que el quejoso simuló haber sido obligado a -

ingerir vidrio, probándose su falsedad con los cx.imcncs ·~ 

dicos practicados por el Instituto Nacional de la Nutri--

c lón. 

2.- Caso del Sr. Carlos llernándcz Rojas, del Estado de Tlaxca

la, presentado por una asociación. la cual alegó torturas

y_ncgación de atención médica en el Centro de Rcclusi6n, ~

éste inrormó que nunca había sido torturado, privado de -

sus alimentos, o víctima de maltrato. 

J.- Caso del Sr. Victorino Hateos Vargas, del Estado de Oaxaca 

quien además de sus alegatos por tortura, los hizo por --

allanamiento de morada, privación ilegal de la libertad e

incomunicaciún. El quejoso está siendo procesado por los -

delitos de asalto, robo y asociaci6n delict11osa, y de la -

invcstigaci6n rcali~adn por la Comisión se desprende que -

nunca fué torturado. 

4~- Caso del Sr. José Antonio Gomez Posada, del DistritO lo"Cde.:..-

ral, quien acusó de tnrtura a dos Agentes de la Po]icfa J~ 

dicial del Distrito Federal, de las evidencias recabadas -

por la Comlsi6n Nacional, se llego a la conclusi6n que no

había sido torturado. 

Respecto de las quejas de tortura que recibe la C! 

misión Nacional de ncrechos Homllnos, se enfrenta a un gran --

problema, por que mdltiples casos no existe prueba plena. -

ni indicios sobre la aludida tortura. l.a Comisión N.i.ci.onal no-
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duda que en ocasiones, aunque no r.xistan_.·pruéb~"S,-'.~dad;i"1a --

clandestinidad de este tipo dC_ torturas no'-·_dcjD.n huCllii.s ~i

slbles 7 en algunos casos si lo fueron·~ 

Sin pruebas, la Comisión Nacional de ne'l-Cchos .llum! 

nos no puede avalar la acusacidn de tortura, y en caso de h! 

cerio se estaría agraviando a la sociedad, por que se dcja-

rian en libertad a los delincuentes, narcotraficantes, viol~ 

dores, que por evadir a la Justicia, aseguran que fueron tor 

turados, pero' en realidad no sucedió, y pensamos que se lc-

sionaría la lucha contra la impunidad al quedar en 11bcrtad

quicnes si han delinquido. 
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CAPITULO V 

LA TORTURA F.N EL DERECHO VIGt;NTE 



l.- CONSTITUClON POLITlCA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS Hf:XICANOS 

En este capítulo hablaremos de los aspectos más -

iaportantcs de la regulaci6n Constituci-onal -relativa a~ la_- to_~ 

tura. 

Creemos necesario empezar con el artículo 19-de -

nuestra Carta Magna que a la letra dice: 

"ART. 19.- En los 1-;stados Unidos Hexicanos -

todo individuo gozará de las garantías que -

otorga esta Constitución, las cuale~ no po-

drán restringirse, ni suspe11derse, sino en -

los casos J con las condiciones que ella mi! 

ma establcce 11
• (1) 

Como podemos darnos cuenta las garant[as indivi-

duales, se encuentran reguladas en el T[tulo Primero. del Ca

pítulo 1, d~ nuestra Constitucidn Federal, y que son el fund! 

mento de los derechos del gobernado, tutrlados por la Carta -

Maina y que el Estado debe respetar. 

En el artículo 14 de la Ley en comento cncontra-

aos lo siguiente: 

' 1 Art. 14.- A ninguna Ley sr. dará efecto rc-

troactivo en perjuicio de persona alguna. 

(l) g~~!~!!!~i~~-~~!~!~~!-~~ ~!!_~!!~~!!_~~!~~!-~~!!~!~~!~ M~ 
·deo, 198'). Pág. l. 

124. 



Nadie podrá ser privado de la vida, de la ll 

bcrtad-o de sus propiedades, pos~sioncs o d! 

rechos-, s·ino ··mcdia."nte juicio sCguido-nnte 

los .tr:ibunaleff prcviff.mcnte cs·tablecidos ;-'en-

el que se cumplan las formalidades csencia-'.

lcs d~} ~_rocf'.!diralcnto y conforme ª· la~- __ lcy~s 
cxpc~idas con anterioridad al hcch-o. 

En los juicios del orden criáiinal quCda P~.~- -
l1ihido imponer, por simple analogi~, ; a~~ -

por mayoría de razón, pl'nn algun;i que no es

té decretada por una ley exactamente aplica

ble al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia 

definitiva dcbcri ser conforme a la letra, o 

a la interprctaci6n jur(dica de la ley, y a

falta de ésta se fundará en los principios -

generales del derecho". (2) 

Del artículo antes transcrito podemos darnos cue~ 

ta que contiene varias dispoi;ic iones que son la prohibici6n -

de irretroactividad, el derecho o garantía de audiencia y la

cstricta aplicacidn de la ley a las resoluciones judicialcs,

para nuestro estudio nos interesa la garantía de audiencia. 

Es un precepto fundamental en donde comprende la

vida, la libertad, propiedades, posesió11 y derechos, en donde 

abarca toda clase de privación. 

Dicha garantía de audiencia le otorga al goberna

do la oportunidad de dcfend~rsc antes de que su esfera juríd! 

ca sea afectada por algdn acto de autoridad. 

De acuerdo con el texto del precepto Constitucio-

(2) [bidcm. Pág. 36. 



nal aateria de ·.nu-cstra in~l!stigac~ión, l_a'. ga~_antra de a.uJlen-

cia esta i-~-t-~;gr-~d·a·-~--P~':": los .. s.igUient'cs el-Cmcntosf -, >-~; - -:>-~ '.--- ::.·: -, : · .. /',· --~-:--~~'.:' 

·• .-T~lbun·Úl~~. pf~vi11~.i~t~ ·~~ia~l~_:i~o•; 

-Acto de privación dictado por.l~yes a~teriorcs -

al hecho. 

Los tribunales previamente establecidos, abarcan

no sdlo los órganos del poder judicial sino todos aquellos -

que tengan facultad de decidir controversias de manera impar

cial, coao ocurre con alguna autoridad administrativa. 

Las formalldades esenciales con las que deben co~ 

tener todo procedimiento, no solo judicial, administrativo P! 

ra resolver cualquier tipo de controversias q11e se encuentran 

reguladas por el Código Procesal Penal Federal y del Distrito 

Federal, las convenciones, as[ como las derivada:¡ de la apli

cación supletoria que las propias leyes establecen para la d~ 

fensa del lnJividuo. 

Los actos de privación dictados por leyes antcri~ 

res al hecho, se tlcne que aplicar la retroactividad de la -

ley en el tiempo que traiga aparejadas la privación de algún

bien jur[dico. 

Pasaremos a mencionar el artículo 15 Con~tituclo-

na 1: 

"Art. IS.- No se autori~a ln cclcbraci6n de-
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tratadOs Para.'.-1.1 C,xtra"d_iCión de ~eos po1It1_'"'.' 
cos ni par~·-.11'-:d~: '~-Q~c-lló~~-\1ilú1~·~~-ntó·S'-dri1::.: 

. ~;it!~~;~~~f \!~~1;~~i~t1tt~ilii:¡f ~ i 
--Lo-sobresaliente del- prcct?pto citado-nos ·-interesa 

en _su parte final, ,en donde prohibe la- celcbrac.i6n de trata-

dos o convenios ·en virtud de los cua.les se alteren las garan

tías establecidas por ln Constitución. 

Como ya lo hemos mencionado, se descarta la posi

bilidad de celebrar convenios o tratados contrarios a las ga

rant [as consagradas en la Constitución. 

El art[culo 16 de la Constitución establece: 

11 Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su -

persona, familia, domicilio, papeles o pose

siones, sino en virtud de m•ndamiento escri

to de la autoridad competente, que funde y -

motive la causa legal del procedimiento. No

podrá librarse ninguna orden de aprehensión

º detención, sino por autoridad judicial, -

sin que preceda denuncia, acusación o quere

lla de un hecho determinado que la ley cast! 

guc con pena corporal, y sin que estén apoy~ 

das aquéllas por dcclaración 9 bajo protesta 9 

dC persona digna de fe ~por otros datos que 

hagan probable la responsabilidad del incul-

(3) Jbidem. rág. 39. 
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pado, hecha excepción de los casos de fla--

grante delito en que cualquier persona puede 

aprehender al delincuente y a sus cómplices, 

poniéndolos sin demora a disposición de la -

autoridad inmediata. Solamentr. en casos ur-

gcntes, cuando 110 haya en el lugar ninguna -

autoridad judicial y tratándose de delitos -

que se persiguen de oficio, podrá la autori

dad ad•inJstrativa, bajo su m&s estrecha re! 

ponsabilidad, decretar la detención de un -

acusado, poniéndolo inmediatamente a dispos! 

cidn de la autoridad judicial .. En toda orden 

de cateo, que sólo Ja autoridad judicial po

drá expedir, y que será escrita, se expresa

rá el lugar que ha de inspeccionarse, la pe! 

sona o personas que hayan de aprehenderse y 

los objetos que se buscan, a lo que únicnme!! 

te debe limitarse la diligencia, levantándo-

al concluirla, una aeta circunstanciada,

presencia de dos testigos propuestos por

cl ocupante del lugar cateado o en s11 ausen

cia o ne~ativa. por la autoridad que practi

que la diligencia. 

La autoridad adainistrativa podrá pra.cticar

visitas do•iciliaria.s dnicamentc para cerci! 

rarsc de que se han cumplido los reglamentos 

sanitarios y de policía; y exigir la exhibi

ción de los libros y papeles indispensables

para comprohar q11c se han acatado las dispo

s ici oncs fiscales, sujetindose en estos ca-

sos, a las leyes rcspr.ctivas y a las forma.ti 

dades prescritas para los cateos. 

La correspondencia qu~ bajo cubierta. circule 

por las cstolfet.as estará lihrc- de todo rcgi~ 

tro, y su violación será penada por la ley. 

Rn tiempo de pa~ nin~dn miemhrD del Ejército 

podrá alojarse en casa particular contra la-
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voluntad del. ducño,,·ni imp-~ner prestación n! 

gunn •.. En ·tiempo' 'de guerra·,los militares po-

drárl .'c~}gL~ __ :',~J.:~.:ja_m(~·~_t·o·!·-- b~g~~-e~-~- alim_cntos

y ~t_._.~!i~~-~r«?·~-t~·~i~~-c-;-~- ~c-n-·-.ios·~. iéf.'iñ1nó-1( qllC-. e! · 
--ta h le zc_á~.-\~-~~~~Yc,~.~~~ ~~)-!1.f ~i_~-~-~"~!i p-~:~d l_~it C_~~ ~ ( 4_) 

-~e fg·_-~:~-tcr·~:~.r "p_~~~mos decir que revisten los si

guientes requisii~s.;= 

1.- Acto de •olestia, 

2.·- Orden de aprehensión, y 

J.- Orden de cateo. 

Para que se de el acto de molestia debe existir -

de por medio una privación de libertad, por parte de la auto

ridad, es incontrovertible que cualqui~r maltrato de autori-

dad al gobernad~ o intimidación constituye un neto de moles--

tia. 

Dentro del mismo neto de molestia encontramos la

garantía de legalidad, en virtud de la cual la protccci6n --

Constitucional en materia de garant[as amplia todos los orde

namientos vigentes en el territorio nacional. Los mandamien-

tos escritos que menciona el articulo 16 Constitu~ional deben 

provenir de la autoridad competente que funde y motive la rc

~oluci6n, en este sentido cabe ejemplificar que la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal y de la Procura

duría General de la Rcp~blica, emitan ordenes d~ aprchensi6n

dcbidamcntc fu11dadas con la finalidad de acreditar la existe~ 

(4) lbidcm. P;íg. 41. 
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cia del cuerpo del delito y la p~csunta responsabilidad del-

inculpado. 

En lo que respecta a la orden de aprchcnsi6n el -

artículo en co•ento, mendiona que sólo puede aprehenderse a -

una persona por mandato de autoridad j\1dicia1, así mismo el -

precepto Constitucional autoriza a 1a autoridad administrati

va a detener a un acusado si no existe en el lugar al~una a11-

toridad judicial y si se trata de delitos que se persiguen de 

oficio. Adc•ás cualquier individuo esta facultado para dctc-

ncr a otro en caso de flagrante de1ito. En este ~ltimo caso -

el individuo que detiene a otro no tiene las mismas faculta-

des que le corresponden a la autoridad. 

La orden de cateo deberá expedirse por mandamien

to escrito por autoridad judicial penal. La diligencia deberá 

practicarse en presencia de dos testigos y debiéndose especi

ficar el lugar que ha de inspeccionarse as[ como la persona o 

personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se bus-

can. 

F.l artículo 17 Constitucional: 

"Art. 17.- Ninguna persona podrá hacerse ju~ 

ticia por DÍ als•a, ni ejercer violencia pa

ra reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le admi

nistre justicia por tribunales que estarán -

expeditos para impartirla en los pln~o5 y -

tér•inos que fijen las leyes, emitiendo sus

resolucioncs de •ancra pronta, completa e i~ 

parcial. Su servicio será gratuilo, qued.;rndo 

en consecuencia, prohibidas las custas judi-
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clnles. 

Las leyes federales y locales establecerán -

los mediaS nccCsarÍos para que se garantice

la i~dcpend~ncia ~e -ios tribunales y la ple

na ·ejecución de sus resoluciones. 

Nadlc_,pucde ser aprisionado por deudas de C! 

rác·t~~---purD.menfe c1V11 11 • < s> 

En ~sta norma Constitucional al tiempo que otorga 

derechos fundamentales a la persona humana como lo puede~ ser: 

E1 dcrecl1o_a no ser encarcelado por deudas de carácter civil
y _c1 derecho para impartir justicia en Los término~ -~uJ_-c rlj;_ 
la ley, y este servicio será grat11ito. 

Kl artículo 19 Constitucional a la letra dice: 

11 Art. 19.- Ninguna detención podrá exceder -

del término de tres días, sin que se-justif! 

que con un auto de formal prisión, en el que 

se expresarán: el delito que se ímpute al -

acusado, los elementos que constituyen aquél, 

lugar, tiempo y circunstancias de ejucución

y los datos que arroje la averiguación pre~

via, los que deben ser bastant~s para compr~ 

bar el cuerpo del delito y l1acer probable la 

responsabilidad del acusado. La infracci6n -

de esta disposici6n hace responsabl~ a la ª! 

toridad que ordene la dt!tcnc ión o la cons icn 

ta, y a los agent~s. ministros, alcaides 

carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguird furzusamcntr por cl

delito o delitos scfialados en ~] nuto de fo! 

( S) Ibidem. rág. 45. 
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ma1 prisión. Si en la secuela de un proceso

aparccierc que se ha cometido un ~elito dis

tin~o del que se persigue, deberá ~cr_objcto 

de acusación separada, sin perjuicio de quc

después pueda decretarse la acumulación, si

fucrc conducente. 

Todo maltratamiento que en la aprehensión o

cn las prisionos 1 toda mol~stia que se infi! 

ra sin motivo legal; toda la gabela o contrl 

buci6n, en las cárcclus, son abusos que sc-

r~n corregidos por las leyes y reprimidos -

por las autoridades". (6) 

Esta disposición Constitucional establece diferc~ 

tes prohibiciones y obligaciones, en relación con la deten--

cl6n preventiva del inculpado que no podrá permanecer más dc

trcs d(as privado de su libertad sin que se justifique el au

to de formal prisión. 

Ahora bien, en el mencionado articulo sobrcsnlcn

dos cuestiones muy importantes para los efectos de nuestro e~ 

tudio, que son las rclati~as al tratamiento del aprehendido y 

el trataaiento en prisión. 

El articul~ 19 Constitucional prohibe que cual--

quicr individuo no podr~ ser maltratado d11rantc su aprchen--

s i6n, garant(a que se l1acc ~xtcnRiva a su rcclusidn temporal

º definitiva. Además, el detenido g"~ª de la garantÍiL consis

tente en que no se le causara molestia alguna sin motivo le-

gal, ni se le cobrará en prisión. Los abusos qut• se coml·tan -

por el precepto Constitucional serio cnmrndados por las leyes 

y reprimidos por las autoridades. Como sr desprende de los co 

(6) lbidcm. rág. 49. 
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mcntar_ios anteriores del _presente :a·i-tícu1o consti.tuyc Ún fÚ!! 

damcn to· .. ju~ íd _i,é"a· ~SCnC·1 a i ·_·.-p-ar_a-. ev· i tar- y-~:~e-~:r f~l-r ~ tDdo ·acto ··de 

autOrid.ld --tcn-di'~ñtC ii i~·:·p~dct~·ria ~~ t-Ortu·ra·. 

--_.Ei-art-rcú·10 20 cc;i~Si_i-tú-ctDnal. cstlibl.cc-e 10--quc -a.:.. 

continuaclón _s~c- m~~-~iOn-a: 

"Art. 20.- En todo juicio del orden criminal 

tendrá el acusado las siguientes garantías: 

l.- lnmcdiataa~ntc que lo solicite será pue~ 

to en libertad provisional bajo caucidn, que 

fijará el juzgador, tomilndo t~n cuenta sus -

circunstancias personales y la gravedad del

delito que se le impute, siempre que dicho -

delito incluyendo sus modalidades, m~rezca -

ser sancionado con pena cuyo término medio -

aritmético no sea mayor de cinco años de prl 

sidn, sln m~s requis¡to q11e poner la suma de 

dinero respectiva, a disposición de la auto

ridad judicial y otorgar otra cauci6n hasta~ 

te para asegurarla, bajo la rcsponsahilidad

del juzgador en su accptaci6n. 

La caución no excederá de la cantidad cquiv~ 

lente a la percepción durante dos años del -

salario m[nimo general vigente en el lugar -

en que se cometi6 el delito. Sin embargo, la 

autoridad judicial, en virtud de la es~ecial 

gravedad del delito, las particulares cir--

cunstancias personales del imputado o de la

vJctíma, mediante rcsolucidn motivada, podrá 

incrementar el monto de la C1luci6n hasta la-

cantidad equivalente a la percepción durante 

cuatro afios del salario mínimo vigente en el 

lugar'~" que coml~til) el delito. 
Si el delito es int.cnciun;ll y representa pa-
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ra su autor un bcncf icio económico o causa -

a la víctima daño y perjuicio patrimonial, -

la garantía será cuando menos tres veces ma

yor al beneficio obtenido o a los dafios y -

perjuicios patriaonialcs causados. 

Si el de1ito es prcterintcncional o imprudc~ 

cial, bastará que se garantice la reparación 

do los da~os y perjuicios patrimoniales, y -

se estará a lo dispuesto en los dos párrafos 

anteriores .. 

11.- No podrá ser compelido a declarar en su 

contra, por lo cual_ queda rigurosa111entc pro

hibida toda incomunicación o cualquier otro

medio que tienda a aquel objeto. 

111.- Se le hará saber en audiencia pública, 

y dentro de las cuarenta y ocho horas siguÍC,!! 

tes a su consignación a la justicia, el nom

bre de su acusador y la naturale:a y causa -

de la acusación, a fin de que se conozca --

bien el hecho punible que se le atribuye y -

pueda contestar el cargo, rindiendo en este

acto su declaración preparatoria. 

IV.- Será careado con los testigos que dcpo! 

gan en su contra, los que declararán en su -

presencia si estuviesen en el lugar del jui

cio, para que pueda hacerles todas Las prc-

guntas conducentes a su defensa. 

V.- Se le recibirdn Los testigo~ y dcmds --

pruebas que ofrezca, conccdiéndoselc el tic~ 

po que la ley estime necesario nl efecto y -

auxiliándose para obtener la comparecencia -

de las personas cuyo testimonio solicite, -

siempre que se encu~nLrc en el lugar del pr~ 

VI.- Será juzgado en audiencia p~blica por -

un juez o j11rado Je ciudadan~s '¡11r scp:1n --·

leer y escribir, vecinos dld lugar y p;ntido 
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en .que se cometiere el delito, siempre que -

éste pueda ser castigado con una pena mayor

dc un. año de prisión. En todo caso serán ju~ 

gados por un jurado los delitos cometidos -

por medio de-la~prensa contra el orden públ! 

co o la seguridad exterior o interior de la

Nac i6n. 

VJI.- Le serán facilitados todos los datos -

que solicite para su defensa y que consten -

en el J'lroccso. 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si 

sr. tratare de delitos cuya pena máxima no e! 

ceda de dos aHos de prisión; y antes de un -

año si la p~na máxima excediera de este tic~ 

pn. 

JX.- Se le oirá en defensa por s[ o por per

sona de su confianza, o por ambos, se~ún su

voluntad. En caso de no tener quien lo de--

fienda, se le presentará lista de los defen

sores dr. oficio para que elija el que o los

qur. le convengan. Si el acusado no quiere --

11ombrar defensores, dcspuds de ser requerido 

para hacerlo, .11 rendir su dcclaracilln prr.p~ 

ratoria, el juez le nombrará uno de oficio.

El acusado podrá nombrar defensor drsdc el -

momento en qur. sea aprehendido, y tendrá de

recho a que ~ste se !1alle presente en todos

los actos del juicio; pero tendrá obligación 

de hacerlo comparecer cuantaN veces se ncce

si te. 

X.- En ning~n caso podrd prolongarse la pri

sión o detención, por falta Je pago de hono

rarios de defensores o por cualquier otra -

prestación de dinero, por causa de responsa

bilidad civil o alg~n otro motivo anilogo. 

Tampoco podrd prolongarse la prisión preven

tiva por m:is tiempo del que como m1Íximo fije 
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la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sen

tencia, se computará el tiempo de la dctcn-

ción11. (7) 

- - --

Lo mas sobresaliente del artlcu~a 20 es 1~~r~fe--

rente a la prohibición de ser compelido enjuiciado a ~cclarar 

en su contra. en ese sentido la Constitución prohibe l~ inca~ 

municación o cualquier otro medio que tienda a que el acusado 

declare en contra de sus propios intereses personales. 

Las recientes reformas a los Códigos Procesales-

Federal y del Distrito Federal han quitado el valor probato-

rio a la prueba confesional practicada bajo con1licioncs ilíci 

tas. 

A continuación transcribiremos ~l texto del artí

culo 21 Constitucional: 

"ART. 21.- La imposición de l<ts penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial. La Pº! 

sccución de los delitos incumbe al Hinistr.-

rio Público y a la Policla Judicial, la cu<1l 

estará bajo la autoridad y mandato inmediato 

de aquel. Compete a la autoridad administra

tiva la aplicación de sancionr.s por las in-

fraccion~s de los reglamentos gubcrna~ivos -

y de polic[a? las que únicamente consistirán 

en mult<l o arresto hasta por treinta y sciK

horas; pero si el infractor no pagare la mu! 

ta que se le hubic~a~ impuesto, se pcrmuta.rñ-

(7) Ibidcm. Pág. 50 y 51. 
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esta por el arresto correspondiente, que no

cxcedcrá en ningún caso de lreinta y seis h~ 

ras. Si el infractor fuese jornalero, obre.ro 

o trabajador. no podrá ser sancionado con -

multa mayor del Jmporte de su jornada o sal! 

río de un día. 

Tratindosc de trabnjadores asalariados, -

la- multa no excederá del equivalente a un -

J C;t de su ingr<-son. (8) 

Confor•e al precepto anterior, corresponde al Mi

nisterio Público el ejercicio de la acci~n penal que compren~ 

de la labor persecutoria de los delitos c~n el fin de detcrm! 

nar la presunta responsabilidad del inculpado. 

tucional: 

Por último transcribiremos el art{culo 22 Consti-

11 Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de m~ 

tilación y de infamia, la marca, los ;1:otes, 

los palos, el tormento de cualquier especie, 

la multa excesiva. la confiscación de bienes 

y cualesquiera otras penas inusitadas y tra~ 

cedentalr.s. 

No sr. considerará como confiscación de bic-

nes la aplicaci~n total o parcial de los bi~ 

nes de una persona hecha por la autoridad j~ 

dicial, r<\ra el pago dr. la responsabilidad -

civil resultante de la comisión de un delito. 

o para el pago de impu<-sto o multas, ni el -

decomiso de loN bienes en caso del enriqucc~ 

miento ilícito en los términos del artículo-

(8) lhidcm. Pág. 55. 
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109. 

Queda también prohibida la pcn~t de muerte -

por delitos políticos, y en cuanto a los dc

•~S, sólo podrá imponerse a) tr¡lidor a la P! 

tria en guerra extranjera, al parricida, al

hoaicida con alevosía, prcmcditaci6n o vcnt~ 

ja, al incendiario, al plagiario, al saltea

dor de caminos, al pirata y a los reos de d~ 

titos graves del orden militar". (9) 

La _d~spo_sic:_i~n ·constitucional que nos ocupa su o~ 

jeto principal es la ·de prc~~rvar la Integridad y la dignidad 

que deben ser a-~-eg·ur~d~~-· -t~dos los seres humanos maximc cuan

do se encuentran privados de su libertad. 

En este artículo se esta previniendo todo tipo de 

malos tratos, como lo pueden ser los azotes, la marca, el to! 

mento, los palos y la tortura en caso de que se produzca al-

gán tipo de estas anomalias sera castigado conforme a derecho. 

2.- conreo FEDERAL DE PROCEOlHIF.NTOS PENALES 

El Código fedcr~l de Procedimientos Penales en 

carga de re~ular el procedimiento a nivel Federal. 

En este C6digo se l'CKlamcntan los proccdimientos

dcl orden Federal Penal y expresa los elementos de forma y -

fondo que se dcbrn tomar en cuenta, tanto el Ministcriq P~bli 

(9) lbidcm. Pág. 57. 
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co como la Policía Judicial. 

Las rec.lcntcs reformas al Código procesal en men

ción, pu~1-lcadns ~L 8 'de enero de 1991, en el Diario Oficial

de la-Fcder~ción, en--d~ndc cs~able~cn· los lineamientos que d! 

be tomar en c~enta ei-Hinis~crio Pdblico-~ la Policía. Judi--

cll1l,- así~Como-.1~- v.1to~-~c-Íó~ ·de-. 1.0s- médi~s prob.'ltorlos 

lo 'puede ser la confesión y otras fi1turns procesales. 

Entre los artículos reformados encontramos el nu

meral 16, en donde establece: Que las actuaciones del Jue~.-

Hinisterio Público y la Policía Judicial, tendran que estar -

acompañados de sus secretarios, si los tuvieran o de dos tes

tigos de asistencia, quedaran· re-de todo lo que aconte~ca. 

El texto actual del artículo 28 del propio ~rden! 

miento legal, dispone que el inculpado, ol~ofendido o el dc-

lincuente, los testigos o peritos que no hablen o entiendan -

el idioma castellano, se les designara a un traductor quien -

se encargard de hacer las preguntas y respuestas que hayan de 

transmitir. 

El también reformado artículo 7t del mismo orden~ 

miento, establece las reglas respecto de cateo en la avcrigu! 

clón previa y en caso de no llevarse a cabo tales rcquisitos

la práctica de dicha diligencia carecerá de todo ~alor proba

torio. 

De conformidad con la dltima reforma al artículo-

123 del Cddigo Federal de rrocedimlcntos Penales, el Represe~ 

tantc Social l-'uderal, podrá determinar que rwrsonas qul~dan en 

c.i.1 idad de dctt~nidas, la violación a estos prC'ct~ptllS hara .pe-
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nalmentc.responsable ~l Ministerio P~blic~~Fcderal o ~l-Aic! 

te de- la Po1icía-Judiclal ·Fedc-r:a1:, .. adcniás._:]'a: p~rsoña qur. ·se~ 

encuentra en calidad dc·-.dctcni:da -s~'~a~Pu~·~t~ en :._liDCrt-ad ·in·:.;: 

11ediata•cnte. 

El artículo--12?-bis~,-dcl Cód¡¡~~~-~-~}~:~;~:~n'_-C-Uó ---
ad i e: i o nado con un te re~~ p~rr~ ro-,- ':qu·a~·d-rsp-o·~-c--':-q~·c-.~ t~da :-:pe rsi 

na que ten&a que rendir declaraclóO, 't~-nd-;ÍC-- dcr-~chO a -hacer

lo asistido por un abogado o persona ¿~ su ~onfianza, quien

podrá impugnar las preguntas que se le h_agan a_l declarante -

pero no podrá inducir las respuestas. 

El artículo 128 establece la forma que se seguira 

cuando el inculpado fuere aprehendido o detenido, o se pre-

sentase voluntariamente. En particular nos interesan los in

clsos h) y e) de la fracción II del numeral en mención, quc

disponc que el dr.tenido tendrá derecho a designar sin demora 

persona de su confianza o a un abogado, que lo defienda o J~ 

xilie quien además tendrá derecho a conocer la naturaleza o

causa de la acusaci6n y no podrá declarar en su contra o no

dcclarar si así lo Jesea. 

El también reformado artículo 207 del cuerpo de -

leyes en comento r.stablccc la exi~encia de la confesión que

dcbc efectuarse sin caacci6n física o ruoral. 

El artículo 287 del Códi~o le fut; adicionado un -

párrafo de su•a importanci.::l para salvaguardar a las personas, 

en el que se prohibe consignar a un individuo si existen co

mo única prueba la confcsí6n en este mismo párrafo se dice -

que la Policía ,Judicial podrá r·cndi1· inCormcs pero no obtc-

ner confesiunns, si las realiza careccr~n Je pleno valor pr! 

batorio. 
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rcnsamos que estas rcform~s fueron: una medida un-

poco tardia._ ya que las cxlg~nciri.~ so_ci·;·le:s ___ i¡uc -pOr _años sc-

reclamaron en nuestro raís .-a través .d~ -~a;· ·d~-C~r·Í-~-~ ,~' d.C~ la :_ 

organización de ~ulti.pl~~ -~º--~-fc~¿~~-f~-~-._;\~·-/ri;'~s·:~-::t"~: con·sulta .

popular, ante los consta:~t-e~ ab~s-~~--·d·c· -~-~-~o·~:{d·~-~. 
_,-;o-.;·,1-"-

-,_-C:, --~., .• _,. ,:~~¿~:~.~.~~~;-,,- . -
-,_-::,-. - :-, - - --.,,_-'-'.o-~ --:.;º-~ 

RCsum icndo _ S~:--~ P_~_c·~-c _ ~-~\~-t~~~;~~-~:~;~-~~~ .,--ú ~ t.ial~s 
formas y ad i e iones a 1 Cód i go-d'cder:a l_:_dr.-~P,'r7o'cedimicntos Pena-

l es. dan pro te ce i ón al d C' l un~~~----~ '.-e~::~!-~~--:·:~::~'~"~-:,~~ l procesad o, -
ya. qur. se ;u1pli o la prcsencf.l -d~. -d~~i~~;-~~~-9 _.-·o persona de co!! 

fianza en las actuaciones- o-'~dlr~--~;C~-~-~~-i~::.~~--Y ~-~·~~-es-ta prcvinie!! 

do la incomunicación del- inculpado-·:-y-~la~'f'iilta: de formalidad

cn el procedimiento, as[ ~omo un-~ ---Í:i·m-it.~c-i.ón .a las practicas 

de tortura ya que la autoridad -'tendrá que actuar conforme a

dcrccho. 

J.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO Jo~EDERAL 

En este Código de Procedimientos Penales para cl

Distrlto Federal también fué reformado el 8 de enero de 1991. 

El artículo 59 le fueron adicionados cuatro párra-

fos, en el párrafo 4ltimo dice lo siguiente: No rodrá con--

signarse a ninguna persona, si solamente existe como prucba

~nica la confcsi6n, además la Policía JudicJal podrá rendir

informcs pero no obtener más confesiones y si las realiza no 

tendrán validez. 

Artículo 132 del Códir-;o procesal en mención, le--
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fué adicion:id.o un últi110 párrafo en donde establece ._los re-

quisitos que el juez debe tomar en cuenta para p-Od:Cr-- -11~-r;l¡:....; 

una orden de aprehensión contra la persona-.. quc __ .~e c~_cu~.n;tr_~_-:: 

relacionada con el proceso. 

La adici6n que estamos comentando ~e~rcfiere·a·la 

prohi.bición ~e detener a persona alguna sir\ orderi o-dc--a.préhC!:!_

slón librada por el tribunal competcnt~. excepto en los.ca-

sos de flagrante delito o en casos u1·gentes y tratándose de

deli tos que se persigan de oficio conforme a los dispuesto -

por el artículo 16 Constitucional. 

Adc•is agrega el citado párrafo que el Ministerio 

Público puede determinar que personas quedarán en calidad de 

detenidas, en la violaci6n a este precepto, se castigard pe

nal•cnte nl responsable, la persona detenida en contra de e~ 

ta disposición será puesta en libertad de inmediato. 

Artículo 134 del Código en estudio dispone que en 

caso de que la detención de una persona exceda de los térmi

nos sofialados en el artículo lh y 107 fracci6n XVIII de la -

Constitución, se presumira que la persona estuvo incomunica

da y las declaraciones que haya emitido el detenido no tun-

drán nln~ún valor probatorio. 

Es preciso mencionar y como lo hicimos al comen-

tar las rcfor•as del Fuero Federal y la~ óltimns reformas y

adiciones al Códi~o procesal local pretenden crear un régi-

mcn de derecho con el prop6situ de respetar la integridad de 

las personas, para erradicar et gran problema qu~ atañe al -

Territorio Nacional con la práctica de la tortura. 
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;,, · .. '.J 

los prcccpt~: ~:~.!~t;:fü:~i:~{'~1~;f~::~~-~~~~~t"~~~,!~:.::~~:: 
~-~·'._;~~-~:.,ft-t~;, '-~ .. ___ -- ---·- -

-.:.\:;;;_--
La ley t~n mcnc16n ·da·.;Url'._,t'f-oit.áMlOntO ._.;spccial a la 

:::·:::g::":: · p:~7:r~ 0 1rirL;~ir~~~c;fm:faJg::~::::~ 1;::~:· -= 
del procedimiento - judicia:L:0 O ~-a'i;iu:~-~l.-~c'.° lo·s~ actos ·prohibidos 

por el artículo 22 Const'ituciÓn~i:,-'·,,~O~C{ l·a:: tortura. 

5.- LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 

En todo el País se da. cotidianamente, una enorme 

cifra de violaciones de Derechos Humanos, estos ataques ~on

sistcn en la privación ilegal de la libertad, a1lanamicnto -

ilegal de morada, extorsión, tortura y robo, aún cuando 

son raros los homicidios sobre todo por el exceso de la tor

tura. 

Es necesario reconocer la objetividad que reprc-

scnta el Decreto de fecha 12 de diciembre de 1991, públicado 

en el Diario Oficial con fecha 27 de diciembre de 1991, en -

donde se crea la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la -

Tortura: Es decjr, reconocer ~lUC en México existe la tortura 

y es imprc~cindiblc hacer el mejor intento para prcv~nirla,

y en su caso, castigarla. 

El objeto princjpal de la presente ley es la pre-
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vencl6n y sanción de la tortura y se a-plicará en todo el Te

rrltorlo Nacional en materia del. Fuero-Federal y en el Dlstr!_ 

to Federal en materia de Fuero Común. 

La fase preventiva de la tortura es la: que consi

dero más i•portante y consiste en la implantación de progra

mas de capacitación a los servidores piblicos para romentar

el respeto a los Derechos Jlumanos; resulta primordial profe

sionalizar a los cuerpos policiales y demás servidores públ! 

cos que participen en la custodia y tratamiento de toda per

sona so•ctida a arresto, detención e prisión. 

En la fase sanciona~oria, la ley establece la im

plantación de programas de orientación y asistencia a la po

blación, con la finalidad de vigilar la exacta observación -

de las garantías individuales de aquéllas personas involucr~ 

das en la co•isión de algún ilícito penal. 

Relacionada con esta medida de orientación y ase

soría a la población, se contempla un catdlogo de sanciones

ª aquellos servidores públicos que hayan incurrido en el de

lito de tortura, que va de tres a doce años de prisión, adc

aás de una sanción económica de doscientos a quinientos días 

de salario aíni•o e inhabilitación para desempeñar cualquier 

cargo, e•pleo o comisión pública hasta por dos tantos del -

lapso de privación de libertad impuesta. 

El artículo J9 de Ja Ley Federal define lo que es 

tortura y dice lo si~uientc: 

11 Art. 3°.- Comete _el delito_ d~,,_t.~r:tur:-a~:;el-Sc!-----

vidor p~blico que, con motivo-de su~ atrlbu¿i~ 
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nes infringa a una persona dolores o sufri--

mi entos graves, sean físicos o psíquicos ~on

el fin de obtener~ del tortur~do, -~ de· un ter

cero, información o una confesl6n, o-.~asti~a! 

la por un acto que 

che -a cometido". 

No se consideran como tortura~·las mo~cstias_ o __ pr

nalidadcs que_ sean consccucnci~ ~nic~mcnte-~e sanciones le

gales, que sean inherentes o incidentales a estas, o ~criva

das de un acto le-g{ti•o- de autoridad-. 

Los artículos 4Q y 5~. que se consideran la fasc

sancionatoria de la ley, señalan las penas concretas 

pondientos a ese ilícito y la forma de aplicarla: 

" Arte 4~.- A quien cometa el delito de tort~ 

ra se aplicará prisi6n de tres a doce aijos, -

de doscientos a quinientos días multa e inha

bilitación para el desempefio de cualquier ca! 

go, empleo o comisi6n p~bllcos hasta por dos

tantos del lapzo de privación de libertad i•

puesta. 

Para los efectos de la determinación de los -

días multa se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 29 del Código renal para el Distrito -

Federal en materia del Fuero Común y para to

da La Rcp~blica ~n materia de Fuero Fcdcra1 11 • 

11 Art. 5q.- Las penas previstas en el artículo 

ant~rior se aplicarán al servidor p~blico que, 
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con motivo del ejercicio de su cargo, con --

cualquiera de las clnridadcs sefialadns en el

artículo J9, instigue, compela, o autorice a

un tercero se sirva de él para infringir a -

una persona dolores o sufrimientos graves, -

sean físicos o psíquicos; o no evite que se -

infringan dichos dolores o sufrimientos a una 

persona que este bajo su custodia. 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que

con cualquier finalidad instigado o autoriza

do, explícita o implícita~cntc, por un servi

dor público, infringa dolores o sufrimientos

graves sean físicos o psíquicos a un·dctcnido 11 • 

El artículo 7~ del referido ordenamiento dispone: 

"Art. 7e.- En el momento en que lo solicite -

cualquier detenido o reo deberd ser reconoci

do por un perito médico legista; y en caso de 

falta de éste, o si lo requiere además, por -

un facultativo de su ~lecci6n. El que hag;l el 

reconocimiento queda obligado a expedir de i~ 

mediato el certificado correspondiente y en -

et caso de apreciar que se han infringido do

lores o sufrimientos, de los comprendidos 

el pri•er párrafo del artículo J9, deberá 

municarlo a la autorldad competente. 

La solicitud de reconoci•iento m6dico puede -

formularla ~1 defensor del detenido o reo, o

un tercero", 

Los artículos 8° y 9º de la ley que nos ocupa, -

conte•plan la nulidad de la eonfesi6n o información que se -

haya obtenido mediante tortura, o bien, aquella que se haya-
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rendido ante autoridad -policiaca.. -TaiD¡)OcO·-tcii~-rá.-.. 'Val.Ór pro-b~ 
torio alguno la confesión que se ri-nd·a .-a~~~-~··~)._;,:~fnf~'t-er~o- ·rú 

blico o autoridad judicial, en la que.~o cÓm·p·a;.i~i:~~,(:··-~1 dCrc'~ 

"Art. Sq.- Ninguna confesión o informaci6n 

que haya sido obtenida mediante tortura .pcidrá 

invocarse como prueba". 

El artículo 9e menciona lo siguiente: 

11 Art. 9~.- No tendrá vnlor probatorio alguno

ln confesión rendida ante una autoridad poli

ciaca; ni la rr.ndida ante el Ministerio rúbl! 

co o autoridad judicial, sin la presencia del 

defensor o persona de confianza de] inculpado 

y, en !JU caso del traductor". 

Pero la ley en comento no se ligita a prcv~nir y

sancionar ~l delito de tortura, sino que atiende también las 

consecuencias de esta, al establecer en su artículo tOq las

obli~acioncs de los responsables de ese delito, incluyendo -

en forma subsidiaria al estado, al señalar: 

11 Art. 10°.- El responsable de alguno de los -

delitos p1·evistos en la presente ley astard -

obligado a cubrir los gastos de asrsoría le--
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ga1. •édicos. funerarios. de rehabilitación -

o de cua1qulcr otra indolc, en que hayan inc~ 

rrido 1a víctima o sus familiares, como cons~ 

cucncia del delito. Así mismo estará obligado 

a reparar el daño y a indemnizar por los per

juicios causados a la víctima o a sus dcpcn-

dientes econóaicos, en los siguientes casos: 

1.- Pérdida de la vida; 

11.- Alteración de la salud; 

111.-Pérdida de La libertad; 

lY.- Pérdida de ingresos econóaicos¡ 

V.- Incapacidad laboral; 

VI.- Pérdida o daño a la propledad; y 

Vll.-Henoscabo de la reputación. 

Para fijar los aontos correspondientes, el 

juez toaará 

causado". 

cuenta la •agnitud del daño 

En los térainos de la fracci6n VI del artículo JZ 

del Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fu~ 

ro Común y para toda la Repúblicn en materia del Fuero Fede

ral. el Estado estará obligado subsidiariamente a la rcpara

ci6n del dai'lo. 

Adeaás del responsable solidario la ley establece 

una sanción para aquél servidor público que, conociendo de -

la existencia de un hecho de tortura, no lo denuncie de inm~ 

diato, Banción que es independiente de la tipificaci6n de -

cualquier otro ilícito establecido en otras leyes: 

"Art. 119.- El servidor público que en el --

ejercicio de sus funciones conozca de un he-

cho de tortura, está obligado a dcnuncjarlo -

de inmediato, sino lo hiciere, :;e le impon---
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drán de tres meses a tres años de prisi6n, y

de quince a setenta días multa, sin perjuicio 

de lo que estable~can otras leyes, para la- d! 

ter•inación de los días multa se estará a -la

remisión que se hace en la parte final del ª! 

tículo 49 de este ordenamiento". 

Es de n11ma importancia el articulo 12q de la mu! 

ticltada Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura en 

todo lo no previsto por esta ley, serán aplicables las disp~ 

siciones del Código Penal para el Distrito Federal en mate-

ria del Fuero Comdn y para toda la Repdblica en materia de -

fuero Federal, el Código fo"edcral de Procedimientos Penales 1 -

y el Código de Procedimientos renales para el Distrito Fede

ral y la Ley reglamentaria del artículo 19 de la Constitu--

ción Política de los Estados Unidos He~icnnos. 

Resumiendo el delito de tortura que esta ley típl 

fica inc1uye cabalacntc la coacción moral ejercida contra i~ 

dividuos para inducirlos a un comportamiento determinado. 

La presente ley se refiere únicamente n servido--

públicos, que 

tos de tortura. 

ejercicio de sus funciones, cometan ac-

Desde luego ningún servidor público tiene entre -

funciones cometer actos de tortura, de manera que la im

prcsición pudiera proporcionar protección al torturador. 

Es muy dificil demostrar el haber sido sometido a 

algún tiro de tortura, como lo define esta ley es imposiblc

y ~sto ruede decirse que hay varios tipos de tortura que no-



dejan huella a1guna, si se comparara ~1-estado del torturado 

antes y después del trance, ser~~ un ~cdio p3ra acreditar e!. 

ta anomalía, pero en estos casos no 1t'ay -constancJa _1.Cial. de:... 

su estado antes de ser torturado. 

Por otra parte el acusado d~ un delitO q~c h-¿· si..;. 

do soaetido a tortura, tiene la carga de la prueba, es-to_es; 

que tiene que probar que efectivamente fué torturado y en e~ 

so de no ser así, procesalmcntc se hará ~creedor a una san-

ci6n. 

En relación a la Ley l'"cdcral para Prevenir y San

cionar la Tortura quiciera hacer una considcraci6n, creo co~ 

venientc que este delito, debería de estar en el Código Pe-

nal, dentro de los delitos de los servidores pdblicos, con -

penalidad •ayor, dado que al cometerse existen 1.os deli

tos de abuso de autoridad, alevosía y ventaja. 

Por lo que es desafortunado que :se regule a tra-

vés de una Ley cspeciali~ada en donde se establezcan los mé

todos y •ecanis•os para evitar la incomunicación y sobre to

do el acceso a los detenidos, así c~mo la posibilidad de te

ner un abogado o personas que pudieran hablar con el deteni

do y una serie de condiciones que haga11 difícil la prictica

dc la tortura. 

De acuerdo con los estudios que realicé, conside

ro deben to~arse acdidas radicales a fin de evitar la tortu

ra, coao •edio de obtener una conresi6n o información dentro 

de una investigación policiaca. Para ~]lo es menester la ac

tuaci6n coordinada de las diferentes autoridades que inter-

vicncn en el proceso. 
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Una de ellas debe ser la profusionalizaci6n de -

los cuerpos policiacos, a fin de que los métodos que utili-

ccn para descmpcRar sus funciones de investigaci6n, se modc! 

niccn, apoyándose en la tecnología existente; otro aspecto -

importante es la capacitaci6n de los servidores públicos pa

ra fo•cntar el respeto a los Derechos llumanos. 
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e o N e L u s l o N E s 

PRIMERA.- Hientras se siga pensando en la crradl 

cación de la tortura únicamente desde el punto de vista pol! 

ciaco, cstarc•os dejando intactas otras esferas en las que -

también se utiliza la tortura como modus opcrandi, ya que la 

tortura desborda las bnscs de un sistema gubernamental como

cl nuestro en el que, no obstante los buenos propósitos dcl

titular del Poder Ejecutivo, impera un autoritario sistema -

social, que tiene un origen triple: Nuestra herencia hispdn! 

ca, azteca y la católica con toda su inquisición. Esto no se 

va a desterrar por medio de leyes o de un sistema político -

diferente. Se sabe que lo último que desaparece en un pais,

indcpendicntc de los ca•bios políticos, son los procesos de

polic[a. Coao podeaos observar, no se han manejado estos pr~ 

cesas sociales amplios, esta concepción ideológica y filos6-

fica del país. En su estudio es donde está la posibilidad de 

desterrar la tortura. 

SEGUNDA.- La tortura ha preval~cldo en México no 

porque sea un instrumento eficaz de investigación, sino por

la i•punidad de los cuerpos policiacos, la articulación y la 

estructuración de sus mandos y la cultura judicial que se -

les ha dado eficacia coao fenómeno de prueba.Si no atendemos 

la necesidad de ~odificar estas circunstancias, cualquier -

nuevo esfuerzo legislativo será inutil. Debi~ndo modernizar

las prácticas de investigación policiaca con nuevas técnicas 

d~ balística, criainologia, química y, principalmente de de

recho, entre la aás importante se puede citar la técnica --

''DNA tcsting". ~sta prueba consiste en qu~ s~ tomd una mues

tra que puede ser del pelo, de la sangre, o de otras que pe! 

tencccn al individuQ y estén en el lugar del delito y se an~ 

lizar' bajo el concepto ''gcnctic typin~ 11 • 



Ksta prueba se basa en .la circun~tancia de que cada indivi-

duo posee una identidad y un~¿ razg~s gcn~tlcos que no puede 

tener otra persona 

TERCERA.- Es necesario llevar la palabra tortura 

al texto Constitucional; y que se encuentre tipificada una -

definición de tortura fí8ica como 1a psicológica, y gencrar

flnalmcntc una nueva cultura del proceso penal, y las funci! 

nes indagatorias, pnra que se puedan re•r.diar estas injusti

cias. 

CUARTA.- Considero acertada la creación de la C~ 

misión Nacional de Derechos llumanos, ya que con ello se pre

tende nivelar la balanza de la Administraci6n de Justicia. -

pues su objeto primordial es el de evitar la violaci6n fla-

grante de las garantías individuales, principalmente en la -

investlgaci6n de los delitos, en la que, a base de amenazas

º daños físicos, se logra que Jndividuon inocente~ confiesen 

delitos que no cometieron. 

QUINTA.- Es necesario se implante un verdadero -

sistcmn de control, que permita a la Comisión llevar a cabo

el seguimiento de las recomendaciones que haga, a fin de su~ 

pender lo más pronto posible cualquier acto ilegal de los -

servidores públicos. 

SEXTA.- A fin de evitar la anarquía, es indispc~ 

sable se señale específicamente la competencia de la Comi--

siún, evitando con ello que ésta invada el ámbito competen-

clal d~ las autoridades, es decir, que no pretenda consti--

tuirsc en Tribunal. 

SEPTIKA.- Considero ~uc en la adición al artícu

lo 102 Constitucional, indebidamente se utiliza el vocablo -

otorgar. En efecto, en su texto scílal.a que los Derechos llum! 



nos son ''otorgados" por el orden jurídico mexicano, lo cua1-

resulta inexacto, dado que aquéllos son inalincables por cl

si•plc hecho de ser persona. En todo caso, el orden jurídico 

reconoce y protege los Derechos Humanos más no los otorga. 

OCTAVA.- Considero que la Comisión Nacional de -

Dr.rr.chos Hu•anos debe ser autónoma, no depender del Poder -

Ejecutivo, ni de ninguno de los otros dos Poderes. ya que -

con ello pierde objetividad y no dejaría de ser un orga11ismo 

parcial hacia el Poder del que depende. 

NOVENA.- La práctica de la tortura es conocida -

por todos; a ningún juzgador le sorprende y esto es grave -

que los indiciados que son consignados, son víctimas de gol

pes, •alos tratos o torturados, y esto constituye una viola

ción flagrante a los Derechos Humanos, así como a las garan

tías constitucionales, que debería tener consecuencias drás

ticas en el proceso. 

DECIHA.- La Ley Federal para Prev~nir y Sancio-

nar la Tortura, si bien niega el valor a lo declarado bajo -

coacción, tiene la limitación de que, aunque no lo s~ñale e~ 

plfcita•ente 1 hace recaer en el inculpado la carga de la --

prueba, es decir, el torturado debe probar que se le hizo p~ 

decer algún tipo de tor•cnto extremo muy difícil de cumplir

por la naturaleza del hecho, pues en la práctica no dejan -

huellas visibles. 

DECIHA PRIMERA.- Co•o podemos deducir, es incue~ 

tionable la preocupaci6n que nuestro país ha demostrado en -

todos los foros internacionales, así como la voluntad de su~ 

cribir acuerdos •ultilaterales, con el objetivo de salvag11a! 

dar los Derechos Humanos y la erradicación de la tortura. 
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